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CONVENIO COLECTI VO DE TRABAJO

Disoosiciones comunes oara todos los trabaiadores de las Empresas.

PARTES SIGNATARIAS.

ARTíCULO 1O:

FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS
(F.S.U.P.eH.): Representada por los señores Antonio cASSlA, Juan Carlos cRESPl, Julio

SCHIANTARELLI y Gerardo CANSECO

YPF S.A. y Operadora de Estaciones de Servicios s.A. (oPESSA) Representadas por

los Señores, iarlos ALFONSI, José lVlanuelAGG|O y Marcelo G ALDECO'

APLICACION DE LA coNvENClON.

EL SINDICATO es el único que acred¡ta la representatividad de todos los traba.iadores que

desempeñan tareas dentro de los blecimientos de LAS EMPRESAS Y toda otra empresa en la

ual YPF sea el operador mo modo, ostenta legal re entación de aquellos q CO

ARTICULO 2.: VIGENCIA.

Queda establecido que el presente Convenio Colectivo de Trabajo tendrá una vigencia de (2) DOS

años, desde el 01-bl-2020 hasta el 31-12-2021. No obstante, con la finalidad de dotarlo de

dinamismo y mayor eficacia, durante su lapso de vigencia y con ¡nmediata aplicación, las partes

podrán paótar modificaciones, adaptaciones' supiesiones o inclusiones que respondan a

necesidades objetivas y expresamente fundadas; acuerdos éstos que serán sometidos a la

gest¡ón de homólogacióñ poi parte del Ministerio de Producción y Traba.io de la Nación Todo ello

en resguardo de una justa composición de derechos

Asimismo las partes acuerdan que, de producirse modificac¡ones en las normas legales que

regulan el derecho laboral y alterbn las condiciones y beneficios económicos durante la vigencia

djestas normas convencionales, en concordancia con el procedimiento precisado en el párrafo

frecedente, corresponderá acordar la adecuac¡ón que, a consecuencia de ello' pudiere resultar

procedente.
En caso que no se diera este últ¡mo supuesto, la aplicac¡ón de la nueva normativa operará

automáticámente en función a la interpretación de los conceptos contenidos en la legislac¡ón que

adquiera vigencia y a los principios generales contenidos en el derecho laboral.

Sin perjuicio de ello, los aspecto; de la presente convención relacionados con cuest¡ones

salarialés, serán revisados y consensuados al menos una vez por año; en el marco de la discusión

paritaria que deba darse para los períodos que correspondan y de acuerdo a los términos

pactados en cada discusión par¡tar¡a.

2.1. RECONOCIMIENTO MUTUO.

Considerando. eue las Resoluciones 194147 y 135/91 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

social de la Nación otorgan y reconocen a la Federación sindicatos unidos Petroleros e

Hrdrocarburíferos (FSUpeH), Éersonería Gremial No. 60, en adelante EL SINDICATO, la

representatividad cómo único sindicato del personal de ypF s.A. Que dicho encuadram¡ento ha

siáo convalidado por el articuio ¿ld; la Ley'23.696 de Reforma del Estado y por la Confederación

General del Trabajo, por medio de su Comité Arbitral.

Las partes se reconocen mutuamente el carácter de únicos y legítimos sujeto-s convencionales de

ioao'ét p"r.on"l de ypF S.A., OPESSA y toda otra empresa en la cual YPF S.A. sea el operador'

en adelante 'LAS EMPRESAS'.
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Hidrocarburos y Transformación de YPF sA y sus Decretos reglamentarios, hayan pasado o pasen
en el futuro a formar parte de soc¡edades de cualquier tipo y naturaleza cuyo objeto social sea Ia
prestación de servicios o la realización de obras propias o inherentes a la industria y actividades
relacionadas con los hidrocarburos afines y complementarios; quedan también incluidos los
trabajadores que sin haberse desempeñado con anterior¡dad en YPF SA se incorporen en el futuro
o formen parte de las referidas sociedades o entidades o desempeñen en ellas o para ellas las
actividades o servicios antes mencionadas o dependieran de sociedades vinculadas, sucesoras.
uniones transitorias de empresas o concesionar¡as, etc..

2.2. AMBITO DE APLICACIÓN.
Todos los establecimientos de LAS EMPRESAS y toda otra empresa en la cual ypF s.A. sea el
operador, y todos aquellos en donde hubiera trabajadores prop¡os.

2.3. ACTIVIDAD A QUE SE REFIERE,
Toda actividad que se desarrolle en los ámbitos de Exploración, Producción, lndustrialización,
Comercializac¡ón, Transporte y Administración del Petróleo, sus derivados y energías a¡ternativas
en cont¡nente y costa afuera. Estas actividades serán desglosadas en cada uno dé los capítulos /
partes en que se desarrollarán en este Convenio.

2.4. TRABAJADOR. DEFINICION.
se ent¡ende por "habajador" o "empleado" a toda aquella persona alcanzada por este convenio y
que son sujetos del mismo, resumiéndose y referenciándose con dichos términos a cualquier
género, a fin de que se interprete correctamente y de forma inequívoca, la equidad de género en
cada uno de los artículos del presente, y de su observancia en el ámbito de LAS EMpRESAS con
la adhesión de EL SINDICATO.

EXCL USIVIDAD.

ART|CULO 30: REPRESENTACIÓN SINDICAL Y ENCUADRAMIENTO CONVENCIONAL.
En concomitancia con lo expresado en el artículo anterior, se detallan a continuación los alcances
de la representación sindical respecto del personal comprendido en la misma, y los alcances
convencionales respecto del personal encuadrado por el convenio colectivo qre se ienueva.

A) Personal COMPRENDIDO dentro de la representación de EL SINDICATO: Las partes ratificanpor el presente la representac¡ón sindical de la Federación Sindicatos Unidos petroleros e
H idrocarburíferos y sus filiales adheridas, respecto de Ia totalidad del personal de LAS
EMPRESAS en todo el Territorio de la República Argentina; cualquiera sea la naturaleza y el
carácter de la vinculación contractual individual y de su ub¡cación, cátegoría y Jerarquía en planta
orgánica, con la ún¡ca excepción de las pos¡ciones de Vicepresldeni-es, Girentes y categorías
equ¡valentes a las antes mencionadas.
La representación sind¡cal del mencionado personal ha sido establecida por la Autoridad de
l-q.lt^c1ció,n, med¡ante el otorgam¡ento de la Personería Gremial No 60 a través de las resotuciones
MTSS '194147 y MTSS 171164; ampliadas a través de Res. DNAS .135/91 (que se sustenta en lo
establecido por el art. 43 de la Ley 23.696 y su decreto reglamentario 

'2778/gO). 
Resultando

incluidos los trabajadores que como consecuencia de la transfo-rmación de ypF s.Á., operada enel marco de la Ley 23.696 y su Decreto Reglamentario 277glgo, hayan pasado o'pasen en el
futuro a constituir o formar parte de sociedades de cualquier tipo o natúraleza u otras Lntidades, oa prestar servic¡os en las mismas, bajo cualquiera de las formas o modalidades autorizadas por la
legislac¡ón vigente, y cuyo objeto social sea la prestac¡ón de servicios o la realización de obras,tareas u operaciones de cualquier índole, propias o inherentes a la industria y actividades
relacionadas con los hidrocarburos, af¡nes y complementarias, quedando también' inituidos los
trabajadores que. sin haberse desempeñado con anterioridad en ypF s.A., se incorporen en el
futuro o formen parte de las referidas sociedades o entidades, o desempeñen en ellas t para ellas
las actividades y servicios antes mencionados.
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B) Personal ENCUADRADO: En el marco del alcance personal del convenio colectivo de trabajo
que Se renueva, las partes acuerdan que el miSmo es de aplicación para los trabajadores y
empleados de "LAS EMPRESAS', cualquiera sea la naturaleza y el carácter de la vinculación
contractual individual, ubicación y categoría; encuadrándose a: i) todo el Personal de Base de
YPF S.A.; ii) todo el Personal de Base de OPESSA y iii) Personal Jerárquico y Superior de YPF

S.A. y OPESSA, con el alcance, en cada caso, establecido en los artículos que definen el personal

encuadrado correspond¡ente de cada Capítulo Especial del presente Convenio.

OBJETO DE ESTE CONVENIO.

BENEFICIOS PREEXISTENTES.

ARTíCULO 50: Este convenio no anula ningún beneficio otorgado con

LAS EMPRESAS; ni compromisos aS ¡dos en representac¡ón
' no resulten acumulativos o sean s idos por lo acordado en e

as Acta modo previo a la firma

ARTíCULO 40: El presente Convenio tiene por objeto, establecer un ordenam¡ento ¡nst¡tucional de

las relaciones individuales y colectivas de trabajo entre LAS EMPRESAS, en su calidad de

empleador y EL SINDICATO, por sí y en representación de sus Filiales / Delegaciones y de los

trabajadorei de LAS EMPRESAS, afectados al servicio de ella, según los sigu¡entes principros:

a) Promover el acceso a un empleo productivo que genere una justa retribución, salvaguarde la

integridad psíquica y física dei traba.jador, otorgue los beneficios de la seguridad social al

empleado y su famiúa, brinde mayores posib¡lidades de desarrollo personal e inclusión social;

garantizanóo la igualdad de oportunidades para las personas que quedan alcanzados por el

f,resente Convenio Colectivo de Trabajo. Todo ello en concordancia con los cuatro pilares

iundamentes de la agenda de Trabajo Decente de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo.

b) Asegurar la constitución, en el seno de LAS EMPRESAS, de una comun¡dad de trabajo

integrada por todos los trabajadores de las mismas.

c) Aiegurar la adecuada protecc¡ón del personal y de los derechos del trabaiador, considerado

iáA¡v¡Oualmente y como integrante de organizaciones sindicales afiliadas a EL SINDICATO.

d) Asegurar el ejercicio armónico y razonable de los derechos de que es titular cada trabajador en

rálaciói con los derechos de LAd EMPRESAS, entendida como unidad de producción dirigida al

logro de los objetivos empresarlos.
e) Asegurar a los trabajadores comprendidos en este conven¡o un s¡stema de remuneraciones

dignas- y actual¡zadas, que resulten compensatorias del esfuerzo realizado, estimulen su

ei-rc¡enc¡á, prem¡en su dedicación y promuevan su más alta capacitación técnica, profesional y

científica.
f) Asegurar la participación de EL SINDICATO, sus Filiales y Delegaciones, en sus. respectivas

óalidad'es de únicos brganos de representación de todos los trabajadores comprendidos en esta

Convención Colectiva áe Trabajo, en la formación de actos que creen, modifiquen o extingan

derechos de los trabajadores, comprendidos en el presente convenio, o que afecten la cont¡nuidad

de su carrera.
A tal fin, EL SINDICATO tendrá la oportuna y debida participación en todo- 1o_que hace al

aseguram¡ento de su carrera, compatibie con la situación económica de LAS EMPRESAS; en la

tornia y con los alcances que se establecen en esta Convención Colect¡va y en la legislación

vigente.
gf pro.or"t. la Capacitación como herramienta fundamental del desarrollo profesional' v¡nculada

con una permanente actualización tecnológ¡ca.
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naturaleza, y aquellas que se firmen a posteriori, pasan a ser parte ¡ntegrante del mismo siempre
que los beneficios que establezcan no sean acumulativos.

NORMAS MÁS FAVORABLE PARA EL TRABAJADOR.

ARTICULO 60: En caso de duda relacionada con la aplicación de algún derecho o algún benef¡c¡o
establecido por d¡sposic¡ones legales o convencionales, será de apl¡cac¡ón la norma más
favorable al trabajador.

RELACIÓN CONTRACTUAL DE TRABAJO.

ARTícuLo 70: Los trabajadores comprendidos en este convenio, cualquiera sea su nivel y
función, solo podrán quedar vinculados a una de LAS EMPRESAS por contratos individuales de
trabajo, celebrados de plena conformidad con las normativas iegales vigentes.

ART¡CULO 8o. Todo trabajador comprendido en este conven¡o, desde su ingreso, y a fin de
posibilitar su evolución y progreso laboral deberá mantener su contracción al trabajo, su buena
conducta y competencia para desempeñarlo; con miras a alcanzar el desarrollo en el puesto o
posición actual o futura dentro de su campo ocupac¡onal.

POLIVALENCIA FUNCIONA L.

ARTICULO 90: La polivalencia y flexibilidad funcional impl¡can la posibitidad de asignar al
trabalador funciones y tareas diferentes a las que en princip¡o le son propias, y para las que este
debidamente calif¡cado, en atención a la finalidad de eficiencia operatrva; cuañdo condiciones de
la operación o de la tarea hagan necesaria su razonable aplicación. Entendiendo que, para dichas
situaciones, se deberá otorgar ¡ntervención a EL SINDICATO; a través de Ia Comisión de Gestión
y Productividad en caso de ser solicitado por la misma.
La aplicación de los menc¡onados princ¡pios de eficiencia, polivalenc¡a y flexibilidad funcional,
podrán efectuarse de manera tal que no comporten un ejercicio irrazonable de la facultad de
dirección que la ley otorga al empleador; sin menosprecio a Ia debida dignidad personal o laboral
del trabajador, y s¡n menoscabo de su retribución.
su cumplimiento será valorado positivamente en la evaluación de desempeño del trabajador.

ARTÍCULO l0o: Con prescindenc¡a de los sistemas de ascensos defin¡tivos o trans¡tor¡os
previstos en el presente convenio, se establecerá un sistema de evaluación por desempeño, que
tendrá por finalidad evaluar el desempeño que ha ten¡do cada trabajador en el ejerc¡cio del puesto
que ocupe.
Este sistema de evaluación oe^ !9_s9¡qeno que proyectaran LAS EMPRESAS, con ta deb¡da y
oportuna intervención de EL SINDICATO, constitu¡rá un factor determinante en la mejora dél
ganancial anual del trabajador; s¡n que ello implique un cambio de categorización, cargo y función.
Teniendo en cuenta a dichos efectos el resultado obtenido en la correspondiente evai-uación y las
pautas presupuestarias establecidas por LAS EMPRESAS a tales fines.
Respecto de aquellos trabajadores que no alcancen los estándares requer¡dos, y en los casos
puntuales en los que El SINDICATO tenga dudas sobre el proced¡m¡ento a seguir, podrán solicitara LAS EMPRESAS toda la información que cons¡dere pertinente; hacieñdo irincapié en lo
concerniente al plan de mejoramiento y recapac¡tación, necesario parc realizar un análisis objetivo
de las acciones a seguir.

EVALU CIÓN PoR DEs EMPEÑO.

TRASLADOS.

con la

.+

ARTlcuLo 1lo: LAS Ei\TPRESAS podrán disponer el traslado de ros trabajadores,
necesar¡a intervención de EL SINDICATO y del trabajador, en los siguientes casos:

IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT

Página 5 de 74



a) Para satisfacer neces¡dades del servicio, según las exigencias de la producción de la
organización del trabajo.
b) Por mot¡vos de salud del trabajador o de los integrantes de su grupo familiar pr¡mario.

ARTíCULO l2o: EI traslado dispuesto por LAS EMPRESAS para satisfacer necesidades del
servicio según exigencias de la producción o de la organ¡zación del trabajo, se realizará
exclusivamente cuando se produzcan vacantes que no puedan cubrirse por ascenso del personal
de la dependencia, o cuando por razones de urgencia o por la experiencia o idoneidad técn¡ca o
científica del trabajador sea conveniente.

ARTíCULO 130: El trabajador con más de D|EZ (10) años de antigüedad en LAS EMPRESAS y
más de CINCO (5) años continuados en una zona determinada, podrá solicitar su traslado,
siempre que en la dependencia o zona a Ia cual gest¡ona su pase, exista vacante que no pueda
ser cub¡erta mediante ascenso de personal de la misma, que se pueda desempeñar útilmente
según sus experiencias o idoneidad y que sus serv¡cios sean considerados convenientes o
necesarios por la dependencia de desttno, con la aprobación de Recursos Humanos.

ARTíCULO l40: EI traslado del trabajador dispuesto por LAS EMPRESAS, cuando no sea a su
solicitud, no ¡mportará pérdida de la categoría efectiva en la que revestÍa al momento de
ordenarse el mismo o alteraoón no razonable de las funciones o dtsminución de su remuneración.

ARTÍCULO l50: El trabajador deberá hacer efectivo el traslado dentro de los TREINTA (30) días
siguientes al de su notificación, salvo que la decisión pertinente, debidamente fundada en razones
de servicio, determine un plazo distinto no inferior a QUINCE (15) días.

LICENCIA POR TRASLADO.

COMPENSACION POR TRASLADO.

ARTÍCULO l70: Esta disposición será de aplicac¡ón a los trabajadores alcanzados por la presente
convención, conforme la politica establecida para todo el personal de LAS EMPRESAS.

ARTíCULO l80: LAS EMPRESAS revisarán los montos establecidos en la Polít¡ca de
Compensación por Traslados, en procura que los mismos no queden desactualizados en orden a
su final¡dad; participando a EL SINDICATO del estado y modificación planificada en cada
oportunidad.

ARTíCULO 19": Los pedidos de permuta que formule el personal serán considerados y acord
por LAS EMPRESAS con EL SINDICATO, el caso que ambos adores tengan asignad

OS

la
misma categoría y concurran, además, uientes condicio

sean r S

m

licitaa) Que las funciones efectivamente

I

peñadas por los

ARTíCULO l60: Los trabajadores trasladados tendrán una licencia especial con goce de su
remuneración, comprens¡va de:
a) Los días de viaje.
b) CINCO (5) días corridos a fin de permitirle la preparación de sus enseres personales desde su
lugar de origen y ordenar su vida familiar, obtener vivienda, instalarse, etc., en su nuevo destino.
c) En situaciones especiales, determinadas por la distancia o la dificultad de las comunicaciones,
o la dificultad para obtener vivienda adecuada a sus necesidades familiares, o para ub¡car a sus
h¡jos en establecimientos educacionales, el trabajador trasladado tendrá derecho a un plazo
adicional de licencia de hasta DIEZ (10) días conidos o fraccionados, con goce de remuneración.

v t

L

PERMUTAS.
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de modo que ambos puedan cubrirlas con análoga eficacia.

b) Que medie conformidad expresa de los Jefes Superiores respectivos

ARTíCULO 20o: LAS EIVPRESAS podrán d¡sponer el cambio de las funciones asignadas a los

trabajadores ajustándose a lo establecido en el artículo anterior.

ANTIGÜEDAD,

ARTíCULO 2lo: En todos ios casos, habrá sujeción a lo est¡pulado en la Ley de Contrato de
Trabajo, destacándose que será unificada e integradamente considerada "antigüedad computable"

a todos sus efectos, aquella que el trabajador acred¡te en LAS EMPRESAS.

ARTICULO 22o: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, se computará como
ant¡güedad o tiempo de servicio del trabajador, el lapso durante el cual éste no ejecute su
prestación laboral por encontrarse gozando de licencias que se mencionan a continuación:

a) Licencia por descanso anual remunerado.
b) Licencia por accidente o enfermedad con mottvo del trabajo.
c) Licencia por enfermedad o accidente inculpable.
d) Licenc¡a por matrimon¡o.
e) Licencra por fallecimiento.
f) Licencia por maternidad y/o paternidad.
g) L¡cencia por adopción.
h) L¡cenc¡a por motivos fam¡liares.

i) Licencia por desempeño de cargos elect¡vos o representat¡vos de carácter s¡ndical

l) L¡cenc¡as por examen.
k) Licencia por traslado.
l) L¡cencia por fuerza mayor.

m) Licencia por donación de sangre.

ARTíCULO 23o: Todo lo referido a jornada de trabajo se ajustará a lo establecido en la normativa
legal v¡gente. Y con absoluta observanc¡a de ese imprescindible marco jurídico, LAS EMPRESAS
y EL SINDICATO acordarán un sistema de jornada de trabajo que se ajuste a las características
de la act¡v¡dad.

ART¡CULO 24o: LAS EMPRESAS acordarán con EL SINDICATO los regímenes horarios máximos
diarios o por c¡clos semanales, permanentes o transitorios, generales o especiales, continuados o
por temporadas, por actividades o por zonas, o que por cualquier olra razón de conveniencia,
oportunidad o necesidad requiera de su implementación; teniendo en consideración:
a) La necesidad de proteger prioritar¡amente la salud de los trabajadores.
b) Los f¡nes de LAS EMPRESAS y las exigencias de la producción.

ARTICULO 25o: A los efectos establec¡dos en el artículo anterior de este Convenio, y respecto del
tiempo de trabajo efectivo que emplee el trabajador durante Ios viajes en comisión de serv¡cao, las
partes convienen que se regirá por Io establecido en la Política de Viajes existente en LAS
EMPRESAS, que será comunicada a EL SINDICATO, cuando asÍ lo solicite de manera just¡f¡cada.

CAMBIO DE FUNCIONES.

JORNADA DE TRABAJO.

ARTÍCULO 26o: En todos los casos, entre la terminación de una jornada y el comienzo de la otra,

6
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el trabajador deberá gozar de un descanso mínimo y cont¡nuado de DOCE (12) horas

JORN ADA DE CHOFER ES DE FLOTA PROPIA.

ARTICULO 27o: La iornada de trabajo de ¡os conductores de vehículos afectados al transporte de
combustibles, se inicia a la hora que indiquen LAS EMPRESAS y en el lugar denom¡nado Base de
Operaciones, y termina en el mismo lugar cuando se hace entrega del vehículo.
En el supuesto que la finalización de la jornada diaria de trabajo no concuerde con la llegada a la
Base de Operaciones, el conductor por n¡nguna razón deberá abandonar el equipo rodante a su
cargo. En tal caso deberá solicitar instrucciones a su Supervisor para coordinar los movim¡entos
necesar¡os a fin de alcanzar el destino o el relevo correspond¡ente.

DESCANSO SEMANAL.

ARTíCULO 28o: Los trabajadores que sean convocados a prestar servicios en todo o parte del
descanso semanal establecido en su diagrama de trabajo, por razones que tengan que ver con la
operatoria y el buen funcionamiento del servicio, percibirán una compensación por su trabajo en
tales días, cuya metodología y modalidad de pago se establece en cada capítulo espec¡al de este
Convenio; según las distintas características de actividad y tipo de estructura remuneratoria del
personal alcanzado.

ARTíCULO 29o: Con ajuste a la normativa vigente, los trabajadores prestarán servicio en los días
y horas mencionados en el artículo anter¡or, de darse los s¡guientes casos excepc¡onales:
a) Cuando la organizac¡ón del trabajo en LAS EMPRESAS, según las exigenc¡as de la producción,
imponga la necesidad de esa prestación; según lo que al respecto convengan oportunamente las
partes signatar¡as de este Convenio.
b) Cuando exista peligro de accidente, accidente ocurrido, situaciones de fuerza mayo¡ medien
exigencias transitorias y excepc¡onales de LAS EMPRESAS, o cuando existan necesidades de la
producción o para satisfacer intereses nac¡onales; de conform¡dad a lo que al respecto deberán
establecer las partes de este Convenio.

ARTICULO 30o: Las situaciones de excepción previstas en el artículo precedente no serán de
apl¡cac¡ón a los trabajadores menores de l8 años o trabajadores con capacidad laboral disminuida
o salud quebrantada o en proceso de recuperación o a las trabajadoras desde el qu¡nto mes de
embarazo y hasta cuatro meses después del alumbramiento.

ARTiCULO 3lo: LAS EMPRESAS con la intervención de EL SINDICATO o sus Filiales /
Delegac¡ones establecerán :

a) El régimen de excepciones y la situación de los trabajadores que deberán prestar serv¡cios
durante el descanso semanal, según la organización del trabajo en LAS EMPRESAS, con objeto
de satisfacer ex¡gencias de la producción o de servicros cuyo carácter continúo resulte necesario o
conveniente por razones de interés nacional o empresar¡al.
b) El régimen de las excepciones transitorias y la situación consigu¡ente de los trabajadores.
c) Las oportunidades y las condic¡ones en que los trabajadores que hayan prestado servicio
durante su descanso semanal, en las situac¡ones de los incisos precedentes, gozarán de
descanso compensatorio.

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN FRANCO.

ARTICULO 32': Atento a la importancia que tiene la capacitac¡ón y formación de los emple dos,
siendo la misma un activo personal de cada uno de ellos, y las constantes sol¡c¡tudes los

pacidad laborativa, re ultapropios trabaj
de particular ¡

adores y su SINDICATO, co I objeto de potenc¡ar la ca
mportancia acordar las p ara su otorgam¡ento pensaciónv

qEn efecto, las acuerdan que s aquellos casos e S EhiIPRE estip[len\en

.IN\'
I

)

v I
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forma excepcional que la actividad de formación y/o capacitación se desarrolle dentro de los días

francos o días inhábiles conllevará el derecho a percepción económica por parte de los

trabajadores involucrados el equivalente a la compensación prevista en el segundo párrafo del

artícúlo 166 de la LCT, y dado el carácter voluntario de la concurrencia a dicha capacitac¡ón (a

excepción de situac¡ones extraordinarias a criterio de la empresa), no implicará el otorgamiento de

un descanso compensatorio de la misma duración.

FERIA . DIAS NO LABORAB LES Y ASU ETOS DE CARACTER NACIONAL O

ARTíCULO 33': En materia de "Feriados Nacionales" y de "Días no Laborales" se aplicará lo
dispuesto por la legislación vigente en la materia.

ARTíCULO 34o: Las partes establecen de común acuerdo en cada uno de los capítulos
especiales de este Convenio la metodología y modalidad de pago de los recargos
correspondientes por este motivo para cada caso, según las dist¡ntas características de la

actividad y tipo de estructura remunerativa del personal alcanzado.

ARTíCULO 35o: El día 20 de septiembre será considerado como fer¡ado, por celebrarse el "D/A
DEL TRABAJADOR PETROLERO", a.iustándose el desarrollo de dicha jornada a lo dispuesto en
las normas en vigencia para tales fines; quedando establecido que en el caso que LAS
EMPRESAS dispongan el normal desarrollo de las tareas durante d¡cho día, se deberá proceder a
abonar el m¡smo con los recargos legales correspondientes.

ARTíCULO 36o: Los feriados provinciales serán otorgados por LAS EMPRESAS y reconocidos en
un plano igualitario con los de orden nacional, en tanto mediare decreto del gobierno provinc¡al
que declare tal figura y disponga la no prestación del servicio por parte del comerc¡o y la ¡ndustr¡a.

REGIMEN DE LICENCIAS.
DESGANSO ANUAL REMUNERADO.

ARTíCULO 37o: A todos los efectos, el Descanso Anual Remunerado estará sujeto a lo estipulado
en la Ley de Contrato de Trabajo.

ARTíCULO 38": A los efectos de lo establecido en el artículo anteriol se fijan los s¡guientes plazos
de descanso anual remunerado.

a) De 6 meses hasta 5 años. 14 días corridos.
b) De 5 años hasta 10 años: 21 días corridos.
c) De 10 años hasta l5 años: 28 dÍas corridos
d) De l5 años hasta 20 años: 30 días corridos
e) De 20 años en adelante: 35 días corridos.

ARTíCULO 39o: La licencia anual podrá ser fraccionada por las siguientes causas

a) Necesidad de servicio que exija la colaboración del trabajador.
b) De común acuerdo entre las partes, podrá acumularse a un período de vacac¡ones la

tercera parte de un período inmediatamente anterior; que no se hubiere gozado en los
plazos f¡jados por la Ley.

PROVINCIAL.

ARTÍCULO 40o: La licencia por descanso anual podrá interrumpirse por razones de servicio, en
situac¡ones excepcionales cuando la colaboración del trabajador por su particular idoneidad o
experiencia o eficiencia técn¡ca resulte necesar¡a. En tal caso, LAS EIMPRESAS adoptarán las

8
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med¡das necesarias para otorgar el t¡empo faltante de licencia de inmediato y de ser posible en el

mismo año calendario. En estas situaciones, el trabajador no podrá rehusar su colaboración.

También podrá ¡nterrumpirse la licencia por descanso anual, en los casos de enfermedad o

accidente inculpable del trabajador, debidamente acreditados por el médico laboral, en cuyo caso
continuará en uso de la licencia después de producida el alta médica respect¡va; stn que este
período de continuac¡ón sea considerado como una nueva fracción, sino como integración del

anterior.

ARTÍCULO 41": A sol¡c¡tud del trabajador, LAS EMPRESAS deberán conceder conjuntamente -
acumulando los respect¡vos plazos- las licenCias por descanso anual y matr¡monio, por

maternidad o adopción cuando corresponda; aun cuando ello implique alterar la oportunidad de su

concesión.

ARTiCULO 42o: Cuando en LAS EMPRESAS presten servicios trabajadores que revisten la

calidad de padres e hijos, esposo y esposa y/o conv¡vientes, a sol¡c¡tud de los mismos, LAS

EMPRESAS adoptarán las medidas necesar¡as para otorgarles el descanso anual en forma

conjunta y simultánea, siempre que ello no afecte notoriamente el normal desenvolvimiento del

servicio.

ARTICULO 43": Con el fin de encontrar una solución sustentable respecto a los Descansos

Compensatorios y en vista a lograr que todos los trabajadores que se encuentran realizando sus

actividades ba¡o el régimen dé turnos rotativos puedan gozar de sus vacaciones en forma

equrtativa, se establecJque regirá para el periodo comprendido desde el 1' de diciembre al 3l de

matzo y por el periodo comprendido entre el 'l'de julio y 31 de agosto, lo siguiente:

Los días de licencia podrán fraccionarse en tercios, Siendo los dos pr¡meros terc¡os

considerados como licencia ord¡naria aunque se tomen separadamente por lo que Se

computarán íntegramente como dias corridos. En ningún caso las fracciones de licencia

ordinaria podrán ser infer¡ores a un tercio de los días totales de licencia'

A

14

21

JJ 11 11 22 8

o

B. Finalizado el período de l¡cencia, el trabajador deberá incorporarse a sus tareas normales y

habituales, el día s¡gu¡ente a la finalización de la misma

El tercer tercio (o fracción del mismo), podrá tomarse como "cargo de l¡cencia",

pud¡endo superarse los 2 (dos) días al mes por este concepto'

D. El otorgam¡ento de vacaciofíés se realizará prev ud a LAS EM RESAS. a

no

ra ,"\P e

g

coordinar y acordar la ión de las activida

\\

\

Topes

1/3 Hábiles2/3 corridos
,13

Corridos
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ACCIDENTES Y ENFERMEDADES
POR EL HEcHO O CON MOTIVO DEL TRABAJO

ARTICULO 44o: Será de exclusiva apl¡cación a este título lo dispuesto por la normativa vigente en
materia de r¡esgos del trabajo.

LICENCIAS POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE INCUL PABLE.

ARTíCULO 45o: Las licencias que se establecen en este TITULO t¡enen por objeto asegurar la
continuidad de los ingresos del trabajador durante los plazos que se fijan, cuando por causa de
enfermedad o accidente inculpable se encuentre impedido de prestar servicios, permitiendo su
adecuada atención méd¡ca, se trate de una m¡sma enfermedad, o de un único accidente o de
varias enfermedades o de dist¡ntos accidentes y en cualquier caso, también de sus secuelas y
reagravac¡ones.
EI trabajador tendrá derecho a gozaÍ de estas licenc¡as desde el momento de su afectación,
debiendo mediar debida not¡facac¡ón fehac¡ente a LAS EMPRESAS, cualquiera sea el carácter del
contrato de trabajo que lo vincule a las compañías.

ARTíCULO 46o: Para la atención de enfermedades y accidentes inculpables, el trabajador tendrá
derecho a usufructuar licencia con goce ¡ntegro de su remuneración, de acuerdo con lá legislación
vigente.

ARTICULO 47o: Vencidos los plazos de ¡nterrupc¡ón del trabajo previstos por el artículo
precedente, si el trabajador no estuviera en condiciones de volver a su empleo, el empleador
deberá conservárselo durante el plazo de UN (1) año contado desde el venc¡miento de aquéllos.
Vencido d¡cho plazo, la relación de empleo subs¡stirá hasta tanto alguna de las partes decida y
notif¡que a la otra su voluntad de resc¡ndirla, todo ello de conformióad con las normas legalei
vigentes en la materia.

ARTICULO 48o: Durante el curso de los períodos de licencias por enfermedad o accidente de
traba.io, o antes o después de su vencimiento, LAS EMPRESAS o el trabajador podrán solicitar;
a) La intervención de Salud Ocupacional, con objeto de determ¡nar la capacidad laborativa del
trabajador, en relación con las funciones que puede desempeñar o a las tareas que puede real¡zar
según su aptitud psicofíslca restante o su experiencia o idoneidad; pero atendiendo de modo
prevalente al restablec¡m¡ento de la salud.
b) La ¡ntervención de Salud Ocupacional, a f¡n de que determ¡ne la existencia de ¡ncapacidad total
o permanente que posib¡l¡te al trabajador la obtención de la jubilación por invalidez.
Este artículo quedará sujeto a los procedimientos que se establecen expresamente en la Ley de
Riesgos de Trabajo.

ARTíCULo 49o: Respecto al régimen de licencias médicas por enfermedades inculpables se
establece que solo serán procedentes aquellas que cuenten con el aval médico del empleado¡ a
cuyo fin se reforzarán los controles v¡gentes, ratificándose la obligación del trabajador a someterse
indefectiblemente a los controles para los que sea c¡tado, de conformidad con el artículo 210 de la
LCT,
Para los supuestos en que se produzcan diferencias de criterios entre la opinión del profesional
que asiste al trabajador y el méd¡co laboral, la entidad s¡ndical podrá tomar debida inteÑenc¡ón.

ARTlcuLo 50o: Durante el curso de las licencias previstas en este Tlrulo, LAS EMpRESAS no
podrán modificar unilateralmente la situación contractual del trabajador.

ARTíCULO 5lo: Dentro de ¡os plazos máximos de las l¡cenc¡as, si el trabajador se encuentra en

10
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cond¡c¡ones de prestar servic¡os sin r¡esgos para su salud, conforme surja de los certificados
médicos debidamente emitidos, LAS EMPRESAS deberán reincorporarlo y reinstalarlo en el cargo
y en la función que desempeñaba antes del impedimento.
Caso contrario, se atendrá a lo que establece la Ley de Contrato de Trabajo.

ARTICULO 52": Teniendo en cons¡deración el esfuezo que real¡zan LAS EMPRESAS en reubicar
laboralmente al personal, que como consecuenc¡a de una enfermedad inculpable, deba
desempeñar tareas distintas para las cuales ha sido contratado (TAD), ambas partes acuerdan
que dicho personal percibirá un salario acorde a su nueva funcrón, percibiendo sólo los

adicionales correspondientes a la misma. Toda modificación en las condic¡ones salar¡ales se
constituye en un benefic¡o en miras a la continuidad y reinserción laboral de dichos empleados.

L ICENCIA POR MOTIVOS FAMILIARES

MATRIMONI . NACIMIENTO, FALLECIMIENTO Y ATENCION DE ENFERMOS.

ART¡CULO 53o: Desde el día de su ingreso, todo trabalador tiene derecho a l¡cencia con goce

íntegro de su remuneración, en los casos y por los plazos que segu¡damente se indican:

a) Matr¡monio:
1) del trabajador: 10 días conidos.
2) de sus hijos: 1 día laborable.
b) Nac¡miento:
De hijos del trabajador: l5 dias corridos.
c) Fallecimiento: de cónyuge o concubina/o, padres, padrastros, padres políticos, hijos y
hermanos, debidamente aóreditado mediante comprobante: 3 días corridos. Deberá

necesariamente computarse un día hábil, cuando los mismos coincidieran con días domingo,

feriados o no laborables.
d) Adopc¡ón niños menores de 5 años:
Madre: 45 días corridos.
Padre: 15 días corridos.
Si ambos adoptantes son empleados de LAS EMPRESAS, este benef¡c¡o alcanzará solo a uno de

ellos
Las partes acuerdan que, LAS EMPRESAS, ejerciendo sus facultades de organ¡zación, podrán

mod¡f¡car los cronogramas de trabaio de forma tal que los empleados retornen a desempeñar

tareas, luego de vencidas las licencias indicadas en el presente artículo.

ARTÍCULO 54O: ATENCION FAMILIAR ENFERMO (A.F.E.),

Los trabajadores que deban brindar atención a un miembro enfermo de su grupo familiar primario,

tendrán derecho ai goce de licencia de hasta DIEZ (10) días hábiles continuos o discontinuos' por

año calendario, con goce de su remuneración habitual.

Podrán disponer de esta licencia, aun cuando el familiar enfermo se encuentre hospitalizado

El usufructo de esta licencia incide sobre el concepto de presentismo que deba percibir el

trabajador.
No tendrá acceso a este beneficio aquel empleado que tenga para usufructuar francos

compensatorios y/o dÍas a "cargo de licencia".

LAS EMPRESAS reaiizarán todos los controles que sean necesarios a efectos de constatar los

extremos que dan origen a Ia licencia en cuestión. se considera falta grave pasible despido la

obstrucción de los coñtroles por parte del empleado o la falsedad en los datos que el mismo

proporcione a LAS EMPRESAS
Se deja establecido que LAS E ESAS, ejerciendo sus facultades de organización, po ran

modificar los cronogramas de o de forma tal que los emPl ados retornen a Presta

godev

ry)

'lue

(¡

idos los días u
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uados por esta licencia
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DESEMPEÑO DE CARGOS ELECTIVOS O REPRESENTATIVOS DE CARÁCTER SINDICAL.

ARTíCULO 55O: HORAS SINDICALES.
a) DELEGADOS GREMIALES Y MIEMBROS DE COMISION DIRECTIVA NO LIBERADOS DE
FUNCIONES:
La función que elezan los Delegados y miembros de Comisiones Directivas no |iberados de
funciones no los excluye de cumplir con sus obligac¡ones laborales habituales, estando sujetos al
régimen laboral común a todo el personal.
Cuando deban desempeñar sus funciones sindicales y necesiten alejarse de su puesto de trabajo,
deberán previamente informarlo a su superior inmed¡ato con la deb¡da anticipación.
Los Delegados, de ser necesario, podrán hacer uso de hasta DIECISEIS (16) horas mensuales
para el desempeño de sus funciones sindicales, y por lo tanto las ausencias que se produzcan
dentro de dicho límite no darán lugar al descuento de haberes; para lo cual EL SINDICATO deberá
efectuar la correspondiente comunicación a LAS EMPRESAS, con la deb¡da justificación y una
antelación no menor de VEINTICUATRO (24) horas.
De igual modo esta licenc¡a de hasta DIECISEIS (16) horas mensuales se hará extens¡va a los
miembros de comisión Directiva de EL slNDlcATo, que no estén no liberados de funciones.
Para el caso de ser personal de turno 4 x 4, a efectos de cumplir con la f¡nalidad de la Ley de
Asociaciones Sindicales de conceder dos jornadas laborales, esta licenc¡a se extiende hasta
VEINTICUATRO (24) horas mensuales.
Las disponibilidades horarias precedentemente descriptas, deberán ser utilizadas con
jornadas laborales completas.
Los permisos a que se hace referencia en el párrafo anler¡or, no utilizados en un mes, no podrán
acumularse.

LICENCIA POR ESTUDIOS.

ARTÍCULO 57o: LAS EMPRESAS concederán licencia especial para exámenes a fabajadores
que cursen estudios en establecimientos educac¡onales estatales o privados oficiales (reconoc¡dos
o incorporados) comunicando con razonable antelación, no menor de SETENTAy Dos (72) horas
al uso de esta; especialmente cuando se produzcan alguno de los siguientes supuestos:
a) Para realizar estudios secundarios.
b) Para obtene¡ actualiz o aumentar la capacitación y formación técnica en materias que
interesen a LAS EMPRESAS.
c) Para realizar estudios de nivel universitar¡o.
d) Para realizar cursos sindrcales o de capacitac¡ón organ¡zados, auspiciados o convenidos por EL
SINDICATO, previamente informados a LAS EMPRESAS.

ARTíCULO 58o: La previsión del artículo anterior otorga a cada trabajador el derecho a una
licencia anual, con goce integro de haberes, según la previsión que seguidamente se detallaj

t2

b) CONGRESALES NO LIBERADOS DE FUNCIONES:
LAS EIUPRESAS otorgarán una licencia especial, con goce de haberes, a los G6NGRESALES de
los sindicatos adheridos a Federación suPeH, en oportunidad de realizarse un congreso
ordinario o Extraord¡nario de la organización; a solicitud de EL slNDlcATo, por el lapso quedure
ese cónclave, más el tiempo de viaje necesario para asegurar su presencia. Este requerimiento
deberá efectuarse con un mínimo de CINCO (5) días de anticipación.

ARTiCULO 560: Las partes se comprometen a cumplimentar lo establecido en la legislación
vigente o en acuerdos específicos, tanto en lo que se relaciona con el aspecto laboral como el de
los derechos sindicales del personal de LAS EMPRESAS que desarrollan actividades estatutarias
de conducción, en el ámbito de EL slNDlcATo y de sus Filiales / Delegaciones. LAS EMPRESAS
contemplarán aquellos casos puntuales señalados por EL slNDlcATo; procurando que dicha
liberación de funciones no ocasione perjuicios desde el punto de vista salar¡al.

IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT

Página 13 de 74



ARTíCULO 6IO: LICENCIA POR ESTUDIO SIN GOCE DE HABERES.

El trabajador con más de TRES (3) años de servicio efectivo en LAS EMPRESAS podrá solicitar

una licencia especial sin goce de remuneración, con objeto de ¡ealiza¡ estud¡os o investigaciones

o preparar trabajos científicos, técnicos o participar en congresos o conferencias de esa índole a

realizarse en el pais o en el exterior
Esta t¡cencia será conced¡da por plazo de hasta uN (1) año, a ju¡c¡o de LAS EMPRESAS; el que

podrá ser prorrogado cuando a criterio de estas, las actividades del trabajador resulten de ¡nterés

para el servicio.

ARTíCULO 62.: El tiempo de duración de las licencias por examen establecida en los artículos

que antecede, será considerado a todos los efectos de este Convenio, como tiempo efectivo;

excepto aquellas licenc¡as sin goce de haberes.

ARTíCULO S9o: El trabajador deberá presentar dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas

siguientes al examen el comprobante respectivo, extendido por autoridad del establecimiento
educacional en que conste que ha rendido examen. Su incumplimiento dará lugar al descuento de

los días concedidos como licencia.

ARTíCULO 600: Si al térm¡no de la licencia acordada, el trabajador no hubiera rendido examen
por postergación de fecha o de mesa examinadora, deberá presentar un certificado extendido por

ia autoridád educacional respectiva, en que conste dicha circunstancia y la fecha en que se

realizará nuevamente. Con su presentación, quedarán justificadas las ausencias en que ¡ncurra el

trabajador por este motivo, pudiendo a su sol¡citud, imputarse los días excedentes a su licencia de

descánso anual correspondiente al año de que Se trata; en caso contrario, el exceso Se

considerará "licencia extraordinar¡a sin goce de haberes", siempre que el trabajador justifique

debidamente sus inasistencias.

LICEN IAS EXTRAODI NARIAS CON GOCE DE HA ERES.

n \un to

acuerdo con I o en la Ley

ln

ART|CULO 630: El trabajador tendrá derecho a una licencia especial, con goce de remuneración,

de hasta sEls (6) días por año calendario y no más de Dos (2) días por mes; fundada en

situaciones particulares de fueza mayor que impiden la prestación de sus servicios.

El trabajador podrá usar de esta licencia especial acreditando el hecho que la motiva y después

de haber gozado de su licencia anual por descanso.

Para su otorgamiento, la Jefatura que deba decidir al respecto tendrá en consideración si las

particulares necesidades del servicio impiden su concesión.

ARTíCULO 64o: LAS EMPRESAS justificarán, m¡entras permanezcan las causales' las

inasistenc¡as del trabajador motivadas por fenómenos meteorológicos especlales, debidamente

comprobados, qre poi su intensidad y demás caracteristicas le hayan impedido asistir a sus

tareás; estas jusi¡ficaciones se ¡mputarán a una licencia especral fundada en tal motivo

ART|CULO 65O: DONACION DE SANqEE.
LAS EMPRESAS .justificarán la ausencia del trabajador que de ar sangre,

NTICUATR

r)t/

ablecido al No 22.990, es de
a

4)h
o

a

a) Para estudios secundarios y terciar¡os en carreras no afines a la actividad. DIEZ (10) días,
pudiendo fraccionarse en períodos no superiores a dos días corridos.

b) Para estudios terc¡arios en instituciones oficiales y en carreras afines a la actividad:

QUINCE (15) días, pudiendo fraccionarse en períodos no superiores a tres días corridos.

c) Para carreras universitarias de grado y post grado en instituciones oficiales: VEINTE (20)

días, pudiendo fraccionarse en períodos no superiores a cuatro días corridos.

f
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partir del momento de la extracción o TREINTA Y SEIS (36) horas cuando sea realizada para
hemaféresis. En ninguna circunstancia se producirá pérdida o disminución de sueldos, salarios o
premios.

LICENCIA EXTRAOROINARIA SIN GOCE DE HABERES.

ARTICULO 660: El trabajador que cuente con más de CUATRO (4) años de ant¡güedad en LAS
EMPRESAS podrá solicitar, en aquellos casos fundados en motivos que impliquen dificultades
para cumpl¡r la prestación de tareas, una l¡cencia extraord¡nar¡a sin goce de haberes de hasta un
año: entendiéndose que dicho período no será utilizado para desempeñarse en otras act¡v¡dades
de trabajo y/o rentadas.
La m¡sma podrá ser tratada en el ámb¡to de la Comisión de Gest¡ón, y procederá únicamente en
aquellos casos en que ex¡stan c¡rcunstancias excepcionales y de fueza mayor atend¡ble, a
efectos de otorgar esta medida de carácter extraordinario.

REMUNERACIONES

ARTíGULo 670: A todos los efectos previstos en el presente convenio, o en su caso, a lo que en
su oportunidad y como consecuencia del mismo establezcan las partes, se entenderá por
remuneración el salario habitual percibido por el trabajador, por el hecho o con motivo de la
prestación de sus servicios, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 6 de la Ley 24.241 y
sus modificator¡as. Todo ello compat¡bilizado con lo establecido en el artículo 71 dei presente
convenio.

RECI DE HABERES.

ARTICULO 68": LAS EMPRESAS confeccionarán los rec¡bos de haberes con todos los datos
descriptivos de la relacrón laboral, en los términos establecidos por el art. 140 LCT y su normativa
concordante y complementar¡a.

ARTíCULO 690: En atención a la responsabilidad que recae sobre los trabajadores encuadrados
que tengan personal propio a cargo en forma directa, a partir de la vigencia del presente convenio,
LAS EMPRESAS se comprometen a desplegar todas las acciones necesarias a los efectos de
evitar la generac¡ón de pos¡bles inconsistencias salariales dentro del núcleo de las mismas.
A los efectos antes ind¡cados, el personal de supervisión deberá mantener una diferencia
razonable respecto de la remuneración del personal por él supervisado.
En caso de presentarse situaciones que inequívocamente puedan interpretarse como
irrazonables, las m¡smas deberán ser cons¡deradas, analizadas y resueltas por ia Comisión de
Gestión y Productividad, en un ptazo no mayor de TREINTA (3'o) días de iu detección, a los
efectos de su adecuación.

MANTENIMIENTO DE LAP IRAMIDE SALARIAL.

VALOR DE LA FORMA CION ACADEMICA.

ARTíCULO 70o: En reconocimiento al valor de la formación del personal encuadrado. Ias partes
acuerdan otorgar a qu¡en acred¡te haber concluido sus estudios, las siguientes bonificaciones:

Titulo Terciario afín con la industria petrolera y a su función específica: Dos poR clENTo
(2o/o) del sueldo básico.
Título Universitario de grado no afín a la industria petrolera o a su función específica.
CUATRO POR CIENTO (4%) det suetdo bás¡co.
Título unrvers¡tario de grado afín a la industria petrolera o a su función específica: ocHo

t4
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POR CIENTO (8%) del suetdo básico.

En ningún caso los títulos serán acumulat¡vos, se pagará s¡empre el de mayor valor

VIANDA AYUDA ALIMENTARIA.

ARTícuLo 71o: En los términos, cond¡ciones y exenciones dispuestos en Ia Ley 26.176 y la
Resolución 563/'10, el concepto no remunerativo "Vianda Ayuda Alimentaria" tendrá, como minimo,
la misma actualización porcentual que el sueldo básico.
Este concepto no formará parte de la base ¡mponible utilizada para el cálculo del impuesto a las
ganancias 4ta. Categoría; de conformidad con las disposiciones legales precedentemente citadas.
Se realizará un análisis en la forma en que se está liquidando este concepto, corrigiéndose todo
aquel error que se pudiera encontrar.

BENEFICIOS.

ARTÍCULO 72': OBSEQUIO POR NACIMIENTO O ADOPCION.
LAS EIVIPRESAS entregarán a todos los empleados que tenga un h¡jo/a o adopten un niño/a, una
TARJETA OBSEQUIO con un valor precargado de PESOS CUATRO MtL ($ 4.000.-) para adquirir
bienes o serv¡cios en comercios adheridos al emisor de la tarjeta.
La misma se entregará al empleado beneficiario al mes s¡guiente en que se registre al h¡o/a en el
sistema SAP Para ello, es obligación del empleado remitir la documentación por los canales
establec¡dos al efecto. Pasado nueve (9) meses del nacim¡ento o de la adopción, sin que el
empleado cumpla la obligación a su cargo, el beneficio caducará.
En caso de que ambos padres sean empleados de LAS EMPRESAS, solo uno de ellos recibirá el
beneficio aquí establecido.
El valor de este benefic¡o se ajustará periódicamente cada vez que las partes asÍ lo entiendan
adecuado.

ARTICULO 73': AYUDA ESCOLAR.

LAS EMPRESAS otorgarán anualmente a aquellos trabajadores comprendidos en el presente
Convenio, con hijos en edad escolar obligatoria (entre 5 y 12), respecto de los cuales se acredite
condición de alumno regular, un VOUCHER de compra de útiles escolares por la suma que las
partes oportunamente pacten.
Esta entrega se efectuará en el mes de mazo de cada año.

ARTICULO 74": GUARDERIAS.
Las partes acuerdan mantener el beneficio de guardería hasta que el niño/a cumpla cuatro (4)
años. Este beneficio será para el personal que desarrolle tareas habituales y permanentes en LAS
EMPRESAS, percibiendo un monto que le ayude a costear una guardería pr¡vada o proced¡m¡ento
sust¡tutivo domiciliario, en los siguientes casos:

Personal Femenino.
Personal Masculino viudo o incluido en los alcances de la Ley 26.618, Reglamentada
por Decreto 10541201O.

El monto de dicho beneficio asc¡ende a la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-). Este valor
se ajustará per¡ód¡camente cada vez que las partes así lo entiendan adecuado.

idarán y pagarán al a rend¡r,

\

ARTíCULO EMPRESAS or, con cargo lo

GASTOS DE MOVILIDAD. In(
,ff

ofn
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gastos que éste deba efectuar por el hecho o con motivo de desplazamientos que necesariamente

áeba realizar en cumplimiento de actos o comisiones de serviCio, cuando no Se haya puesto a Su

disposición vehículos automotores de la empresa o con cargo a la misma.

AYUDA NO ECONOMICA,

ARTICULO 76": LAS EMPRESAS podrán crear y administrar un s¡stema de ayuda no económ¡ca
para todo el personal comprendido en el presente Convenio Colectivo de Trabajo, que tenga por

objetivo atender casos puntuales fundados en necesidades de carácter urgente, determ¡nadas por

acóntecimientos extraord¡narios y de fuerza mayor que tornen conveniente Su aplicación.

El mismo se ajustará a las pautas presupuestarias establec¡das por LAS EMPRESAS a tales f¡nes.

TRABAJO REMOTO.

ARTICULO 77": Po¡ "Trabajo Remoto" se entiende el desempeño de las tareas laborales propias

del trabajador fuera de los establecimientos de LAS EMPRESAS, mediante la utilización de
tecnologías de comunicación e información.
El lugar que se def¡na y se utilice para llevar a cabo dicha modalidad deberá cumplir los requisitos
exigidos por la ART.

ARTIGULO 78': LAS EMPRESAS realizarán exhaustivos anál¡s¡s de los posibles puestos de
trabajo/func¡ones que pudiesen permitir su desarrollo bajo la modalidad del "Trabajo Remoto".
Dicho procedrmiento será formalizado por las partes en cuest¡ón, debiendo LAS EMPRESAS ir
detallando a EL SINDICATO los puestos de fabajo / funciones que pudieran ser alcanzados por

esta modalidad.

ARTICULO 79": El "Trabajador remoto", sumado a lo descr¡to en el artículo anterior, deberá reunir
los sigu¡entes requisitos:
. Posición efectiva.
. Comportamientos de autodisc¡plina, gestión y motivación.
. Competencias técnicas del puesto y de informática.
. Aceptación/acuerdo del jefe.

ARTICULO 80": La frecuencia semanal será determinada por LAS EMPRESAS

ARTICULO 81": LAS EMPRESAS conservan el derecho de armar el d¡agrama de la modalidad
"Trabajo remoto" en relación con los empleados de un m¡smo grupo de trabajo, conforme la
facultad de dirección y organización otorgada por la leg¡slación v¡gente.

ARTICULO 82": LAS EMPRESAS, con previo av¡so podrán finalizar la situación de "Trabajo
remoto".

ARTICULO 83': El "Trabajador remoto" deberá mantener reuniones de seguimiento y evaluación
con su superior directo, con profesionales de la Vicepresidencia de Recursos Humanos de LAS
EMPRESAS, con representantes del M¡nisterio de Producción y Trabajo de la Nación y de EL
SINDICATO.

ARTICULO 84": En caso de requerimiento justif¡cado de EL SINDICATO, LAS EMPRESAS
pondrán a su dispos¡c¡ón el l¡stado del personal que se encuentre trabajando bajo esta modalidad.

BENEFICIOS SOCIALES.

16
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ARTíCULO 85": EQUIDAD DE GÉNERO.
LAS EMPRESAS y EL SINDICATO ¡mpulsarán y promoverán acciones que contribuyan a que
todos los trabajadores rec¡ban el mismo trato y las mismas oportunidades de desarrollo, con
condiciones y posibilidades semejantes en los diferentes aspectos que hacen a la gestión de las
personas, facilitando su acceso a los programas que se definan.

ARTíCULO 86': IGUALDAD DE OPORTUNIDAOES Y PRINCIPIOS DE INTEGRACIÓN.
LAS EMPRESAS y EL SINDICATO impulsarán el anál¡s¡s y la promoción de iniciativas que
respondan a cuestiones relacionadas con el principio de igualdad de oportunidades y

desarrollarán acciones de integractón.
En ese sentido, ambas partes llegan a los siguientes acuerdos:

Las ofertas de empleo se redactarán de modo que no contengan mención alguna que
induzca a pensar que las mismas se dirigen exclus¡Vamente a personas de uno u otro

sexo.
Los procedimientos de selección que ¡mpliquen promoción respetarán el principio de

igualdad de oportunidades en aquellas acciones format¡vas referidas a las relaciones

interpersonales en LAS EMPRESAS.
En materia de formación, se promoverá el principio de igualdad de oportunidades en

aquellas acciones formativas referidaS a las relaciones interpersonales en LAS

EMPRESAS,
Las partes firmantes asumen el compromiso de impulsar y desarrollar programas de

formación para la empleabilidad de grupos vulnerables de la sociedad, a efectos de

contnbuir al fortalecimiento de sus perfiles para un mejor aprovechamiento de las

oportunidades que les presente el mercado del trabajo.

ART|CULO 87": PAREJAS OE HECHO.
Las partes firmantes establecen la equiparac¡ón entre cónyuge y persona en convivencia de

hecho, certificada ante el Registro Civil o autoridad competente correspondiente, a efectos de:

. Beneficio de la Obra Social.

. L¡cencias pagas en ocasión de fallecimiento de famil¡ares d¡rectos

. Licencia por matern¡dad, paternidad o adopc¡ón.

o Beneficios por traslados.

ARTICULO 88': REDUCCION DE JORNADA POR MOTIVOS FAMILIARES.

menor de SEIS (6) años
autoridad sanitaria comp
reducción de jornada de
cuarto (1/4) y un máximo de la mitad (1/2) de la duración de aquélla.

A los efectos de calcular la reducción de jornada no se tendrá en cuenta la hora de almuerzo; esta

última, a su vez se verá reducida en la misma proporción de la modalidad escogida.

En el supuesto de que la empleada se encuentre disfrutando de licencia por lactancia' podrá

acumulai la reducción de la jornada legal por lactancia de una hora (con haberes) a la reducción

de la jornada aquí establec¡da.

CUIDADO DE FAMILIAR DIRECTO: Tendrá el mismo derecho a una reducción de al menos un

cuarto (1/4) y un máximo de la mitad (1/2) de duración con disminución proporcional del sal to,

quien precise encargarse del cuidado un familiar directo que, por razones de edad, acc¡dent o

enfermedad grave, debidamente adas, no pueda valerse por sí m¡smo y no desempe

actividad retributiva
n de jornada no se tendrá nta la hora de al

Quienes por razones de guarda legal tenga a su cuidado drrecto algún

o persona con discapacidád fisica, psíquica o sensorial acredltada por la

etente, que no desempeñe actividad retr¡butiva, tendrán derecho a una

trabajo con la dism¡nuc¡ón proporcional del salario entre, al menos un

$
\ 1

, rrn

los efectos lar la c etzo

e

CUIDADO DE MENOR:

/,
J
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última, a su vez se verá reducida en la m¡sma proporc¡ón de la modalidad escogida.

Las reducciones de jornada contempladas aquí constttuyen un derecho individual de los

trabajadores. No obstante, si dos o más trabajadores de LAS EMPRESAS generasen este

dereóho por el mismo sujeto causante, la Vicepresidencia de RRHH podrá limitar su ejercicio

simultáneo por razones justificadas de func¡onamiento de LAS EMPRESAS'

ARTICULO 89.: LICENCIA SIN GOCE DE HABERES POR CUIDADO DE FAMILIARES.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de licencia de duración no superior a DOS (2)

años sin goce de haberes, para atender al cuidado de cada hijo.

También tendrán derecho a un período de licencia de duración no superior a UN (1) año sin goce

de haberes, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar directo que, por razones de

edad, accidente o enfermedad grave debidamente cert¡ficada, no pueda valerse por sí mismo y no

desempeñe actividad retributiva.
La licencia contemplada en el presente artículo constituye un derecho ¡ndividual de Ios

trabajadores. No obstante, si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto
causante, LAS EMPRESAS podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justif¡cadas de
funcionamiento de la misma.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de l¡cencia, el inicio de la
misma dará fin al que en su caso, se viniera usufructuando.
El periodo en que el trabajador permanezca en situación de licencia conforme a lo establecido en
este artículo será computable a efectos de la ant¡güedad y el trabajador tendrá derecho a la
asistencia a cursos de formación profesional, a cuya part¡cipación sea convocado por LAS
EMPRESAS, espec¡almente en ocasión de su reincorporación.
Hasta un año de licencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

ARTICULO 90": PROTEGCION A LA MATERNIDAD.
Cuando en el puesto de trabajo existan condiciones de labor que puedan influir negativamente en
la salud de la mujer embarazada o del feto, según certificación méd¡ca, se procederá a la
modificación de las condiciones de trabajo o al cambio de puesto, s¡n menoscabo de las
condiciones económicas de la trabajadora, lo cual tendrá efecto hasta que el estado de salud de la
trabajadora permita su reincorporación al puesto o función anterior.

En el supuesto de que no existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá
ser destinada a puesto no correspondiente a su grupo laboral o profes¡onal equivalente,
conservando el derecho al conjunto de retr¡buciones de su puesto de origen.

ART|CULO 9I": PROTECCIÓN A LAS VICTIMAS DE LA VIOLENCIA EJERCIDA EN EL
ENTORNO FAMILIAR.
Se entiende por víctima de la violencia ejercida en el entorno familiar la realizada sobre el
empleado, así como a sus hijos menores de edad que convivan con é1, siempre que el agresor
sea una persona con quien el empleado mantenga una relación de parentesco o afect¡v¡dad
(cónyuge, ex cónyuge, pareja de hecho o familiar de cualquier grado) y que el hecho haya sido
denunciado ante la autoridad policial, jud¡c¡al u organismo estatal dedlcado a ta¡ fin.

Las herramientas que, en estas circunstancias, LAS EÍ\iIPRESAS ponen a d¡sposición de sus
empleados, cons¡sten en la prestación a su cargo de los servicios de apoyo que a continuación se
¡nd¡can, que cubra tanto al empleado como a sus h¡jos menores de edad que conv¡van con él y
que garantizando Ia confidencialidad más estr¡cta, se pueda acud¡r directamente para que le sean
proporcionados.

. Apoyo Ps¡cológico: as¡stencia, información y atención a las víct¡mas, así como
orientación familiar.

. Apoyo Méd¡co. asistenc¡as recomendadas, entre las que se encuentra la Psiquiatria.

. Asesoramiento Legal: orientación jurídico-profes¡onal en relac¡ón con el hecho.
18
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Asistencia económica: en caso de que se recomiende la salida de la víctima y de sus

hijos menores de edad del hogar conyugal o familiar, se reconocerá hasta 5 días el pago

de un alo.jamiento.

Reubicación laboral: en caso de que las c¡rcunstancias así lo ameriten

PREVENCION E ADICCIONE

TANCIAS ICOACTI Son todas aquellas sustancias cuyo empleo altere las funciones

del sistema nervioso, afectando las capac¡dades de las pe rsonas generando riesgo para sí o para

terceros, sea que el uso de estas no esté autorizado por la legislación vigente, o que quien Ias

utiliza no cuente con la autorización médica correspondiente y debidamente documentada

ALCOHOL: Se entiende por tal cualquier bebida que contenga alguna graduación alcohólica'

ARTICULO 94": PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA LABORAL'

Las pa rtes acuerdan en condenar toda a de Violencia Labor tend¡endo po rtal el e er o

SO uéabusivo de poder que tiene por finali meteroexcluirau ordesup o,

ARTíCULO 92.: LAS EMPRESAS y EL SINDICATO impulsarán el análisis y la promoción de

acciones que contribuyan a la prevención de adicciones, como alcoholismo, tabaquismo, consumo

de sustancias psicoáctivas, ludopatia y otras que pudieran afectar la salud psicofisica del

trabajador y/o álterar el normal desempeño de sus tareas y/o poner en riesgo la integridad de

otras personas o del capital físico de LAS EMPRESAS.

ARTÍcULO 93.: ACCTONES PARA LA PREVENcION DE ADIcCIONES ESPEcíFlCAS.

EL SINDICATO y LAS EMPRESAS acuerdan instrumentar acciones en conjunto tendientes a
prevenir el consimo de alcohol y/o sustancias psicoactivas, a fin de lograr un ambiente de trabajo

saludable y seguro para todos los trabaiadores.
El alcance de estas acciones es de aplicación en todas LAS EMPRESAS que e¡erzan el control de

las operaciones, incluyendo a todos los contrat¡Stas y sub contrat¡stas nucleados en la Cámara de

Empresas Petro-Energéticas de la República Argentina (CEPERA).

Con tal fin LAS EMPRESAS con acuerdo de EL SINDICATO podrán disponer exámenes médicos

preventivos en los momentos y en los ámbitos referenciados precedentemente, siempre bajo la

tonducción del personal Ae Sátu¿ Ocupacional de LAS EMPRESAS y cumpliendo estr¡ctamente

con condiciones de confidencialidad y el protocolo técnico correspondiente'

Con el fin de aclarar los conceptos de las Sustancias que Se intenta preven¡r Se establecen las

siguientes definiciones, las cualés son meramente enunc¡at¡vas y no l¡mitantes en n¡ngún sentido:

incluyendo alcohol etílico o etanol.

El consumo, posesión, compra, venta y distribución de las sustancias descrlptas precedentemente

queda terminantemente prohibida deñtro de las ¡nstalaciones de LAS EMPRESAS. Asimismo,

queOa estrictamente prohibido prestar servicios bajo los efectos de las sustancias detalladas en el

presente artículo.

Las partes se comprometen a realizar campañas de prevenc¡ón en las distintas dependencias de

LAS EMpRESAS y sus contiatistas, tendientes a informar y educar a los trabajadores sobre los

efectos a corto, médiano y largo plazo del consumo problemát¡co de las sustancias previamente

descriptas.

Estas campañas como los controles que las partes dispongan no tienen un fin. persecutorio sino

netamente' preventivo, uOrcát¡ro y d'e protetción de la Jalud, de ahí el estricto requisito de

confidencialidad respecto 
" 

á iO"í¡O"O 
'Ae 

trabajadores que pudieren incurrir en las ad¡cc¡ones

mencionadas

I
/

atentando contra su d¡gni adysu ridad ps¡cofÍsica

sto de b
¡
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EL SINDICATO y LAS EMPRESAS se comprometen a impulsar acciones positivas tend¡entes a Ia
difus¡ón de la problemática a f¡n de prevenir la violencia laboral.
Por otra parte, promoverán iniciativas en materia de asistencia técnica y capacitac¡ón, para ello
podrán recurrir en consulta y/o asesoramiento al órgano competente en la materia.

ARTICULO 95': ASIGNACION POR FALLECIMIENTO.
En caso de fallecimiento del trabalador cualqurera sea su antigúedad y edad, LAS EMPRESAS
abonarán a sus derechohabrentes una asignación espec¡al cuyo monto varía según las
circunstancias determinantes. Cuando el fallecimiento del trabajador se produzca por el hecho o
con motivo de las tareas a cuyo desempeño está afectado, o que de algún modo debÍa realizar, o
sea que éstas hayan obrado como factor determ¡nante, agravante o desencadenante, se trate de
accidente o de enfermedad o de sus secuelas o reagravaciones; corresponderá una asignación
equivalente a lo establecrdo en la normativa de la empresa o Ia que en el futuro la suplante.

ARTlcuLo 96': RECoNoclMlENTo AL PERSONAL poR AcoGtMtENTo A BENEFtctos
PREVISIONALES.
LAS EMPRESAS reconocerán al personal que egrese para acogerse a los beneficios jubilatorios
establecidos en la legislac¡ón vigente, una gratificación económica de l3 remuñeraciones
mensuales, normales y habituales (orden 186/2 o aquella que en un futuro la reemplace).
Respecto de los servicios especiales prestados por los trabajadores al amparo de los d¡stintos
regímenes diferenciales por act¡vidad, y en virtud de los cambios de tecnología, las partes
acuerdan que será válido el registro de tales antecedentes en soporte informát¡co (SAp o el que
en el futuro lo reemplace), solicitando a tal efecto la validación de esta metodología por parte del
[\ilin¡ster¡o de Producción y Trabajo de la Nación mediante homologación del preseñte bonvenio.

DERECHOS Y OBLIGACIONES.

ARTlcuLo 97": Los trabajadores y LAS EMPRESAS, por el sólo hecho de la prestación de los
servicios por parte de los primeros, y de su recepción por parte de la ségunda, asumen
obligaciones generales y especiales que nacen de la relación laboral (cuisuiera sea su
modalidad), de este convenio o de los Acuerdos que se pacten en su consecuencia o de la Ley,
en los casos que así corresponda.
consecuentemente, ¡os trabajadores y LAS EMPRESAS se obligan de modo recíproco y genérico:
a) A obrar de buena fe, con permanente lealtad, ajustando su conducta a lo que es propio de un
buen trabajador y de un buen empleado¡ según los principios de respeto a la persona, a ros
derechos del trabajador, promoción de LAS EMpRESAS y a través de ella, de los trabajadores.
!l ,!91a19]]ar un clima organizacionat de mutuo respeto en et cuat tos trabajadóres y LAS
EMPRESAS cumplan todas las obligaciones legales que les correspondan permitiéndo a la vez el
desarrollo y crec¡m¡ento de sus recursos humanos dentro de un ambiente de trabajo saludable y
seguro que posibilite desarrollar una mayor eficiencia global.
c) Crear en todos los niveles una cultura de prioridad en defensa de los ¡ntereses de LAS
EMPRESAS y de salvaguarda de ra información confidenciar y estratégica para ra misma.
9¡ {t9q" lo que expresamente se establece en este Convenio como reconocido o atribu¡do a LAS
EMPRESAS_o a lo que expres€mente surja de ros acuerdos que adopten ras plrtás según er
régimen de oBLtGACtoNES GENERALES y ESpEctALES, o en ., .rio, v *"gin 

"áir"rpono",a lo que establece la Ley de Contrato de Trabajo o las disposiciones del oeiec¡ró cet traoa¡o y de
la Segur¡dad Social, cualquiera sea su naturaleia y el modo de producción.
e) Ajustar su conducta a ras dispos¡ciones der código de Ética y conducta vigente.

ARTlcuLo g8': Según er régimen de este convenio corectivo, y de ros reg¡menes
gomllemgnt?ligs que las partes pacten en su consecuencia, conforme a Io previsto en eliégimende oBLlGAcloNES GENERALES y ESPEC|ALES, desde su ingreso, tos tran4Joies tienen
derecho:
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a) A progresar en su carrera, según los princ¡p¡os de ¡gualdad de oportunidades y de ascenso por
mérito.
b) A ser correctamente encuadrados conforme a la función que efectivamente desempeñan.

c) A gozar de una remuneración justa según la función que desempeñan, y a percib¡r todas las

compensaciones complementarias e integrativas de la m¡sma, que reconocen su causa en las

tareas o en las condic¡ones climáticas o ambientales de ejecución de estas.
d) A que se le confiera el cargo o se le asigne las tareas que correspondan a su categoría, función
y antigüedad, capacitación técnica, profesional o científica, dentro de las pos¡bil¡dades que ofrezca
la estructura de LAS EMPRESAS.
e) A que se respete los lim¡tes máximos horanos, diar¡os o del ciclo semanal que corresponda, y a
gozar del sistema de licencias prev¡sto en este Convenio Colectivo de Trabajo.

f) A que se respete el principio de igualdad de oportunidades en cuanto hace al ascenso o al

desempeño de funciones superiores.

ARTICULO 99': Todo el personal encuadrado en el ámbito de aplicación del presente Convenio

asume las siguientes obl¡gaciones:
a) Ejecutar personalmente la prestación laboral debida, correspond¡ente a la categoria, función o

tarea asignada.
b) Ejecutar la prestación laboral con la mayor diligencia y eficacia, como participe responsable de

una comunidad de trabajo.
c) Realizar su prestac¡ón laboral sin retaceos, conforme es propio de un buen trabaja.dor, según

lós principios de buena fe en la ejecución del Contrato de Traba.io y de colaborac¡ón act¡va y

constante en el logro de los f¡nes perseguidos por LAS EMPRESAS.

d) Ejecutar su prestación laboral con absoluta regularidad en los días y horarios establecidos en

eiti Conven¡o, o que las partes establezcan o que en su defecto de ello determinen LAS

EMpRESAS, salvo impedimentos ajenos a la voluntad, diligencia y responsabilidad del trabaiador.

e) Obedecer las órdenes de trabajo ¡mpartidas o transmitidas por otros trabajadores en su

cóndición de superiores jerárquicos o autorizados para ello, y cumpl¡rlas de ¡nmed¡ato, con

puntualidad, dedicación y eficiencia, en los límites de su experiencia o capacidad técnica,

profesional o científica.
i¡ D"di"", a LAS EMpRESAS, todo el tiempo que debe estar a disposición de esta según el

óontrato de trabajo o las normas de aplicación proven¡entes de este convenio o de la Ley.

g) Brindar a LAS EMPRESAS, sin retaceos, de modo íntegro, oportuno y constante, su

experienc¡a y capacidad técnica, profes¡onal o científica.

h) cuidar de modo constante y escrupuloso los bienes de LAS EMPRESAS (edificios,

instalaciones, máquinas, equipos, útiles, etc.).

i) Cuidar y defender los intereses de LAS EÍvIPRESAS

j) observar conducta laboral intachable, dispensar trato cordial y respetuoso a los restantes

irabajadores que integran la comunidad de trabajo y a los terceros en general'

k) observar todos aquellos deberes de fidelidad que deriven de la índole de las tareas que tenga

asignadas, guardando reserva o secreto de las informaciones a que tenga acceso'

l¡ ñehusar iád¡ur., obsequios o recompensas para cumplir o dejar de cumplir o cumplir de

áeterminada manera actos inherentes a la función que ejercitan o a las tareas que eiecutan,

debiendo dar cuenta de inmediato del ofrecimiento o propuesta a su superior. Todo ello de

conformidad con las disposiciones del Código de Ética y Conducta vigente

m) Observar oportunamente las disposiciones adoptadas por LAS EMPRESAS en materia de

seguridad física y personal y de vigilancia de los bienes que integran su patrimon¡o

n) Cumplir oportuna e integ ramente las obligaciones que en cada caso imponen este Conven¡o, o

las que en su consecuen cia establezcan las partes en el futuro en todo Io que hace al

ordenam¡ento contractual laboral o a las modificaciones que en su situación Jur idico laboral se

opera durante su transcurso Y hasta su extinc¡ón, sin perjuicio de formular los reclamos q

consideren co
o) Observar
E¡iIPRESAS.

nvenientes o necesartos efensa de sus derecho
de seguridad y medi biente que
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p) Dar cumplim¡ento a lo establec¡do en el Código de Ética y Conducta

ARTICULO 100': En particular y con referencia a ¡as obligaciones descr¡ptas en el artículo
anterior, los trabajadores de LAS EMPRESAS, cualquiera sea su categoría y función, en ningún
caso podrán:
a) Prestar servicios (cualqu¡era sea su naturaleza y carácter) o asesorar, patroc¡nar, representar,
asociarse, dirigir, administra¡ por sí o por terceros (incluso parientes de cualquier grado), a
personas físicas o colectivas que actúen con carácter habitual o accidental como proveedores,
contratistas, subcontratistas, concesionarios o prestadores de servicios, convenidos o concedidos
por LAS EMPRESAS.
b) Rec¡bir directa o ind¡rectamente por sí o por terceros, (incluso parientes en cualquier grado)
beneficios relacionados con contratos, conces¡ones, adjudicaciones o franquicias, celebrados u
otorgados por LAS EMPRESAS.
c) Dar ¡nformación no autorizada sobre asuntos en trám¡te a quienes no sean interesados directos
o apoderados de los mismos.

ARTlcuLo l0l': En relación con los trabajadores, LAS EMPRESAS tiene derechos que nacen
de este convenio o de los convenios que arr¡ben las partes en su consecuencra y según el
rég¡men de oBLIGACIoNES GENERALES Y ESPECTALES o de ta Ley de contrato de Trabajo o
de disposiciones de Derecho de Trabajo y de la Seguridad Social en cuanto sean de aplicación los
que ejercerá en cada caso.
a) Teniendo en cuenta la necesidad de asegurar la protección de la persona y de los derechos del
trabajador, la participación que corresponde a EL slNDlcATo, la cohes¡ón de la comun¡dad de
trabajo y las necesidades de la producción y del servicio.
b) Reconociendo y aplicando el principio de la norma más favorable al trabajado¡ a cuyo efecto
cons¡derará la norma o conjunto de ellas que r¡gen cada una de las inst¡tuc¡ones del Derecho del
Trabajo y de Ia Segurjdad Social.
c) Reconociendo y aplicando la condición más favorable establec¡da en este Convenio o en los
acuerdos complementar¡os que se suscriban entre las partes según el régimen de
OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIALES.
d) Reconociendo y respetando el principio de irrenuncrabilidad de los derechos básicos atribuidos
al trabajador por este convenio o por los convenios que se pacten en su consecuencia, según el
régimen de oBLIGACIONES GENERALES y ESpEctALES o por ta Ley de contrato de TraÉajo o
por disposiciones del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
e) Teniend_o en cuenta en general, que los derechos Ie son reconocidos exclusivamente para
satisfacer fines institucionales en los que, por igual, co¡nc¡den el interés empresario y el interés de
los trabajadores organizados sindicalmente y representados por EL SINDICATO.

ARTICULO 102': En los términos de este Conven¡o o de los conven¡os complementarios o
ll!!ql1!¡Ygs_ que las partes pacten según el régimen previsto en el régimen Oe bRCRNlStr¡OS
INSTITUCIONALES o de la Ley de Contrato de Trabajo o de DispoÁiciones del Derecho del
Trabajo o de la Seguridad Social, en cuanto resulten de aplicación y sean más beneficiosas para
los trabajadores y satisfagan los objetivos expuestos en el ARTICúLo 4o, LAS EMpRESAS se
obligan a.

a) Dar cumpl¡m¡ento estr¡cto, oportuno e íntegro a las obligaciones y deberes propios de su
condición de empleador, existentes a la fecha o que se establezcan en ei futuro.
b) Ejercer sus facultades de (l).organizar en general o en particular el trabajo que se realiza,
cualqu¡era sea el lugar de ejecución y las modalidades de su prestac¡ón; de (ll) áirigir ta prestación
laboral de los trabajadores; (lll) modificar las formas y las modalidades de esia misma prestación
laboral; (lv) sancionar incumplimientos contractuales de los trabajadores; o (V) adoptar con
carácter general o especial, medidas de cautela o salvaguarda de inteieses (¡ncluidos bienes), que
son también intereses de los trabajadores y de EL SINDICATO pactante; todo ello con sujeción a
los sigu¡entes pr¡ncipios.
1. Los fines de LAS EMPRESAS o el interés de la produccrón o del servjcio, se armonizarán
Inslitucionalmente con el principio fundante de protección de la persona y de los derechos del
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trabajador.
2. En ningún caso, las dec¡s¡ones que adopten LAS EMPRESAS podrán ocasionar arbitrar¡amente
perjuicio material o moral al trabajador.
3. Los derechos y complejo de facultades consigu¡entes son reconoc¡dos para satisfacer fines
institucionales comunes de las partes de este Convenio y nunca podrán ser medto o ¡nstrumento
de persona transitor¡amente investida de la calidad de órganos de LAS EMPRESAS, para

desconocer derechos de EL SINDICATO o de los trabajadores indiv¡dualmente considerados.

c) Elercer las facultades referidas en el inciso anterior, en la forma, en las condiciones y con los
procedimientos previstos en este Convenio o en los convenios que pacten las partes en el futuro y
en part¡cular, de modo constante, con la intervención de EL SINDICATO.
d) Poner a disposición del trabajador de modo oportuno e integro todas y cada una de las
prestaciones de carácter remunerativo o complementario que son debidas al pr¡mero por el hecho

o con motivo de la prestación del trabajo.
e) Cumplir de modo oportuno e integro los regímenes de duración del trabajo y de los descansos
que se pacten en este Convenio o que a consecuencia del mismo establezcan las partes en el

futuro según el procedim¡ento del régimen de OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIALES o

que establece la Ley de Contrato de Trabajo o que surjan de disposiciones del Derecho del

Trabajo y de la Seguridad Social.
f) Establecer, según el estado de los conocimientos científicos, medidas necesar¡as para tutelar la

integr¡dad psicofisica y la personalidad moral de los trabajadores, ev¡tando los efectos perniciosos

de iareas penosas o riesgosas o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, o del

desarrollo de las mismas en amb¡entes inadecuados por razones climáticas o meteorológicas o

insalubres carentes de protección adecuada. A tal efecto, se ajustará el régimen que prevé el

TITULO HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO,
g) Proporcionar a cada trabajador ocupación efect¡va, según su categoría o función, como medio

áe asegurar el cumplimiento de su deber de participar activa y lealmente en el logro de los

¡ntereses de LAS EMPRESAS.
h) No responsabilizar al personal por la rotura, pérdida o sustracc¡ón de útiles, herram¡entas y

bienes a iargo, siempre que tales circunstancias no se hallaren debidamente comprobadas y no le

fueren imputables.
i) En caso de asalto o robo al trabajador que maneja fondos de LAS EMPRESAS, debidamente

óomprobado ante las autoridades competentes, aquélla se hará cargo de los perjuicios

ocasionados.
j) Las pólizas que sean necesar¡as para resguardar los bienes de su propiedad y los del trabajador

al servicio de la misma, correrán por cuenta de LAS EMPRESAS.

ARTICULO 103': CUOTA DE AFILIACION.
La misma estará constituida por el DOS Y MEDIO POR CIENTO (2,5 oA) de las remuneraciones

brutas sujetas a aportes, más los montos no remunerativos de carácter excepcional o que Se

pacten por única vez, que percibe el trabajador.

La Filial a la cual corresponde el trabajador recibirá el 60% del menc¡onado descuento y la

Federación SUPeH recibirá el 40% restante.

LAS EMPRESAS se const¡tuyen en agente de retención de dicho aporte'

ARTICULO
discipl¡narias,
opo.rtuna y n

105": Las partes convien que LAS EMPRES
urando al emp legítimo derecho a

ejercitarán s
sayaELS

us facultad
INDICATO
\\ I

I
l/

2

,

interve
lead

\r

ARTICULO 104": FECHA OE PAGO A LAS FILIALES. CUOTA AFILIACION'

A efectos de que las Filiales / Delegaciones puedan contar con el dinero necesario para afrontar

los gastos de principio de cada mes, LAS EMPRESAS y EL SINDICATO establecerán un

mecan¡smo que permita afrontar dicha s¡tuación.

SANCIONES DISCIPLINARIAS.

\/l II
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HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

ARTICULO 106': LAS EMPRESAS asumen plenamente su responsabil¡dad en cuanto a Higiene y
Seguridad en el Trabajo, conforme lo establec¡do en las leyes vigentes.
Los trabajadores deben tomar conocimiento suf¡ciente sobre salud ambiental, enfermedades de
riesgo social, factores de accidentabilidad y medidas de seguridad y colaborar para que los
trabajos se desarrollen en ambientes saludables y sin r¡esgo para sí, para terceros y para los
bienes de LAS EMPRESAS.
Los trabajadores tienen la obligación de comunicar s¡tuaciones de salud propia o ajena que
signifiquen peligro o situaciones potenciales de riesgo.
As¡mismo, los trabajadores deberán cumplir con las normas y procedim¡entos de Seguridad e
Higiene establecidos a tal efecto, como así también utilizar los Elementos de Protección Personal
(EPP) que se le provean con d¡cha finalidad, considerándose el incumplimiento de estos aspectos
como falta grave pasible de sanción.

ARTICULO 1O7": Como consecuenc¡a de la obl¡gación fundamental establecida
precedentemente, LAS ETVIPRESAS, con intervención de EL SINDICATO, adoptarán las
previs¡ones de carácter precautorio o definitivo, con el objeto de.
a) Proteger la vida, preservar y mantener la integridad ps¡cofísica de los trabaladores.
b) Prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los d¡stintos centros o puestos de trabajos.
c) Est¡mular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los accidentes o
enfermedades que puedan derivarse de la act¡vidad laboral.

ARTlcuLo 108": LAS EMPRESAS deberán además adoptar o poner en práctica medidas de
Higiene y Seguridad para proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especialmente en lo
relativo:
a) A la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los edif¡cios y lugares de trabajo en
condiciones ambientales y sanitar¡as adecuadas.
b) A la colocación y manten¡miento de resguardos y protectores de maquinarias y de todo género
de instalac¡ones con los dispositivos de higiene y segur¡dad que la mejor técnica aconseja.
c) Al suminrstro y manten¡m¡ento de los equipos de protección personal.
d) A las operaciones y proceso de trabajo.
e) Ev¡tar el riesgo higiénico.

ARTICULO 109": LAS EMPRESAS quedan obligadas a:
a) Disponer el examen preocupacional y revisión médica periódica del personal, registrando sus
resultados en el respectivo "legajo de salud".
b) Entregar al personal copia de los exámenes méd¡cos periódicos que se realizaron, cuando así
lo requ¡era el trabajador.
c) Mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento, las maquinarias,
¡nstalaciones y útiles de trabajo.
d) lnstalar los equipos necesarios para renovación del aire y eliminación de gases, vapores y
demás impurezas producidas en el curso del trabajo.
e) Mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento las instalaciones eléctricas,
san¡tarias y servicios de agua potable.

0 Evitar la acumulación de desechos y residuos que const¡tuyan un r¡esgo para la salud,
efectuando Ia llmpieza y des¡nfecciones periódicas pertinentes.
g) Eliminar, a¡slar o reducir los ruidos y/o vibraciones perjudiciales para la salud de los
trabajadores.
h) lnstalar los equipos necesarios para afrontar los r¡esgos en caso de incendio o cualquier otro
s¡niestro.
i) Depositar con el resguardo cons¡guiente y en condiciones de segur¡dad, las sustancias
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peligrosas.
j) Disponer de med¡os adecuados para la inmediata prestación de prrmeros aux¡lios.
k) Colocar y mantener en lugares visibles avisos o carteles que indiquen medidas de higiene y
seguridad o adviertan pe¡¡grosidad en las maquinarias e instalac¡ones.
l) Promover ¡a capacitación del personal en materia de higiene y seguridad en el trabajo,
particularmente en lo relativo a la prevenc¡ón de los riesgos específicos de las tareas asignadas.
m) Denunciar acc¡dentes y enfermedades de trabajo.

ARTíCULO 1IO': COMISION MIXTA DE SEGURIDAD.
En lo concerniente a las cuestiones referidas a normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, es
voluntad de las partes conformar una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene integrada por
representantes de EL slNDlcATo y de LAS EMPRESAS, con el fin de evaluar conjuntamente un
plan de acción que incorpore acciones correctivas en base a los aportes realizados por ambas
partes, con la finalidad compartida de minimizar los riesgos de las act¡vidades que se desarrollan
en las operaciones de LAS EMPRESAS.
Los representantes que designe la FSUPeH deberán necesariamente acreditar su condición de
representantes gremiales debidamente designados de acuerdo a lo establecido por la Ley 23.551.

DELEGADO DEL PERSONAL. MEDIO AMBIENTE.

ARTíCULO lf'l': En el marco de los nuevos t¡empos que corren se hace necesario enmarcar la
figura del delegado del personal en funcrones de mayor amplitud, que no solo abarquen las leyes
laborales, de Seguridad e Hig¡ene y cumpl¡m¡ento del Convenio Colectivo de Trabajo, sino también
asum¡endo un rol activo en Io que respecta al Medio Ambiente, con la finalidad de garantizar un
desarrollo sostenible. Entend¡endo como tal, al desarrollo que permite satisfacer las necesidades
de la generación actual sin restar capacidad a las generaciones futuras para satisfacer las suyas.
En tal sentido, las tareas del delegado deben centrarse también en los siguientes aspectos.

LAS EMPRESAS y EL SINDICATO, aportarán las capacitac¡ones adecuadas para que el
delegado pueda nutr¡rse de todos los aspectos necesarios para desarrollar correctamente esta
función.

MEDICINA DEL TRABAJO.

ARTICULO ll2': EXAMEN MEDICO.
LAS EMPRESAS por sí, a través de la ART por ellas contratadas o de qu¡en corresponda en el
futuro, efectuarán por facultativos nombrados por ellas un examen médico a su personal cada
DOCE (12) meses por lo menos. Estos exámenes deberán realizarse con una frecuencia no
mayor de SEIS (6) meses en los casos de afecciones orgánicas diagnost¡cadas y también a aquel
personal que se encuentre expuesto a sustancias contaminantes según Io establec¡do en la LRT o
la que la reemplace en el futuro. A tal efecto además deberán proporcionar al profesional
interv¡n¡ente, todos los antecedentes y documentación que le sean solicitados.
Por su parte, el personal está obligado a someterse a dichos exámenes médicos , los que serán
dados a conocer en forma obligatoria y o a cada trabajador.
Asimismo, el personal que se desvin alqu¡era que sea la razón tal c¡rcunstancia, d

PRESAS, a un examensometerse a requerimie de lco n

. Control del cumplimiento de toda Ia legislación en materia de Medio Ambiente.

. Seguimiento, con vistas a su reducción, de los consumos de materias primas, recursos
naturales y energía.

. Fomento de la industria de la recuperación y el reciclaje.

. Difusión entre los trabajadores de información en materia medioambiental.

. Cualquier otro aspecto que contemple el convenio o aquellos acuerdos específicos
(participación en las estructuras de consulta, en la gestión ambiental, etc.)
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establecido en la leg¡slación vigente, al momento de su aplicación.

ARTICULO I13': CONDICIONES DE APTITUD F¡SICA Y PSiOUICA.

Atento a las características de la actividad, considerando las funciones de los trabajadores,

íntimamente vinculadas a la seguridad y medio amb¡ente en función de las sustancias que se

producen, fraccionan, d¡stribuyen y/o comercializan en LAS EMPRESAS, los mismos, al momento

de presentarse a tomar servicios y durante el desarrollo de su jornada, deberán estar en

condicrones normales de aptitud psíquica y física para cumplimentar sus prestaciones.

LOS ORGAN ISMOS INSTITUCION ALES.

INTERVENCION DE LA FEDERACION DE SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS e
HIDROCARBURIFEROS (FSUPeH).

ARTICULO 114': LA FEDERACION SUPEH en su carácter de asociación profesional de segundo
grado, y sus Filiales adheridas y en ejercicio de la representac¡ón de los trabajadores
comprendidos en este convenio, tomarán intervención en todo confl¡cto o situación que pueda
producirse entre LAS EMPRESAS y el personal comprend¡do en el mismo.

Por ello, tendrán participación de conformidad con las disposiciones legales en vigor y con el

alcance y atribuciones que se les reconoce en este convenio.

OBLIGACIONES GE NERALES Y ESPECIALES QUE ASU EN LAS PARTES,

OBLIGACIONES GENERALES . OBLIGACION DE PACTAR
CONVENIOS COLECTIVOS COMPLEMENTARIOS

OBLIGACION DE NO VIOLAR LO PACTADO.

ARTICULO ll5": LAS EMPRESAS y EL SINDICATO, en cuanto partes de este conven¡o
colect¡vo, acuerdan en lo referente a la libertad sind¡cal, adherrr a los princ¡p¡os enunciados en los

Conven¡os 87 y 98 de la OlT, por considerar este pr¡ncip¡o como un requisito esencial para la
constitución de organ¡zaciones de trabajadores y de empleadores, y que se revela como un factor
generador de justicia social y uno de los principales cimientos para el logro de una paz soc¡al
duradera.
En este sentido, las partes se comprometen a respetar este principio amparado en la Const¡tuc¡ón
Nacional, en relación de abstenerse de cometer acciones que puedan lesionar al interés tutelado
(los trabajadores) por medio del reconocimiento del derecho subjetivo de libertad sindical.

COMISION DE GESTION Y PRODUCTIVIDAD.

ARTICULO 117": La COMISION DE GESTION Y PRODUCTIVIDAD, está integrada por
autor¡dades del máximo n¡vel de LAS EMPRESAS y representantes del máx¡mo n¡vel de EL
SINDICATO.

26

ARTICULO 116': Las partes, sin perjuicio de las obligaciones que asumen en el resto del
presente Convenio, se obligan expresamente:
a) Atodos aquellos comportamientos que son consecuencia de lo pactado en este convenio, actas
complementarias, o que surgen de la Ley de Contrato de Trabajo o de las disposiciones de
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social o del principio fundante y super¡or de justicia social.
b) A obrar en consecuencia de buena fe, en la asunción de las obligaciones y en los actos de
ejecuc¡ón de las mismas.
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Su misión es la de establecer un régimen de información y consulta mutua, con el fin de celebrar
acuerdos que apunten prioritariamente a mejorar la eficiencra, la seguridad, la producción y otros
aspectos que estén vinculados a la sustentabilidad de LAS EMPRESAS y singularmente de
producir ahorros que puedan benefic¡ar tanto a LAS EMPRESAS como a todos los trabajadores,
estableciendo una equ¡tativa distr¡buc¡ón del producto obtenido.

COMISION TRATAMIENTO E I RPRETACION DE CONVENIO.

ARTICULO 118": La COMISION TRATAMIENTO E INTERPRETACION DE CONVENIO, que está
integrada por autoridades del máximo nivel de LAS EMPRESAS y representantes del máximo

nivel de EL SINDICATO a nivel nacional, tendrá la facultad de analizar, ampliar, actualizar,
modificar o dirimir cuest¡ones de interpretación del presente Convenio Colectivo de Traba.jo, de

acuerdo con la dinámica de las Organizac¡ones, camb¡os tecnológicos, posibles transformaciones,

criterios de gestión e incorporación de nuevas tareas, funciones o proyectos que hacen al

crecimiento áe LAS EMPRESAS, con el objeto de producir una mejora continua hacia los

trabajadores y en los ambientes laborates impactando ello positivamente respecto de la gestión de

LAS EMPRESAS y de los trabajadores.
También dirimirá posibles confl¡ctos de interpretación que se den entre Filiales o Delegac¡ones y

jefaturas locales de LAS EMPRESAS.
De ser necesario reflejará dichos acuerdos a través de Actas Complementar¡as, las que una vez

homologadas pasarán a formar parte del presente Convenio Colectivo de Trabajo'

ARTICULO 119': INFORMACION Y CONSULTA.

En el entendim¡ento que la incidencia del factor humano es importante en el desarrollo de la
actividad, las partes convienen ¡nstaurar un sistema de información y consulta'

Se entiende por información, a la que se suministrará sobre temas relac¡onados con la realidad y

marcha de LAS EMPRESAS.
se entiende por consulta, a las que los empleados puedan realizar sobre temas que atañen a su

tarea o sobü el negocio, brindando la posibilidad de que los mismos emitan opinión Dicho

sistema se dividirá eñ dos estratos, a) a los empleados en forma directa, y b) al slNDlcATO que

los represente.

a) Se ¡nformará a los empleados, en tanto se encuentren afectados en forma directa, sobre

los siguientes puntos:

Contrato de trabajo
Obra social
Capacitación
Ventas de la un¡dad de negocios

indice de ausentismo y acc¡dentes
Resultado de las Evaluaciones de desempeño

b) Se informará al sindicato sobre:

Salarios
Condic¡ones de trabajo
Jornadas de trabaio
Proyectos de transformaciones, fusiones o disoluciones

Apertura o cierre de establecimientos
Ventas, gastos y beneficios
Organigrama de la Empresa y unidades de negocios

Plantas orgánicas funcionales y sus correlati

Cantidad de personal, distribución de los
puestos, lugares de trabalo. categonas
etc
lntroducción de nuevas tecnolog

vas bandas salariales
mismos por provincias, sectores, discriminados
nivel educacional, edades, por horarios que real¡z

v
() 'hr,

ta ectan el empleo)
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Todo lo que esté relacionado con la salud y la seguridad de los trabajadores.
Este listado es meramente enunciativo y no por ello queda cerrado o restringido a lo que aquí está
puntualizado.

El presente sistema de información y consulta no afectará el ejercicio del poder de d¡recc¡ón que le
asiste a LAS EMPRESAS a efectos de determinar las decisiones que entienda necesarias con la
final¡dad de lograr los objet¡vos establecidos.

CAPACITA c toN Y FORMACION.

ARTICULO 120": Este convenio persigue la finalidad de colocar a los trabajadores, comprendidos
en é1, en condiciones tales que, con la part¡cipación de EL SINDICATO y LAS EMpRESAS pongan
en ejecución los planes que se ¡ndividualizarán en los artículos siguientes.

ARTlcuLo 12f i capacilar a su personal para desarrollar el potencial humano de LAS
EMPRESAS en todos los aspectos que contribuyan a los objetivos de la misma.

ARTlcuLo 122': cons¡derar la capacitación como un espacio de formac¡ón y como aquel que
ofrece lineamientos para el autoaprendizaje, sirviendo, además, como medio de diálogo e
interacción personal, a través del cual surjan y puedan canalizarse inqu¡etudes hacia las línáas o
sectores especialistas para la atención de las mismas.

ARTICULO 123": Concientizar la función y facilitar los medios para gue los trabajadores en su
puesto de labor eleven permanentemente su navel soc¡o{ecnológico y la dinámica d-el grupo en el
ámb¡to de las Empresas.

ARTICULO 124": Cubrir ¡as necesidades de capacitación de acuerdo con las prioridades de LAS
EMPRESAS,

ARTICULO '125': Establecer metodologías de enseñanza, que posib¡l¡ten la actualización y la
adquisición de conoc¡mientos c¡entíf¡cos y técnicos relacionados con los objetivos y el desarrollo
de LAS EMPRESAS, a fin de contr¡buir con la empleabil¡dad y la retroalimentacién tecnológica
permanente de los trabajadores.

ARTlcuLo 126": considerar a Ia capacitación como medio generador constante de ideas
creadoras que contnbuyan al desarrollo ¡ntegral de LAS EMPRESAS.

ARTíCuLo 127': lmpulsar y promover Ia part¡cipac¡ón de los trabajadores en nuevas
metodologías formativas y de aprendizaje que LAS EMPRESAS desarroilen, vinculadas con
nuevas tecnologías de la enseñanza y la comun¡cación y la responsabilidad social empresaria,
como e-learning, redes sociales internas, programas de voluntariado corporativo, entre otras.

ARTíCULO 128": Se promoverá, considerando los requisrtos que establezcan las ent¡dades
autorizadas al efecto, la certif¡cac¡ón de competenc¡as de los trabajadores que pudieran haber
sido adqu¡r¡das y/o desarrolladas en el ámb¡to laboral. Asimismo, 

-las 
partes acompañarán el

interés de los trabajadores de cursar estudros de grado, fijándose crite;¡os y ."""ni".o" qr"
pudieran facilitar el avance y la concreción de dicho objetivo académico.

ARTICULO 129": FORMACION StND|CAL.
LAS EMPRESAS y EL SINDICATO acordarán los contenidos, la carga horaria y tos fac¡l¡tadores
de un programa formativo destinado a brindar una Carrera de Formaiión SinO¡cá|, con alcance a
los traba.ladores delegados y cuyos objet¡vos serán brindar a los mismos los conoclmientos y las
herram¡entas necesarios para fortalecer sus perfiles y un efect¡vo ejercicio del rol, de acuerdo con
los nuevos modelos del sindical¡smo moderno.

28
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ARTÍCULO I3O': PARTICIPÁCIOH EN CONSEJOS TEMÁTICOS - SECTORIALES.
Se promoverá la participación de representantes sindicales en los Consejos Temáticos-Sectoriales
a los que fueran convocadas LAS EMPRESAS por parte de organismos gubernamentales y cuyos
contenidos giren en torno a la empleabilidad de grupos vulnerables de la sociedad.

SERVICIOS ESENCIALES.

ARTICULO 131": Son fines compartidos que LAS EMPRESAS puedan cumplir con su proceso

¡ndustr¡al cuya actividad es reconocida y calificada como servicio esencial por ambas partes,

conforme a lo establec¡do en la normativa v¡gente.

A tal fin, en el supuesto caso que EL SINDICATO adoptara med¡das de acción directa que ¡mpidan

el normal desenvolvim¡ento de la actividad, el mismo se compromete a que, prev¡o a la adopción

de las mismas, procederá a analizar en conjunto con LAS EMPRESAS y a través de la Comisión

de Gestión y Productividad, el alcance e instrumentación de las medidas.

CONTRIBU CION EMPRESARIA.

ESTRUCTURA SALARIAL.

ARTICULO 132": LAS EMPRESAS, a los fines de colaborar con los esfuerzos económicos que

realiza EL SINDICATO, en el mejoramiento de los aspectos soc¡ales, asistenciales y de

capacitación gremial, laboral y profesional de los trabajadores y su grupo familiar, en los términos

de lo previstd en las Leyes 14.25O y 23.551, efectuarán una contribución mensual a tal efecto,

consisiente en el dos pór ciento (2oA) del total de las remuneraciones mensuales, normales y

habituales sujetas a aporte jubilatorio del total det personal de las mismas comprendido en el

convenio, excluidas las posiciones de Vicepresidentes y Gerentes.
La contribución empresar¡a ---con el mecanismo de determinación antes indicado-, se abonará

por LAS EMPRESAS a la Federación SUPeH en el m¡smo momento en que las m¡smas abonan el

salario a su personal.
EL SINDICATO asume el compromiso de rendir cuenta, cuando LAS EMPRESAS en forma

justificada lo requieran, sobre el destino que d¡o u otorgó a la suma abonada en los términos del

presente artículo.

ARTICULO 133": Las partes se comprometen a confeccionar y presentar el Anexo de las

estructuras remunerativas del Personal de Base de YPF S.A. (Capítulo ll del presente convenio) y

del Personal Superior de YPF S.A. y OPESSA (Capitulo lV del presente convenio), también

denominadas "giillas salariales", al momento en que Sean convocadas por la autoridad de

aplicación a efectos de ratificar el presente convenio colectivo de trabajo

Antigüedad mayor o igual a I año en la categoría

Hayan transcurrido más de 2 años cto al último ejercicio de ajuste por mérito.

stacado en al menos 2 de los último§ 3 a

2

rr¡

deberá tener calificac n lnsuf en dicho periodo)
s( o

ARTÍCULO I34': MOVILIDAD SALARIAL POR MERITO.

Con la finalidad de generar una cultura del desarrollo profesional en función del esfuezo y el

mér¡to personal, las partes han confeccionado un sistema que permite establecer-un cr¡terio de

tr/ovitidád Salarial poi Merito para el personal comprend¡do en los Capitulg2!! v lV del presente

convenio, que complementa los s¡stemas de Ascensos establec¡dos en el CCT'

En consecuencia, todo el personal que cumpla los siguientes requisitos, y cuyo sueldo básico se

encuentre dentro de la banda salarial publicada, podría ser elegible para un ajuste selectivo en

función de las tablas definidas por el sector de Remuneraciones y Reconoc¡mientos:

tt Tener calificación Sobresaliente

b
IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT

Página 30 de 74



. No contar con sanciones d¡scipl¡narias en los últimos 2 años.

. No haber ten¡do responsab¡lidad en acc¡dentes de trabajo (propios o del equipo de
trabajo que supervisa en caso de que lo tenga) en los últimos 2 años.

ULTRAACTIVIDAD.

ARTICULO 136': Todos los artículos, así como los Anexos y Actas complementarias firmadas
entre los suscriptores del presente convenio, son parte integrante e indivisible del m¡smo.
En caso de contradicción entre Actas anteriormente firmadas y dispos¡c¡ones del presente
convenio, se le deberá dar prevalencia a lo dispuesto en este cuerpo normativo.

30

ARTICULO 135": Las partes pactan la ultraact¡v¡dad y vigenc¡a plena de las disposiciones
contenidas en los artículos del presente Convenio Colectivo de Trabajo, en caso de vencimiento
del térmano del mismo, y hasta tanto entre en vigencia un nuevo Convenio celebrado por aquéllas,
debiendo mantenerse a todo efecto las exenciones impositivas contempladas mediante
Resoluciones del M¡n¡ster¡o de Producclón y Trabajo de la Nación.

OTRAS DISPOSICIONES.
CLAUSULA DE INTEGRACION.
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CAPITULO II.

YPF S. A. Personal de Base.

ARTICULO 137": PERSONAL DE BASE. En el marco de lo previsto en el Artículo 3", apartados
A) y B) del presente convenio, las partes establecen que estarán encuadrados en el presente
Capítulo. los trabajadores de las categorías que a continuación se detallan o las que en el futuro
las reemplacen.

Posi ción ccT

operador Consolá coropleja

D

Eorn be ro

operado r Co nsolá Trat¿rn iento E fluentes

Operad or C onsc la §ilo

Chofer Abastece dor Aeroplantas

operador 9leEte ?iloto

Liqu id¿dor de ProdLrCtos

Operádor Consolá Compleja GE

Oficia, calif¡cado Ma nten¡rni ento

Asistente Labo rator¡o

ope rador Sala Ge neración ElÉctricalVapor

C

operado r Báscule

Qperad0r Consol ñ 5ir¡ple
Operador Ma ñten¡m¡efl to
operador B lEñd ing - 8¿.h

Operador Sasterná de Envasado

Operador Ductos

Operador Terminel
Laborator¡sla

Operador de Carnpo CILE

ChofÉr Coña, lr4edia y Larga D¡stan ci¿

Operador Aba stecimiento YPtr Agro

I

Auxiliar de Linea

Aux!lrar Car8adero Erane I

opera dor Despecho

{ erador Lirnp,eza lndustrial

Chafer Autoelevador

Aux iliar Ficking

-r:: ¡':! '. a'.¿ '- É':'-'

Operador Ca adero

Las descripc¡ones de tareas se describen cada categoría en el Anexo correspondiente, que

\

\l

forma parte integrante del presente

il
i-

A uxiliar de Campo

Y,
I

\I

I

t---z 2 ,vy,
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ARTICULO 138': LA EMPRESA podrá designar personal ingresante, cuando lo cons¡dere
necesario y no tenga posibilidades de cubr¡r adecuadamente la vacante con personal propio,
conforme al perfil del puesto, y en las siguientes situaciones:

a) Vacante no susceptible de ser cubierta por personal en actividad.
b) Ampl¡ac¡ón de Estructuras.
c) Exigencias propias de la mejor gestión empresaria, incluso las que derivan del cambio

tecnológico.

Ante la neces¡dad de cobertura de vacantes con recursos externos por darse el supuesto previsto
en el apartado a) y b), la empresa nottficará a la F¡lial/Delegación SUPeH que corresponda de ello,
puntualizando el perf¡l que deben cumplir los postulantes conforme las exigencias del puesto
vacante.
lmpuesta de la neces¡dad, la Filial/Delegación S.U.PeH., analiza¡á su reg¡stro de postulantes y de
darse la concurrencia de personas que acrediten el perfil reguerido, en un plazo no mayor de
SETENTA Y DOS (72) horas posteriores a la recepctón del pedido, hará entrega a la empresa de
los antecedentes profesionales de los mlsmos, con la f¡nalidad que ésta proceda a su evaluación.
Constituirá requisito esencial e ¡nexcusable que los postulantes ¡nscriptos en los procesos de
selección de personal estén dispuestos a prestar servicios en cualquier dependencia de LA
EITIPRESA y en cualquier lugar del terntor¡o nacional.
En caso de que haya disidencra se dará intervenc¡ón a la Comisión de Gest¡ón y Productividad
para que def¡na la divergencia planteada.
Tendrán prioridad en el ingreso, en caso de resultar en agualdad de condiciones de idoneidad con
el resto de los postulantes, según las evaluaciones pertinentes a tal efecto, aquellos candidatos
que reuniendo el perfil correspondiente sean hijos de ex trabajadores fallecidos o jubilados.

ARTICULO 139": En función de las especiales características que observa el transporte de
combustibles líquidos, los ingresos de conductores se real¡zarán de acuerdo a un riguroso proceso
de selección, siendo primar¡o y excluyentes que el postulante cuente con "Registro de Conductor
Profesional" y hab¡l¡tación de la comisión Nacional de Regulación del rransporte (c.N.R.T.) para
transportar cargas peligrosas.
Asimismo, deberá reunir los requisitos exigidos por LA EMpRESA en Io que respecta a edad y
aptitud física, para lo cual será obligator¡o cumplimenta¡ además de los exámenes médicos dé
rigor, los relacionados con la detección de consumo de drogas o sustanc¡as alucinógenas y
alcohol.

ASCENSOS

ARTlcuLo 140": Producida la vacante, las jefaturas de sectores o dependencias, según el caso,
se expedirán sobre la necesidad de cubrir la m¡sma y en este caso solicitarán la autor2ación para
su cobertura.
Recursos Humanos se expedirá sobre dicha solicitud o neces¡dad, en esa ¡nstanc¡a se dará
intervención a la ent¡dad gremial, la que deberá expedirse en un plazo prudencial.
Será factor preponderante para la selección del candidato la mayor idoneidad.
En igualdad de cond¡c¡ones, tendrá derecho preferenc¡al el cand¡dato de mayor antigüedad en el
sector, y de persist¡r la igualdad, se considerará la antigüedad en la categoría, valorándose en
último término la antigüedad adquirida en LA EMPRESA.

ARTICULO 141': El ascenso de los trabajadores y la cobertura de vacantes se realizarán
med¡ante la pertinente y previa evaluación de su desempeño y/o de acuerdo con los objet¡vos
planteados por LA EMPRESA.

INGRESOS
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ARTICULO 142': De exrstir disidencia entre lo cons¡derado por LA EMPRESA y las F¡liales de EL

SINDICATO, se dará intervenc¡ón a la Comisión de Gestión y Product¡v¡dad para que defina la
divergencia planteada.

ARTICULO 143": El ascenso de trabajadores cualquiera sea su categoría y función y la cobertura

de la vacante originaria y de las vacantes sucesivas que se produzcan en su consecuencia, se

realizará¡ ponderando los siguientes requisitos en su orden:

a) ldoneidad para el ejercicio del cargo y el desempeño de la función, poses¡ón de título, licencia o

cualquier otro requisito profesional, antecedentes cientificos y docentes, experiencias técnicas,

adm inistrativas, cursos de formación o de cualqu¡er otro orden.

b) Existencia o no de sanciones disciplinarias en los últimos DOCE (12) meses ¡nmediatamente

anter¡ores a la fecha en que se produjo la vacante; en caso de existir sanciones disciplinarias será

ponderada su razonabilidad y su incidenc¡a directa en orden a la situación del trabajador en

relación con su eventual ascenso, no ¡mpl¡cando ello revisión de estas.

c) comportamiento laboral general del trabajador y en particular comportamiento como miembro

dL ta comuniOad del trabajol su aptitud para part¡cipar activamente en la defensa y promoción de

los intereses involucrados en LA EMPRESA.

DESEMPEÑO TRANSITOR IO DE MAYORES FUNCIONES

ARTICULO 146': Para el caso del trabajador que ostente la "Categoría D" en turnos, y que sea

destinado transitorlamente durante DIEZ (10) o más días de trabajo efectivo, dentro de un plazo

de SESENTA (60) días corridos, a realizar tareas de "Supervisor" u otra posición contemPlada

como Personal SuPe rior, tendrá derecho a percibir además de sus remuneraciones normales, un

adicional del VEINT ICINCO POR CIENTO (25%) de todos Ios conceptos remunerativos,

mensuales, normales y hab¡tuales, que se denominará "Adicional Mayor Func¡Ón el cual

compensa ampliamente Ias tareas superiores realizadas por el trabajador

Para el caso del resto de los trabajadores que ostenten la "Categoría D" y no se desempeñen en

sistema de turnos, Y que sean destinados transitor¡amente duiante DIEZ (10) o más días d

trabajo efectivo y continuo, a tealizar de "supervisor" u otra posición contemplada com

Personal Superior, tendrán derecho rc ib¡r además de sus remuneraciones no u

NTO (25olo) de todo s conceptos

ARTICULO 144"1 Pa,? el caso del trabajador que se desempeña en turnos, y que sea destinado

trans¡toriamente durante DIEZ (10) o más días de trabajo efectivo, dentro de un plazo de

sESENTA (60) días corridos, a realizar tareas superiores a las desarrolladas habitualmente.

tendrá derecho a percibir las remuneraciones básicas que correspondan a las funciones

superiores que realice.
Para el caso del resto de los trabajadores que no se desempeñen en sistema de turnos, y que

sean dest¡nados transitoriamente dúrante DIEZ (10) o más dias de trabaio efectlvo y continuo, a

realizar tareas superiores a las desarrolladas hab¡tualmente, tendrá derecho a percibir las

remuneraciones bás¡cas que correspondan a las funciones superiores que realice.

ARTICULO 145": En el caso del artículo anterior, la jefatura dispondrá la inmed¡ata cobertura de

las vacantes transitorias según el procedimiento siguiente:

a) si existe en la categoría inmed¡ata inferior un traba¡ador entre cuyas funciones (o en cuya

.irión¡ ." encuentra la áel reemplazo, deberá ser llamado para cubrirla de modo automát¡co.

b) si existe un solo trabajador en Ia categoría inmediata inferior y su funciÓn e. idoneidad a juicio

de la ¡efatura lo hab¡l¡ta para el desempe-ño íntegro y eficaz de aquélla, deberá ser llamado para

cubrirla de modo automático.

c) No dándose las situac¡ones previstas en los incisos precedentes, se procederá a realizar una

uosqueaa interna en LA EMPRESA, e incluso esta búsqueda podrá extenderse a las Empresas

adhéridas a la Cámara de Empresas Petro-Energéticas de la Repúbl¡ca Argentina (CEPERA)'

d) No dándose las situaciones prev¡stas precedentemente se procederá conforme a lo convenido

pára el cubrimiento de vacantes expuesto en el presente convenio colectivo de traba¡o.

S

.,)

adicional del NTICINCO PO
1

4

\e

^l

ry t
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mensuales, normales y hab¡tuales, que se denominará "Adicional Mayor Función", el cual
compensa ampl¡amente las tareas superiores realizadas por el trabajador.

ARTICULO 147":. Al cesar las causas determinantes del desempeño de las funciones de mayor
jerarquía, el trabajador que las ha ejercido transitoriamente será re¡ntegrado a sus funciones
anteriores, dejando automáticamente de percibir las remuneraciones correspondientes a las
primeras.

ARTICULO 148": LICENCIAANUAL DEL PERSONAL DE TURNO
Atendiendo las características especrales del personal de turno rotativo y diagramado, tanto en lo
que respecta a su desgaste, como en lo referente a su situación personal/familiar, la licenc¡a de
este personal se podrá flex¡bilizar en TRES (3) tercios.
Los dos pr¡meros tercios, aunque se tomen separadamente, se considerarán como la licencia
ordinaria. computándose estas fracciones íntegramente como dÍas corridos al ¡gual que para el
personal diurno.
El tercio restante podrá ser fraccionado como días a cargo de licencra, no pudiéndose superar los
Dos (2) días consecutivos en concepto de "cargo Licencia" por mes. El goce de esta fracción se
debe comunicar a la jefatura con suficiente antelación (no menor a SETENTA y Dos 72 horas).
Los días de licencia en su totalidad deberán ser tomados antes de finalizar el período legal de
vacaciones, caso contrario caducarán. si por razones de fueza mayor o por mot¡vos
empresariales debidamente justificados hubiere sido imposible, sólo podrá utilizarse en el período
siguiente un tercio de las mismas.

ARTICULO 149': DESCANSO ENTRE JORNADAS.
En todos los casos, entre la term¡nac¡ó
deberá gozar de un descanso mín¡mo y
cualquier exceso de jornada que
automát¡camente el derecho a Ias compensaciones que consigna la legislación laboral al respecto

n de una jornada y el comienzo de la otra, el trabajador
continuado de DOCE (12) horas, dejándose aclarado que
limite este tiempo mínimo de descanso, generará

ARTICULO 150": VALOR HORA TTEMPO EN V|AJE.
El personal comprendido en este Convenio que por la índole de sus tareas, y maentras no ex¡stan
líneas de transporte regular opte por utilizar el transporte que LA EMpRtsA le proporc¡ona,
quedará comprendido dentro de lo siguiente:
1. El tiempo de traslado desde el punto de concentración, fijado por LA EMPRESA, hasta su lugar
de trabajo no integra la jornada laboral.
2. se determinará una suma fija uniforme, según el tiempo de duración del viaje, cuyo monto se
detalla en el Anexo Estructura Remunerativa correspondiente, y tendrá la mismá variáción que se
fije para los salarios, ya sea que éstos fueran dispuestos por actos legales o convencionales.
3. Este pago está sujeto a las siguientes restr¡cc¡ones:
a) El t¡empo de viaje normal de ida y vuelta de MEDIA (1t2) 

^ora 
o menos no se considerará.

Cuando exceda de media hora las fracciones menores a qu¡nce minutos o más se redondearán a
la MEDIA (112) hora sigurente, según corresponda.
b) Este pago será percibido por día efectivamente trabajado.

COMPENSACI ON GASTOS COMIDA Y R EFRIGERIO

ARTICULO 151't !o! trabajadores en funciones operativas que deban prestar servic¡o en horas
sup_lementarias, Dos (2) horas como mínimo, no contempladas en lai modalidades o en los
regímenes especiales de trabajo que más adelante se est¡pulen, tendrán derecho a que ta
empresa le provea en especie sus necesidades alimentarias, como ser merienda, refrigerio,
almuerzo o cena, reintegrándole los gastos originados si asi no fuere posible.

.t4
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HORAS EXTRAS

ARTICULO 152': Es obligación fundamental de LAS EMPRESAS adoptar las previs¡ones

administrat¡vas y técnicas necesarias para que la prestación laboral de los trabajadores se realice

de modo Íntegro y satisfactorio dentro de los límites ¡mpuestos por la jornada que en cada caso

deban cumplir según lo establec¡do en las disposiciones sobre JORNADA DE TRABAJO de la
Parte General de este Conven¡o.
Los trabajadores no estarán obl¡gados a prestar servicio en horas suplementar¡as o extras. En

caso que deban laborarlas serán abonadas de acuerdo con lo que estipula la norma legal

Se exceptúa de lo d¡spuesto precedentemente, en el caso de peligro de accidente, de accidente

¡nminente o producido, o exigencias excepcionales y transitorias de la actividad de LAS

EMPRESAS, o requerimiento de la producción o del servicio

ADICIONALES

Los mencionados valores serán actual¡zados en la misma proporción que los salarios básicos

ARTICULO I53': ANTIGÜEDAD Y EXPERIENCIAAPLICADA.
Las partes han observado que la experiencia del traba.iador, aplicada a sus tareas, es un elemento

que acarrea ventajas tales como:
a) Aporta mayor seren¡dad para encontrar las me.iores alternativas de resolución de problemas.

o¡ eérmite returrir a métodos ya probados para la consecución de los objetivos planteados.

cj Brinda mayor intuic¡ón en la medición de riesgos, ante cualquier situación que se presente.

di Es esenc¡ál para la anticipación y previsión de eventos y circunstancias que puedan ocurrir'

e) Reduce los márgenes de errores en las tareas a ¡ealizar cot¡d¡anamente

f) Modera las posi-bilidades de fracaso de ¡mplementación de propuestas teóricas, con la visión

de cómo podrán resultar en la práctica.

Asim¡smo, se entiende que la exper¡encia laboral es el conjunto de conocimientos que una

persona adquiere en su trábajo con el transcurso de tiempo; que en la medida que se aporta a las

iareas habituales, resulta sér sumamente provechosa. Razón por la cual, la permanencia y

antigüedad del empleado en LA EMPRESA merece ser reconocida pecun¡ar¡amente.

ARTIGULO 154.: Como correlato de lo antes expuesto, al personal con antigÚedad superior a

DOS (2) años, se le abonará un monto, bajo el concepto de "Ant¡güedad y Experiencia

Aplicaiá,,, que podrá oscilar anualmente según la correspondiente evaluación de desempeño; de

conformidad al siguiente esquema.

ARTICULO 155": ADICIONAL DE TURNO

Aquéllos empleados comprendidos en el presente capitulo que desarrollen tare

tuinos rotativos y diagramados, percibirán un adicional según el siguiente criterio
as en régimen de

COTRES TURNOS (O que cubra
POR CIENTO (35%) del su asrco

rotativas)

üv
5

s 21sEvaluación "sobresalie nte "

51e7Evaluación "Destacado"
s 181Evaluación "Sat¡sfactorio"
s 170[ó artcialmente"Evaluación "Cum

s 164Evaluación " lnsuficie nte "

re
-

ffi.ilrI;

ICUATRO (24) ho

ry)

1*
EINTA YC

\

I
v
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DOS TURNOS (o que cubran DIECISESIS (16) horas rotat¡vas) VEINTICUATRO POR
CIENTO (24 o/ü del sueldo básico.

UN TURNO: DIEZ POR CIENTO (10%) del sueldo básrco

Quien deje de estar as¡gnado al rég¡men de turnos rotat¡vos y diagramados, dejará de percibir el
adic¡onal por tal cuestión.

ARTICULO 156": RELEVANTES DE TURNO.
Con el objeto de asegurar la continuidad de la marcha de la producción, LA EMPRESA designará
dentro de cada función de turno, a un Operador que por los conoctmientos adquiridos será
designado como Relevante.
Por lo tanto, ante ausencia de titulares de su función en otros turnos, LA EMPRESA arb¡trará los
medios necesarios para que disponiendo los descansos legales que le correspondan, la persona
des¡gnada cambie de turno de manera de poder cubrir la ausencia en el turno en que se haya
producido. Este personal en caso de estar d¡sponible podrá cubr¡r una función inferior o superior.
El trabajador que haya sido designado para cumplir la función de Relevante percibirá en concepto
de Adicional el CINCO POR CIENTO (5%) de su salario básico como compensación por la función
que desempeña, durante el tiempo que desarrolle la misma.

ARTICULO 157": BRIGADA CONTRA INCENDIO.
Tendrán derecho a percibir este concepto todos los trabajadores operatlvos que presten tareas en
complejos lndustriales, y que sean designados por LA EMpRESA para formar parte de dicha
brigada. En consecuencia, además de superar los exámenes médicos correspondtentes, deberán
participar de las acciones de formación específicas: capacitación (no menor a 24 áoras anuales),
entrenamiento junto a bomberos, simulacros operativos, participación act¡va en asistenc¡a a
siniestros y toda otra acción que se defina al respecto.
Para el caso especial de las Estaciones de Bombeo, y en func¡ón de lo establecido por la
Resolución E 120117 "Reglamento Técnico de Transporte de Hjdrocarburos", dictada por la
Secretaría de Energía de la Nación, que establece en forma obligatoria que la total¡dad de los
trabajadores que desarrollan tareas en Estaciones de Bombeo de la Red de Conductos deben
capacitarse permanentemente y obtener una habilitac¡ón especial para desempeñar dichas
funciones, además de realizar patrulla.les terrestres para verificar el estado de las ¡nstalac¡ones a
su cargo y detectar anomalías, las partes acuerdan que el personal que se desempeñe como
Operador de Ductos se considerará ¡ncluido en Brigada contra lncendio a la total¡dad del personal
que trabaje en tales dependencias, debiendo participar de las acc¡ones mencionadas, y con el
reconocim¡ento del adicional correspondiente. La inclusión en este sistema de Brigada no
modificará lo establecido respecto del régimen de jornada laboral en el caso de que dichas
activ¡dades se desarrollen en jornadas u horarios no habituales.
El monto del mencionado concepto será equ¡valente al clNCo poR clENTo (s%) de¡ sueldo
básico.
Quien deje de estar asignado a la brigada, dejará de percibir el adicional por tal función.

ARTlcuLo 158": Teniendo en cons¡derac¡ón la modalidad de trabajo del personal de
mantenim¡ento comprend¡do en el presente capitulo, que tienen régimen de trábajo diurno,
sumado a la necesidad operativa de contar con dispon¡bilidád ante eveñtuales necesidádes, paraque sean convocados fuera de sus dÍas u horarios de trabajo hab¡tuales (lunes a viernes) se
establece un adicional de carácter mensual que será denominado ,,Adt. Guardia pasiva,,
cons¡stente en un monto de PESOS CUATRO MIL CTENTO NOVENTAy NUEVE ($ 4.199.-).
El mencionado adicional se reconocerá a aquellos trabajadores que han sido designados por LA
EMPRESA y estén en el d¡agrama correspond¡ente en un mes determinado, para pérmanecer a la
espera de una eventual s¡tuac¡ón fuera de sus días u horarios habituales de trabajo, en el cual
perdure la disponibilidad. A los efectos del func¡onam¡ento de este sistema de Guardiás pasivas, el

36
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trabajador podrá ser dotado o no de equ¡pos de comunicación de LA EMPRESA en forma
temporal, de acuerdo a las metodologías de organización de los diferentes centros de trabajo.

ARTICULO '159': Queda expresamente establecido que dicho adicional no será perctb¡do en

aquellos meses en los cuales no hubiese designac¡ón a tal efecto. Asimismo, corresponderá el

cobro del adicional en el mes en que el trabajador inicie su periodo de disponibilidad.
considerándose saldado el m¡smo aunque una guardia final¡ce en el mes calendario siguiente.

ARTíCULO 160': El presente adicional no altera el régimen de reconocimiento de recargos

horarios por las eventuales horas realizadas en exceso del límite de jornada legal, ya que al

activarse la guardia, al trabajador se le reconocerá las horas trabajadas en exceso de acuerdo a la

normativa legal aplicable.
En caso que la activación produzca que el empleado deba trabajar jornada completa de al menos

OCHO (8i horas en un día de descanso, se reconocerá un descanso compensatorio, el cual será

otorgado para su goce de manera consensuada, a efectos de no afectar el normal desarrollo de la

operación.

PRESENTIS MO

ARTICULO ,161": Este ad¡cional/¡ncent¡vo mensual será pagado en su total¡dad cuando el

empleado cumpla con las tareas asignadas en forma efectiva y de modo perfecto'

A continuac¡ón, se detallan las ausencias que ¡ncidirán, o no, para el cómputo del
.'PRESENTISMO":

INCIDE

Llegada tarde justif¡cada/injustificada

Suspensión por sanción

Retiro anticipado inlustificado

Enfermedad en Art. 21'l LCT

Falta con aviso injustificada/justificada

Licencia por enfermedad inculpable.
Licencia por Atención Familiar enfermo

Falta sin aviso injustificada/just¡f¡cada

Licencia por excedencia

Licenc¡a extraordinaria sin haberes/con haberes

Licenc¡a sin goce de haberes.

NO INCIDE

Retiro antic¡pado justificado

Retiro anticipado enfermo

Lactancia

Maternidad síndrome de down

Fenómeno meteorológ¡co

L¡cencia por fallecimiento familiar directo

Licencia por adopción

Dador de sangre

lnicio accidente de trabajo

Vacaciones

Licenc¡a por examen

L¡cencia por accidente de trabajo

Licencia grem¡al

Licenc¡a por matrimonio

L¡cencia por maternidad

Licencia por nacimiento de hijos

En caso de reg istrarse una sola falta, que esté dentro del listado que computan' el

trabajador recibi rá el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del adicional/incentivo

En caso de reg istrar una unda falta, que esté dentro del l¡stado que computan, e

trabajador recibirá el Y TRES POR CIENTO %) del adicional/i ntiv

el transcurso de

ü

Ouien sume/acumu S de DOS (2) ausenc¡as du

u
rde

El cómputo del adicional/incentivo será def¡n¡do de la siguiente manera:

)x"
)

/
\I /
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la posibilidad de cobrar monto en concepto de "Present¡smo"

El empleado que sume VEINTICINCO (25) minutos acumulados durante el transcurso
del mes se le descontará el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total.
Aquel que sobrepase los VEINTICINCO (25) minutos y acumule hasta TREINTA y
CINCO (35) minutos percibirá el TREINTA Y TRES (33%) det total.
Quien sobrepase esa cantidad de minutos perderá el total del "presentismo".

EL SINDICATO podrá solicitar conocer el detalle de marcación horaria correspondiente en caso de
reclamos puntuales.

ARTICULO 162': ADICIONAL OPERADOR CONSOLACOMPLEJA.
Todo empleado que detente la posición de "operador consola compleja" - categoría D, o
desempeñe trans¡toriamente las funciones de la misma, tendrá derecho a percibir esie adicional
que asciende al TRECE POR CIENTO (13%) del salano básico.
En caso que por cualquier circunstancia el trabajador cuya posición sea la de Operador Consola
Compleja y no desempeñe las tareas propias de la misma, no percibirá por diiho período este
adicional.

ARTICULO 163.: PAGO DE FERIADOS Y FRANCoS.
Atento las característ¡cas especiales de las tareas que cumple el personal, por las que en forma
excepcional y por necesidades operativas LAS EMPRESAS sol¡citan la concurrencia 

'para 
cumplir

tareas en un día feriado o franco, resulta de part¡cular importancia acordar que la compensación
económ¡ca se real¡zará teniendo en cuenta el tiempo de duración en que efectivámente se
cumplan las mismas.

Al_Tl_cVLg r64': Las partes acuerdan que para todos aquellos casos en que excepcionalmenre
LAS EMPRESAS soliciten a¡ personal cumpla sus tareas en su día de franco, aoemas de conllevar
el pago antes señalado, tendrá el reconocimiento de su respectivo franco compensatorio, según el
siguiente fraccionamiento.

. si la persona trabajó hasta media jornada: Recibirá MEDIo (%) franco compensatorio.. si la persona trabajó más de media jornada: Recibirá uN (r ) franco compensatorio.

Se de.ja en claro que la medla jornada a la que se hace referencia precedentemente es de SEIS(6) horas para el personal de turno (DocE -12- horas de trabajo) y cuATRo (4) horas para etpersonal diurno (OCHO -8- horas de kabajo).

A efectos de que er personar pueda gozar der proporcionar der "franco compensarorio,, deberápreviamente acumular la suma.de dos medias iornadas de trabajos cumplidas en días de franco,
ello a fin de compensar la finalidad higiénica del mismo

El plazo para usufructuar los francos compensatorios es de clENTo OCHENTA D|AS (1go),
termino en el cual caducará dicho derecho. Estableciéndose asimismo que deberá darse pr¡oridad
en el otorgamiento a los francos compensatorios que se hayan devengado en la fecha máspróx¡ma a vencer

Cuando la jornada suplementaria del personal de turno sea coordinada en uno de los dias de losextremos de su periodo de descanso, es decir el inmed¡ato anter¡or al primer día hábil decomienzo de su d¡agrama o al día siguiente de su últ¡mo día hábil estiputadá én-t" ioi"",on qr"
está terminado; y solo una vez al mes no generará el goce de franco compensatorio alguno, salvoque no lo pud¡era gozar por razones empresarias.

38

El trabajador sufrirá un descuento sobre el total del concepto "Presentismo", de acuerdo con las
siguientes situaciones (de llegadas tardes o retiros anticipados) y según el siguiente criterio:

IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT

Página 39 de 74



Los francos compensatorios se tomarán teniendo en cuenta la s¡guiente reglamentac¡ón:

a) La Jefatura deberá otorgar el descanso compensatorio en la semana siguiente de que el

mismo se haya generado.
b) En caso de que io ¡nd¡cado en el punto a) no se produzca, el trabaiador podrá hacer uso de

ese derecho desde el primer día hábil de la semana subsiguiente, o en el pr¡mer día Iaboral

poster¡or al período de franco, cuando se trate de trabajadores que cumplen diagramas de

iurnos rotativos. A tal efecto, deberá existir una comunicación formal y previa por parte del

trabajador, efectuada con una anticipac¡ón no menor de 24 horas. Todo ello de

conformidad con el art. 207 LCf .
c) La negativa a su goce en los términos antes ¡nd¡cados, por razones empresarias' 

esgrimldas por la jefátura, deberá estar debidamente fundada y formalmente comunicada

al i=rabajadoi. En tál supuesto, pasados 20 días corridos de la negat¡va fundada y formai de

la jefatúra, el empleado podrá re¡terar la comun¡cación de uso del franco compensatorio
poi dos oportuniáades más, debiendo exist¡r entre cada una de esas notif¡caciones un

intervalo de al menos 20 días corridos
d) s¡ se agotaron las peticiones antes ¡ndicadas, y persiste la negativa, el trabajador quedará

liberadó para gozar de su descanso compensatorio en la fecha que más conveniente le

resulte. óecisién que no podrá ser tomada por la jefatura como antecedente perjudicial al

momento de evaluar al emPleado.
e) se cons¡dera medio idóneo para la formalización de las comunicaciones a las que hacen

referencia los párrafos anteiiores, la remisión de un correo electrón¡co desde la casilla

laboral que tiene cada uno de los empleados.

El mecanismo descr¡pto anter¡ormente se hará operativo en el hipotético supuesto que la jefatura y

el empleado no hayan logrado acuerdo respecto de la fecha de otorgamiento del descanso

compensator¡o.

ARTICULO 165': REGLAMENTACIÓN USUFRUCTO FRANCOS COMPENSATORIOS.

CONDUCTORES Y ABASTECEDORES

EL SINDICATO

ARTICULO 165.: COMPENSACIÓN POR HORARIO EXTRAORDINARIO. En consideración a la

particularidad del transporte de larga distanc¡a en lo que respecta a la duración de la.jornada de

i,áUajo y a la imposibiiidad de coñtrolar el tiempo extraordinario trabajado, los Conductores de

Largá óistancia percibirán además de las remuneraciones detalladas en el Anexo, una
-árñpensaciOn por horario extraordinar¡o que contemple dicha circunstancia y que será

equivalente al resultado de la siguiente fórmula:

CHE = (SB/176) x 2 x 1,5 por cada día traba.iado

CHE: Compensación por Horario Extraordinario

SB: Sueldo Básico
y!ágg: Con la final¡dad de cubrir los gastos duran|g gLYiaje, se les asignará a.los. CondÚctores

O"T"rg, Distancia et equ¡vatente a pÉSOS MIL VEINTIDOS ($ f .O22.l por día de viaie Este

¡mportJ será actualizado por Ios incrementos generales de salarios que acuerden LA EMPRESA y

Equi racton
c¡rcunstancialme
presente Convenio Colectivo de Trabajo

c mida n eno rnoc Conforme a los establecido en el artículo 152, se acu rda

establecer el monto de dicho concepto' por los choferes de corta y med¡a distancia de la flota

propia, en la suma de PESOS ESCI ENTOS NOVENTA ($ 390'-) por día efect¡vam

a

En el supuesto que un Conductor de Corta y Med¡a Distancia realice'

nte, tareas'de Largá Distancia será acreedor a la Compensación establecida en el

I
El reconocimiento se real¡za presentac¡ón de factu

nte

traba.iado.

\

/ rrlffl
l
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a.s
b.s

Pr¡ma Zonal: Se establece para el personal comprendido en el presente Convenio los siguientes
porcentajes en concepto de Prima Zonal

¡ reside al Sur del Río Colorado y hasta el Río Santa Cruz: VEINTE POR CIENTO (20%)
i reside al Sur del Río Santa Cruz: CUARENTA POR CIENTO (40%)

Dichos porcentajes se aplicarán sobre la suma del Sueldo Básico (SB) más la CHE.
Prima Zonal en tránsito. Para el personal en tránsito al Sur del Río Colorado y hasta el Río Santa
Cruz, se le aplcará un ¡ncremento del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre los viáticos descr¡ptos
en el presente artículo. Si dicho tránsito se real¡za al sur del Río Santa Cruz, dicho incremento
será del CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el m¡smo concepto.
En todos los casos se deberá dar estr¡cto cumplimiento a lo dispuesto en las normas vigentes
respecto del descanso entre jornada y jornada.

ARTICULO 168': COORDINADOR OE ptSTA.
Aquellos trabajadores que se desempeñen como'CHOFERES ABASTECEDORES,, y que sean
designados por la Jefatura, durante DlEz ('10) o más días de trabajo efectivo en el mes, para
coordinar el programa de abastecimiento de las aeronaves en la Aerofilanta a la que se encuentra
afectado, tendrán derecho a percibir el adicional "coordinador de pista,,, el cuál asciende a la
suma de PESOS TRES MIL CTENTO TRETNTA y SE|S ($3.r36.-).
LA EtvfPRESA definirá la necesidad y/o continuidad de esta modalidad en cada instalación,
dependiendo de la operat¡v¡dad de la misma.

ARTICULO 167': ADICIONAL LARGA DISTANCtA.
En atención a las particular¡dades operativas de las tareas de los choferes de flota propia se
entiende necesario establecer convencionalmente un reconoc¡m¡ento económ¡co que compense a
aquellos choferes que realizan viajes o recorr¡dos de larga distancia, y que por el trayecto deben
pernoctar en la ruta. Dicho reconocimiento tendrá las s¡guientes particular¡dades:

1. Será exclusivo para los conductores que realicen viajes o recorridos de larga distancia.
2. Que por el recorrido que deban real¡zar, deban necesariamente pernoctar en la ruta.
3. El personal involucrado en el sistema ostenta la categoría "c" del presente capítulo.

La denominación del presente adicional será "Adicional por Larga D¡stanc¡a" y su valor asciende a
la suma de PESOS CUATROCTENTOS SESENTA (g 460.-) por noche de viajé

ARTICULO 169': ADICIONAL CLASE B.
Tendrán derecho a percibir este concepto exclusivamente los trabajadores que se desempeñen
como "CHOFERES ABASTECEDORES' que efectivamente abastezcan vuelos s¡n intervención
del mecánico y posean la habilitación de la línea aérea para dicho servicio. Este adicional será
equivalente al OCHO POR CIENTO (8%) de su sueldo bás¡co mensual.
Si por razones de cualqu¡er índole.LA EMPRESA dejara de prestar el servicio en forma total y
definitiva a las aerolíneas comerciales que no utilizan intervención de su mecánico en las
maniobras de abastec¡miento, este concepto quedará automáticamente sin efecto.

ARTICULO 170': QUEBRANTO DE CAJA.
Tendrán derecho a cobrar este adicional todos los CHOFERES ABASTECEDORES que, duranteDlEz (10) o más días de trabajo efectivo en el mes, manejen físicamente vatores cü motivo de
sus funciones laborales.
Este adicional será equivalente al clNco poR clENTo (5%) de su sueldo básico mensuat.

40
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ACCIONES DE PRODUCTIVIDAD

ARTICULO 171': TOMA DE GASES.
Conforme surge de la descr¡pción de funciones oportunamente establecida por las partes, los

OPERADORES DE PLANTA, entre otras cosas, deben realizar la toma de mezcla explosiva (toma

de gases) y registrar la firma del "comprobado" del valor de la mezcla explosiva en los permisos

de trabajo en frio, caliente y otros.

ARTICULO 172': MlNl LABORATORIOS.
De conformidad con lo estipulado en la descr¡pción de funcrones oportunamente establecida por

las partes, los oPERADORES DE PLANTA, entre otras cosas, deben realizar en los Mini

Laboratorios de las unidades de procesos los distintos tipos de determinac¡ones a las muestras

que Sean necesarias para el control de la unidad, como Ser PH, Densidad, Amoniaco, Humedad

en gases, Aspecto, Colorimetría, Destilaciones con equipos nuevos (15/20 minutos) o mini

desiiladores, turbidez, sólidos en suspensión, no evaporables en GLP, titulaciones, conductividad'

refracción en lubricantes, viscosidad, medición de azufre, índice de bromo, medición de metales y

sales.

ARTICULO 173": TAREAS MENORES DE MANTENIMIENTO.

Los OPERADORES DE PLANTA, además de las tareas que se indican en su descripción de

func¡ones, deberán ejecutar tareas menores de mantenim¡ento, las cuales a título e.iempl¡ficativo,

se detalla a continuación, en tanto y en cuánto su actividad primaria se lo permita:

Válvulas
Reapretar prensas de líneas no críticas (líneas de proceso menores a 60" C y menores a

5Kg/cm2). Se exceptúan líneas con productos corrosivos, tóxicos o letales'

Engrase de vástago y cuerpo con alemite.

Líneas
Reapretar uniones dobles de líneas no críticas (líneas de proceso menores a 60'c y

menores a 5Kg/cm2), exceptuando lineas con productos corrosivos

Colocar y reapretar tapas y tapones roscados delz"a2".

Donde la operator¡a así lo permitiese, conexión de mangueras en planta para purga y

limpieza de equipos, eiemplo intercambiadores, acumuladores, f¡ltros de proceso con

herramientas mínimas.

Lubricación
Equipos con lubr¡cación sin niebla: controlari reponer/ camb¡ar lubricación

Equipos con Iubricac¡ón por niebla: purgar manifold' purgar decantadores' colectar ace¡te

dereceptáculoecológ¡coydarledisposiciónfinal,ídemparapiernasdedrene'reponer
aceite en reseryorios princ¡pales y auxiliares

Otros
Cambio/ limpieza de filtros de los cuales se reemplazan con herramientas mínimas y sin

necesidad de chapeo, en líneas / equipos no criticas (menores a 60' C y menores a

5Kg/cm2).
L¡mpieza de lanzas de quemadores/ reemplazo de picos y réstrictores

Mantenimiento de pintura, sobre plataformas y/o nivel de piso cuando la unidad no esté n

paro programado.
Desbr¡dado y bridado anguerotes/ mangueras, sobre ni

n lineas no críticas

vel de
so me res

piso y plat{orm
noresa60[Qy

n

I t

{rl

herramientas míni (lineas de

b
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a sKg/cm2).
Tareas de orden e hidro-limpieza de planta. Limpieza en zonas de denames causados por
pérdidas imprevistas que sean potencial causa de acc¡dente o ¡ncendio como también en

instalaciones que están en paro no programadas o por razones comerc¡ales.
Otras tares a def¡nir que serán informadas y consultadas a la Comisión Mixta de Trabajo.

ARTICULO I 74': MULTIFUNCION.
El personal de manten¡miento, además de las tareas que se indican en su descripción de
funciones y las cuales son propias de su especialidad, deberán ejecutar tareas de multifunción, las
cuales a título ejemplificativo, se detallan a cont¡nuación:

Tareas Civiles (todos los oficios). Ejemplos:
Retiro y colocac¡ón de a¡slac¡ones menores (excepto asbesto).
Armado, desarmado, mod¡f¡cación y traslado de andamios menores

Unificación de tareas por oficio. Ejemplos

lnstrumentos: Desmonta.ie, montaje y traslado de válvulas reguladoras hasta 6" y nivel de
prso y plataformas de fácil acceso.

tl Mecáníca: Montaje, desmontaje y traslado de bombas menores que incluya bridado/
desbr¡dado (brida de aspiración hasta 6"), conex¡ón/ desconexión de puesta a tierra.

Electricidad: Desanclado y desacoplado (desmanchonado) de motores eléctricos
Montale, desmontaje y traslado de motores de hasta 25 Hp

PLA DE RETENC ION ESPECIA LISTAS TEC NtcoS DOWNSTREAM.

ilt

ARTlcuLo 175': El mencionado plan es iniciado por el gerente de la unidad, quien con la
colaboración de Recursos Humanos, identificará aquellas peÁonas con alto valor agr|gado en su
espec¡al¡dad técnica, cuya futura salida por jub¡lación conlleve una pérdida cons¡deábÉ del know
how de la Compañía.
En dicho plan se podrá incluir al personal de base de ypF s.A. que se desempeñe en el negocio
Downstream, con una edad de entre 55 y 63 años inclusive, con la posibilidád de acceder a lajubilación de pr¡vileg¡o.
Siendo la cantidad máxima por unidad el 10% del grupo elegible.
Para que un empleado sea ¡ncluido en el plan de reténción, el mismo debe: i) Tener un
desempeño 

. .sobresaliente y/o destacado en los últimos dos años; ii) Desairollar una
esp_ecialización critica para el negocio; iii) Ser una persona clave en la generaiión del know how,
¡v) El sucesor en el puesto debe tener menos de un año de experienc¡a ein su puesto actual.

ARTlcuLo 176': La identificación de los empleados que se incluirá en el plan se hará en los
meses de junio y diciembre de cada año.
A los siete meses de ser identificados e integrar el plan de retención, dichos empleados -siempre
que permanezcan en plantilla efectiva de YPF S.A.- percibirán una compensación económica de
carácter remunerativo de DOS COMA CINCO (2,5) salarios (todos los conceptos remunerativos
f¡jos, no incluyéndose los conceptos variables).
Se deia constanc¡a que no existen los reconocimientos parciales o proporcionales sobre los

42

Realización de tareas de control y segu¡miento de servic¡os en paros/ emergenc¡as.

otras tares a definir que serán informadas y consultadas a la comisión de Gestión y
Productividad.
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montos ¡dentificados en el párrafo anterior. Es decir, que aquella persona que se desvincula con
anterioridad al pago antes mencionado no percibirá suma alguna por dicho concepto.
La identlflcación será semestral, el empleado no puede integrar el plan de retención más de tres
años seguidos o discontinuos y todo aquel empleado que ha sido dado de baja del plan en
cuestión no podrá volver a ¡ntegrar el mismo.

ARTICULO 177': Las partes acuerdan que la elección del personal que integrará el plan de
retención es exclusiva de la empresa YPF S.A. As¡mismo, las partes acuerdan que ypF S.A.
podrá discontinuar el plan de retenc¡ón cuando así lo considere, sin más necesidad que comunicar
formalmente tal decisión a la Federactón SLJPeH

RETORNO GRADUAL.

ARTICULO 178": La mujer trabajadora que, vigente la relación laboral con una antiguedad mayor
a un (1) año, tuv¡era un hijo y continuara residiendo en el país podrá optar, entre las opciones que
contempla el artículo 183 de la LCT o por extender la licencia por matern¡dad un ('l) mes con pago
de haberes, beneficio éste que otorgan y abonan LAS EMPRESAS.
Cumplido dicho mes, la trabajadora retornará a prestar tareas con reducción de una hora en su
jornada hasta el año de vida del niño/a, sin reducción de sueldo.
Teniendo en cuenta los descansos diarios por lactancia establec¡dos en el artículo 179 de la LCT y
el beneficio aquí detallado, la jornada podrá verse reducida en dos horas diarias.
Las partes dejan establecido que tanto las opciones del artículo 183 de la LCT, como la que se
pacta en el presente artículo, son excluyentes entre sí.
Cuando regímenes provinciales establecieran mayores benefic¡os que los est¡pula
1.83 de la LCT, éstos no se acumularan con el descripto en este a(ículo.
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ANEXO ADICIONAL ES Y BENEFICI OS - Persona I Base de YPF S.A.

ADICIONAI. VATOR
2Yo del sueldo básico Terciario afin

4olo del sueldo básico Uni€rsÉrio no afn
6010 del sueldo básico UnrlErsitario afn

$ 174 00

Según At 155

fres tur¡os (oque cubren 24 hs rotali\,as )

Dos turnos (o que cubren 16 horas rctat\ás) 240lo delsueldo básrco

10% del sueldo básico

5% del sue do bás co

Br¡gada contra ¡ncendio 5% de sueldo bás ¿o

§4199 nrensuales

$ 2 482,00

vlátrcos Choferes de Larga Distanc¡a

Comrda, Refrigerio yPemocte - Choferes de Larga Distancra s 390

Adrc onal larga distánoa §460 por dia

Coordlnadorde pista S3136 mensuales

8% de sueldo básico

5olo delsueldo bás¡co

Las partes acuerdan que la metodología del cálculo de los adicionales porcentuales del personal

comprendido en este capítulo, será la misma que se util¡zaba cuando estaba en v¡gencia el CCT
1261112 "E", es dec¡r, liquidándose sin modificac¡ones respecto a la base de cálculo de referencia.

Ello con la finalidad de no alterar los haberes de los trabajadores

As¡mismo, los adicionales de monto fijo detallados en el presente Anexo, serán actualizados en la
misma proporción que los salarios básicos.

VALOR

Obsequio por nacimiento Tarieta prepaqa 54.000,00

Ayuda escolar A defin ir
Guarderia 54.0o0,00

4+

ADICIONALES.

Valor hora Uempo en liaie

35% del s!e do Bás co

BENEFICIOS

BENEFICIO
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PRIMAS ZONALES.

29CHUBUTCOMODORO RIVADAVIA E&P

29CHUBUTTERMINAL COMODORO RIVADAVIA
35CHUEUTYACIMIENTO EL TREEOL

39CHUBUTYACIMIENTO MANANTIALES BEHR

4MEN DOZABA RRANCAS
8MENDOZAYACIMIENTO LA VENTANA/V IZCACH ERAS

35MENDOZAESTACION DE BOMBEO DIVISADERO

MENDOZAESTACION DE BOMBEO EL SOSN EADO
35EL MALARGUE
35MENDOZA SUR - MALARGUE
44MEN DOZAVALLE RIO GRAN DE - CERRO FORTUNOSO
40MEN DOZAESTACION DE BOMBEO AGUAS CARRIZO
45MENDOZAMENDOZA SUR ' EST. PORTON
10N EUQUENNEUQ UEN. UNIDAD COMERCIAL PATAGONIA
10NEUQUENNEUQUEN CAPITAL E&P
15ESTACION FERNAN DEZ ORO
15RIO NEUQUEN
17REFIN ERIA PLAZA HIUNCUL
17NEUQUENfERMINAL PLAZA HIUNCUL
19NEUQUENUNIDAD ECONOMICA LOMA LA LATA
20NEUQUENACTIVO DORSAL
22YACIMIENTO AÑELO. LOMA CAMPANA
22NEUQUENSIERRA 8A RROSA
40NEUQUENESTACION DE BOMBEO PUERTO HERNANDEZ
40UNIOAD ECONOMICA RINCON DE LOS SAUCES
40YACIMIENfO PUERTO HERNAN DEZ
40RINCON MANGRULLO
40NEUQUENRINCON DE LOS SAUCES
40N EUQUENYACIMIENTO EL OREIANO
40NEUQUENYACIMIENTO CHIUDO- LOMITA
45NEUQUENYACIMIENfO EL PORTON

RIO NEGROYACIMIENTO CATRIEL
22SA LTATARTAGAL
20SAN IUANPLANTA RODEO - TUDCUM
65SAN JUANPLANTA VELADERO . ALTA MONTAÑA
40

40SAN JUANCERRO MORO
29SANTA CRUZUNIDAD ECONOMICA CALETA OLIVIA
35SANTA CRUZTERMINAL RIO GALTEGOS
39SANTA CRUZUNIDAD ECONOMICA CAÑADON SECO
42SANTA CRUZUNIDAD ECONOMICA PICO TRUNCADO
60SANTA CRUZUNIDAD ECONOMICA LAS HERAS
65SANTA CRUZYACIMIENTO LOS PERALES
65SANTA CRUZYACIMIENTO CAÑADON ESCON DIDO
68SANTA CRUZYACIMIENTO EL GUADAL
4$TIERRA OEL FUEGO

4dTIERRA DEL FUEGOCRUZ DEL SUR
,45\TIERRA D oZSIZN

45-v-

,\)r)

MEN DOZA

MENDOZA

NEUQUEN

NEUQUEN

NEUQUEN

N EUQUEN

N EUQUEN

NEUQUEN

NEUQUEN

30

SAN JUANGUALCAMAYO

TERMINAL ORION - USHUAIA

,//I

l¡ l\

h
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CAPITULO III
OPESSA. PERSONAL DE BA E

CONSIDERACIONES GENERALES

ARTICULO '179': El objetivo de LA EMPRESA es crecer y prosperar económica, organizac¡onal y
tecnológicamente a través de la elaboración y comercialización de sus productos, a la mejor
calidad y a prec¡os competitivos, pensando s¡empre en el consumidor final de los mismos.
Los empleados son claves para el logro de d¡cho objetivo y para el éxito de LA EMPRESA; la
honestidad y lealtad son compromisos que asumen mutuamente la empresa y los trabajadores,
ambos con la debida participación de EL SINDICATO.

ARTICULO 180": Este compromiso implica para LA EMPRESA la obligación de tratar a sus
empleados con d¡gnidad, respeto y consideración. Otorgando segur¡dad completa en lo que hace
al cobro de sus remunerac¡ones y condiciones de trabajo, siempre en acuerdo con la legislación
vigente.
Asimismo, LA EMPRESA procurará brindar oportunidad de crecimiento y desarrollo en el ámbito
laboral y en su propia comunidad.

ARTICULO 18{": El mismo compromiso significa para los empleados, atender de la mejor manera
posible las exigencias de sus clientes en términos de cal¡dad, respeto y costos, aceptando la
obligación de hacer todo lo necesario para así lograr la fidelidad de los clientes de LA EMPRESA,
entregando un producto sin defectos y de la me1or calidad.

ARTICULO 182': Mejorar la productividad, calidad, costo y servicios a los clientes, es también un
compromiso mutuo de LA EMPRESA y los trabajadores con el f¡n de mantener la competit¡vidad y
para poder diferenciarse positivamente de la competencia.
En este sentido, las partes acuerdan ensayar mecanismos automáticos de servicio y despacho
cuando la demanda operativa así lo requiera.
Asimismo, se implementarán las nuevas metodologías de cobro electrónico / rnformático que
pudieran traer aparejados los avances tecnológicos.

ARTlcuLo 183': PERSONAL OPESSA En et marco de lo previsto en el Artículo 3., apartados A)y B) del presente convenio, las partes establecen que estarán encuadrados en ál presenfe
Cap¡tulo, los traba¡adores de las categorías que a cont¡nuac¡ón se detallan o las que en el futuro
las reemplacen.

CATEGORÍAS

E RESPONSABLE DE TURNO
D LUBRIEXPERTO

c VENDEDOR SENIOR

LUBRIPLAYA

B VENDEDOR DUAL

Descripción dq Tareas: Los roles, objetivos y descripción de tareas se describ¡rán para cada
categoría en el Anexo correspondiente.

Bancg de-LeeEolazo: En aquellas zonas en las cuales LA EMPRESA posea var¡as Estaciones de
servicio (EE.ss), la m¡sma podrá armar un Banco de Reemplazo compuesto por trabajadores que
desempeñan tareas en diferentes EE.SS de acuerdo con la necesidad de la operación, cubíendo
en playa o en tienda, en las funciones y horarios en las que sea requerido.

MODALIDADES DE CONTRATACIÓN,

46
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ARTICULO 185": LA EMPRESA podrá designar personal ¡ngresante, cuando lo considere
necesario y no tenga posibilidades de cubrir adecuadamente la vacante con personal propio,

conforme al perfil del puesto, y en las siguientes situaciones.

a) Vacante no suscept¡ble de ser cubierta por personal en actividad

b) Ampliación de Estructuras.
c) Exigencias propias de la mejor gestión empresaria, incluso las que derivan del cambio

tecnológico.
Ante la necesidad de cobertura de vacantes con recursos externos por darse el supuesto prev¡sto

en el apartado a) y b), la empresa notificará a la Filial/Delegación SUPeH que corresponda de ello,

puntuaiizando el perfil que deben cumplir los postulantes conforme las exigencias del puesto

vacánte.
lmpuesta de la necesidad, la Filial/Delegación S.U.PeH., analiza¡á su registro de postulantes y de

daise la concurrencia de personas que acrediten el perfil requerido, en un plazo no mayor de

SETENTA Y DOS (72) horas poster¡ores a la recepción del pedido, hará entrega a la empresa de

los antecedentes profesionales de los m¡smos, con la finalidad que ésta proceda a su evaluación.

Constituirá requisito esencial e inexcusable que los postulantes inscr¡ptos en los procesos de

selección de personal estén dispuestos a prestar servicios en cualqu¡er dependenc¡a de LA

EMPRESA y en cualquier lugar del territorio nacional.

En caso de que haya disidenc¡a se dará intervención a la Comisión de Gestión y Productividad

para que defina la divergencia planteada.

Tendrán prioridad en el ingreso, en caso de resultar en ¡gualdad de condiciones de idoneidad con

el resto áe los postulantei, según las evaluaciones pert¡nentes a tal efecto, aquellos candidatos

que reuniendo el perf¡l correspondiente sean hijos de ex traba.iadores fallecidos o jubilados.

ASCENSOS

ARTICULO 186": producida la vacante, las jefaturas se expedirán sobre la necesidad de cubr¡r la

misma y en este caso solicitarán la autorización para su cobertura.

RRHH se expedirá sobre dicha solic¡tud o necesidad, en esa instancia se dará intervención a la

entidad gremial, la que deberá expedirse en un plazo prudencial

será factor preponderante para la selección del cand¡dato la mayor idoneidad. En igualdad de

condiciones, tendrá derecho preferencial el candidato de mayor ant¡gÚedad en el .sector, 
y de

persistir la igualdad, se considerará la antigÚedad en la categoría, valorándose en últ¡mo térm¡no

la ant¡güedad adquirida en LA EMPRESA.

ARTICULO 187.: El ascenso de los trabajadores y la cobertura de vacantes se realizarán

mediante la pertinente y previa evaluación de su desempeño y/o de acuerdo con los ob¡etivos

Cuando la vacante s
seleccionarán entre aq

ea parT cubrir el puesto
uellas personas que hayan
ado por LA EMPRESA.

ble de se
de

de un
aprobad

Responsa
o el proceso

,lrn 7

com cias determin

e eval a n

ARTICULO 184": Las modalidades de contratac¡ón serán aquellas establec¡das en la legislación
v¡gente.
Las partes acuerdan que en el supuesto que la futura legislación prevea nuevas modalidades
contractuales cuya habilitación quede sujeta a las convenciones colectivas de trabajo, las mismas
serán habilitadas por la Comisión de lnterpretac¡ón del convenio a pedido de cualquiera de las
partes signatarias del presente, en el plazo de QUINCE ('15) días corridos contados desde la

entrada en vigencia de las modal¡dades contractuales en cuest¡ón.

INGRESOS

planteados por LA EMPRESA.

I
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Para realizar el proceso mencionado serán identificadas por la Jefatura, aquellas personas
que de acuerdo a su desenvolv¡m¡ento y desempeño, posean el perfil para ocupar el
puesto de Responsable de Turno.
Aquellas personas que en el proceso de evaluación de competenc¡as no alcanzaran los
requ¡sitos mínimos requeridos para cubr¡r el puesto, se les indicará un plan de desarrollo,
ident¡f¡cando los factores en los que deban mejorar y, brindándoles las herramientas que
correspondan para que puedan part¡c¡par en el sigu¡ente proceso de evaluación que se
realiza¡e.

Cuando la vacante sea para cubrir el puesto de Vendedor Senior, será ind¡spensable que
el personal seleccionado haya aprobado el curso de Descarga de Combustible.
Aquellas personas que sean capac¡tadas para realizar la Descarga de Combust¡ble, y que
desempeñen la función de manera trans¡toria percibirán el adicronal por Desempeño
Transitorio por f\Iayor Función, hasta que efectivamente exlsta la vacante.

Cuando la vacante sea para cubr¡r el puesto de Lubriplaya, será ¡ndispensable que el
personal realice la capacitación correspond¡ente para realizar las tareas del puesto.

Cuando la vacante sea para cubrir el puesto de Lubr¡experto, será indispensable que la
persona que se postule se haya desempeñado como Lubriplaya por un período de t¡empo
no menor a CINCO (5) años.

ARTlcuLo 188": De existir dis¡dencia entre lo considerado por LA EMPRESA y EL slNDlcATo
se dará intervención a la Comisión de Gest¡ón y Productividad para que defina la divergencia
planteada.

ARTICULO 189': El ascenso de trabajadores cualquiera sea su categoría y función y la cobertura
de la vacante originaria y de las vacantes sucesivas que se produzcan en su consecuencia se
¡ealizarán ponderando los siguientes requis¡tos en su orden:
a) ldone¡dad para el ejercicio del cargo y el desempeño de la función, posesión de título, licencia o
cualquier otro requisito profesional, antecedentes científrcos y docentes, experiencias técnicas,
adm¡n¡strativas, cursos de formación o de cualquier otro orden;
b) Existencia o no de sanciones disciplinarias en los últimos DOCE (12) meses ¡nmedtatamente
anteriores a la fecha en que se produjo la vacante; en caso de existir sanciones disciplinarias será
ponderada su razonabilidad y su inc¡dencia directa en orden a la situación del trabajador en
relación con su eventual ascenso, no implicando ello revisión de las mismas.
c) Comportamiento laboral general del trabajador y en particular comportamiento como miembro
de la comunidad del trabajo y su aptitud para partic¡par act¡vamente en la defensa y promoción de
los intereses involucrados en LA EMPRESA.

DESEMP NO TRANSITORIO DE MAYORES FU NCIONES

ARTICULO lg0": Para el caso de los trabajadores que sean destinados transitoriamente durante
DlEz (10) o más días de trabajo efect¡vo y continuo, a rcaliza( tareas superiores a las
desarrolladas habitualmente, tendrá derecho a perc¡bir las remuneraciones básicas que
correspondan a las funciones super¡ores que real¡ce.
Al cesar las causas determ¡nantes del desempeño de las funciones de mayor jerarquía, el
trabajador que las ha ejercido transitoriamente será reintegrado a sus funcibneá anteriores,
dejando automát¡camente de percib¡r las remuneraciones correspond¡entes a las pr¡meras.
En ningún caso el trabajador que cumpla una Mayor Función podrá percibir una remuneración
super¡or a aquel que habitualmente percibe el personal que reemplaza transitoriamente.

JORNADA DE TRA BAJO
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ARTICULO 192': FLEXIBILIDAD HORARIA.
Con carácter excepc¡onal y al solo efecto de posib¡litar la calidad y atenc¡ón del servicio en los

casos imprevistos, el personal no podrá rehusarse a excederse de las OCHO (8) horas

establecidas como jornada. A tales efectos, el personal continuará traba.iando si no hub¡era

concurrido su relevo, hasta tanto Sea efect¡vamente relevado y en la medida que se respete el

descanso entre jornadas y no medien razones de fuerza mayor que se lo impidieren.

ARTICULO,I 93': JORNADA MÁXMA.
Atento las característ¡cas operativas de la act¡vidad de expendio de combustible, de acuerdo con

lo dispuesto por el Art. 198 "in fine" de la L.C.T. (t.o. art. 25 de la Ley 24.013),la empresa podrá

distribuir en torma des¡gual, entre los días laborales, las CUARENTA Y OCHO (48) horas de

trabajo semanales, conforme criterios previamente informados a EL SINDICATO'

ARTICULO 194': JORNADA REDUCIDA.

LA EMPRESA podrá contratar personal a tiempo parcial, sea por horario reducido o .trabajo 
en

determinados dias y horas, de ácuerdo con lo dispuesto por el Art. '198 de la LCT, modificado por

el Art. 25 de la Ley 24.013 y por la Ley 24.465.

ARTICULO 195': JORNADA REDUCIDA POR EMBARAZO'

a) Desde el momento en que una trabajadora comprendida en el presente capítulo presenta

el certif¡cado médico de embarazo, ée reducirá su jornada laboral en 2 horas diarias sin

reducción de sueldo, es decir la empleada pasará a irabajar 6 horas diarias en lugar de las

8 horas diarias como venía trabaiando

b) Al llegar al quinto mes de embarazo la.iornada laboral se reducirá a 4 cuatro horas diarias

sin reducción de sueldo.

c) Al llegar al séptimo mes de embarazo comenzará la licencia por maternidad, es decir que

la misma tendrá iniciá antes de lo estipulado por la ley de contrato de trabajo. Este

beneficio adicional a la legislación lo otorga y lo abona la empresa'

d) Las partes acuerdan que él beneficio superador de la ley de contrato de trabajo establecido
' 

en él punto c), no se podrá reducir para ser acumulado al periodo de licencia posterior al

parto. En casó de naáimiento pre término, el beneficio superador establecido en el punto

"c" no se acumulará al descanso poster¡or al parto'

e)LaSpartesdejanestablecidoqueelbeneficioaquipactadonoalcanzaráalastrabaiadoras
que hayan sido contratadas a tiempo parcial

ARTICULO 196": EXTENSION DE LICENCIA.-

La mujer trabajadora que, vigente la relación laboral con una ant¡gÚedad mayor a un ('l ) año,

tuviera un hi¡o y cont¡nuara ¡..Éüi"noá en el país podrá optar, entre las opc¡ones que contempla el

artículo 1g3 de la LCT o pol- 
"rt"nd", 

la licencia por maternidad un (1) mes con pago de haberes'

ARTICULO 191": JORNADA LEGAL.
Todo lo referido a la Jornada de trabajo se ajustará a lo establecido en las normas vigentes. Sin

perjuicio de ello LA EMPRESA y EL SINDICATO acordarán un sistema de jornada de trabajo que

contemple los regímenes actualmente vigentes, ajustándose a las características de la actividad.

beneficio éste que otorga y abona LA EMPRESA'

Cum p lido dicho mes, la trabajadora retornará a prestar tareas con los descansos diarios por

lactan cia establecidos en el artículo 179 de la LCT

Las pa rtes dejan establecido que tanto las opciones del artículo 183 de la LCT, como Ia q ese

pacta en el Presente artículo, s uyentes entre sl

Cuando reg ímenes provincial blecieran mayores beneficios que los est¡pu

183 de la LCT, éstos no se ularan con el descripto en a rtícu lo
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ARTICULO 197": RÉGIMEN DE LICENCIAS.
Las partes convienen expresamente que las licencias del personal se regirán de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Contrato de Trabajo. El período de descanso anual remunerado podrá
ser usufructuado durante todo el año, esto es, desde el 1 de Enero hasta el 3'l de Diciembre de
cada año, de acuerdo con la modalidad de la act¡vidad, cumpliendo para toda s¡tuac¡ón
excepcional las normativas legales que son de práctica.

ARTICULO 198': El trabajador tendrá derecho a una licencia especial, sin goce de remuneración
de hasta TRES (3) días por año calendario y no más de DOS (2) días por mes, fundadas en
situaciones part¡culares, de fueza mayor, que impidan la prestación de sus servicios.

DESCANSOS Y FRANCOS

ADICION ALES.

ARTlcuLo 199': DESCANSo DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO Aprox¡madamente a
mitad de la jornada el trabajador gozará de un descanso de TREINTA (30) minutos, a efectos de
que pueda al¡mentarse, recobrar fuerzas y mejorar su lucidez. Este descanso será organizado
dentro de la estaciÓn a efectos de no comprometer el ciclo de servicios y la atención en la m¡sma.

ARTICULO 200": DESCANSO ENTRE JORNADAS.
Entre jornada y jornada de trabajo deberá mediar un t¡empo no menor de DocE (.12) horas de
acuerdo con lo estipulado en la legislación vigente. Cuando el trabajador salga de fianco simple,
el tiempo mínimo para retomar sus tareas no podrá ser inferior a TRÉINTA y -SEIS 

(36) horas (las
doce horas como mínimo entre jornada y.iornada, más las ve¡nticuatro horas de sL franco¡ y
cuando el trabajador utilice su franco doble, el tiempo mínimo para retomar sus tareas no podrá
ser rnferior a SESENTA (60) horas (las doce horas como mín¡mo entre jornada y jornada, más las
cuarenta y ocho horas de su franco doble).

ARTICULO 201": FRANCOS.
El personal de OPESSA gozará como mínimo de sEls (6) días de descansos al mes, que se
d¡stribuirán de manera tal que pueda gozar el trabajador de dos francos dobles al mes en func¡ón
de las posibilidades de la operación de la estación.

ARTICULO 202': CALCULO DEL PAGO pOR FRANCOS TRABAJADOS.
Cu1td9 un trabajador en su día franco preste tareas en la Estación, a requerimiento expresó de
LA EMPRESA por razones exclusivamente de servicio, y atendiendo a su condición de personal
mensualizado, percibirán como compensac¡ón por el día que desarrollen las mismas, la retribución
emergente de dividir su salario normal y hab¡tual (excluyendo los bonos; benefrcios y/o conceptosno remunerativos, conceptos variables y en general todo rubro que no revista tal carácter) por
VEINTIcUATRo (24), multiplicar el resultado por DoS (2), lo que üeterminará el monto a percibir
por el trabajador.
En compensación por el descanso.no gozado, se otorgará al trabajador otro de igual duración que
compense_ la final¡dad h¡giénica del mismo, ten¡endo el trabajador un plazo je cuÁne¡¡rR yclNco (45) dias para usufructuarro, caducando de ro contrario dicho derecho.
El trabajador, dentro de tos !r119os mensuares que re correspondan, tendrá derecho a gozat,
mínimamente de uno de CUARENTA y OCHO (4g) horas.

ARTICULO 203": ANTIGÜEDAD.
El personal con antigüedad superior a DoS (2) años percibirá un ad¡cional de monto fijo y carácterremunerativo denominado "ad¡cional por ant¡güedad',, que se graduará en función áe sus años
de servicio.
El monto de dicho adicionat asciende a la suma de pESoS clENTo vElNTtsESts ($ 126) por
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ARTICULO 204": FALLO DE CAJA.
A todo trabajador se le reconocerá una suma mensual de PESOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y UNO ($ 1 .751) en concepto de Fallo de Caja.

ARTICULO 205': LA EMPRESA podrá descontar de los haberes de los empleados que cobran el

Adicional Fallo de Caja, los montos por faltantes o fallas en el manejo de valores, cuando así

correspondiere, debieñdo documentar dichos faltantes a fin de proceder al descuento respectivo.

En caso de asalto o robo al personal que se desempeñe en el manejo de fondos (d¡nero,

cheques, vales, tarjetas de créditos, tarjetas de débitos y cualquier otro valor) de LA EMPRESA y

sienóo estos hechos debidamente comprobados ante las autoridades competentes, será LA

EMPRESA quien se hará cargo de todos los perjuicios que dicho acontecim¡ento le ocasionare al

establecim¡ento.
Asimismo, en el supuesto de faltante de fondos, la totalidad de los trabajadores que se hub¡esen

desempeñado en el turno, serán responsable, en forma solidaria. Salvo que se hubiese trabajado

por islas, en cuyo caso serán responsable de este faltante él o los traba.iadores que se

desempeñaron en la misma.
En el caso de faltante en "sobre de recaudación", responderá el empleado encargado de su

confección, si es que este empleado no cumplió con lo establec¡do en la norma de procedimiento

Los faltantes serán notificados a los trabajadores por nota.

En caso de faltantes o sobrantes en las cajas, los fabajadores tienen derecho a solicitar el control

personal de las planillas diarias de rendicián, a efectos de detectar dichas diferencias y asi poder

compensar las existentes.
En caso de faltante de un sobre, el personal podrá solicitar ver la filmación correspondiente a

efectos de corroborar el mismo o no.

Las partes se comprometen a actualizar en con.¡unto las normas que garant¡cen a LA EMPRESA y

á to. tr"Or¡"dores ios procedim¡entos más seguios y transparentes para el manejo y resguardo de

valores.

ARTICULO 206': COMISION LUBRIEXPERTO Y LUBRIPLAYA'

La misma será del cuATRO POR CIENTO (4%) sobre las ventas que realice el empleado de

toaoi ior productos con Bases Lubricantes que se comercializan en el Lubricentro - Boxes, y en

el caso de corresponder, oet óCno PoR clÉNTo (80/o) del valor del servicio de scanner realizado

poi át empteaOo.'fsta comisián 1en coniunto) tendrá un tope del TREINTA Y TRES POR CIENTO

(330/o) del sueldo bruto del trabajador.

ARTICULO 207": ADICIONAL RELEVANTE.

EnaquellasEE.sS,enlasqueseanecesar¡ocontarconlafiguradeRELEVANTE'LAEr\iIPRESA
J"s-,g;"ta 

" 
uno de los traba.iadores de la misma para desarrollar tal func¡ón'

EL RELEVANTE cubrirá ausencias y reemplazos en los diferentes turnos en los que se desarrolle

la act¡v¡dad en la estac¡ón a la cual pertenece.

Cuando un trabajador fuera designádo RELEVANTE, se hará acreedor a un adicional de carácter

re.munerativo eqúivalente af óifltO POR CIENTO (5%) de su salario básico mientras cumpla

dicha función.
En el caso excepcional en que los niveles de actividad de la estació

EMPRESA evaluará la necesidad de designar un RELEVANTE adicional'

ARTICULO 208": HORARIO OISCONTI UO LUBRIS.

El Lubr¡playa o el Lubriexperto que lice algún tipo de horario di ntinuo percibi¡

n así lo requieran, LA

CINCO P

l)
/

t

a\

R CIENTO (5%) de su larro básico

áunP del

año de antigüedad.
El monto del ad¡c¡onal será actual¡zado en la misma proporción que los salarios básicos.

I

l

(

I
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ARTICULO 209". ADICIONAL DISPONIBILIDAD POR CAPACITACION.
A efectos compensar el tiempo que insume la capacitación que el personal realiza antes de iniciar
su jornada o luego de culminada la misma, se establece el pago del "Adicional Dispon¡b¡l¡dad por
Capacitación".
El monto de este, se est¡pula en el TRES POR CIENTO (3%) del salario básico.

ARTICULO 211': PRESENTISMO.
Este adic¡onal/¡ncentivo mensual será pagado en su totalidad cuando el empleado cumpla con las
tareas asignadas en forma efectiva y de modo perfecto.
A cont¡nuación, se detallan las ausencias que inc¡dirán, o no, para el cómputo del.,PRESENTISMO":

INCIDE NO INCIDE
Llegadatardejustificada/injustificada Ret¡roant¡cipadojustificado
Suspensión por sanción Ret¡ro antic¡pado enfermo
Ret¡ro antic¡pado in¡ustificado Lactancia
Enfermedad en Art. 211 LCT Maternidad síndrome de down
Faltaconavisoinjustificada/justificada Fenómenometeorológ¡co
Licencia por enfermedad inculpable
Licencia por Atención f amiliar'entermo L¡cenc¡a por fallecimiento familiar directo

Falta sin aviso injustificada/just¡f¡cada Licencia por adopción
Licencia por excedencia Dador de sangre
Licencia extraordinaria s¡n haberes/con haberes lnicio accidente de trabajo
Licencia sin goce de haberes. Vacaciones

Licencia por examen
Licencia por acc¡dente de traba.io
Licencia gremial

Licencia por matrimon¡o
Licencia por maternidad
Licencia por nac¡miento de hUos

El cómputo del adicional/incentivo será definido de la siguiente manera:
- En caso de regrstrarse una sola falta, que esté dentro del listado que computan, el trabajador
rec¡birá el CINCUENTA POR CIENTO (50%) det adicionat/incentivo.
- En caso de registrar una segunda falta, que esté dentro del listado que computan, el trabajador
rec¡birá el TREINTA Y TRES pOR CIENTO (33%) det adicionat/incentivo.
- Quien sume/acumure más de Dos (2) ausencias durante er transcurso der mes, p¡erde raposibilidad de cobrar monto en concepto de ,,presentismo',.

El trabajador sufrirá un descuento sobre el total del concepto ,,presentismo,,, 
de acuerdo con las

siguientes s¡tuac¡ones (de llegadas tardes o retiros ant¡cipados) y según el siguiánie-criterio,
- El empleado que sume VEINTICINCO (25) minutos acumulados durante él transcurso del messe le descontará el CTNCUENTA pOR CTENTO (50%) det totat.
- Aquel que sobrepase los vElNTlclNCo-(2s) m¡nutos y acumule hasta TREINTA y clNco (3s)
minutos percibirá el TRETNTA y TRES (33%) det totat.

52

ARTICULO 21 0": TOLERANCIA HORARIA.
Al trabajador que realtce planillas diarias de rendición de caja y dinero al comenzar o ftnalizar su
turno, se le reconocerá bajo el concepto de TOLERANCIA HORARIA, la suma de pESOS MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE ($ f .167), como compensación por el tiempo adicional que requerirá
dicha tarea.

IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT

Página 53 de 74



- Quien sobrepase esa cantidad de mrnutos perderá el total del "Presentismo".

EL SINDICATO podrá solicitar y conocer el detalle de marcación horaria correspondiente en caso
de reclamos puntuales.

ARTICULO 212.: EVALUACION DE DESEMPEÑO.
Las partes acuerdan que, en forma semestral, se realizará una evaluac¡ón individual de
desempeño de los empleados. Dicha evaluac¡ón se adaptará a las técnicas específicas que
ex¡stan sobre el tema, que serán convenidas con EL SINDICATO.
Su resultado será comunicado en cada oportunidad al evaluado, contemplándose la posibilidad
que el mismo realice y deje constanc¡a de las observac¡ones respecto del resultado.

Aquel personal cuya evaluación no sea sat¡sfactoria, será reevaluado luego de haber recibido la

capacttación correspondiente a efecto de cumplimentar los eStándares del puesto, en cuya
oportunidad y de no resultar satisfactoria nuevamente esta evaluación LA EMPRESA podrá

adoptar las med¡das que crea conveniente, con la debida intervención de EL SINDICATO.

Este sistema de evaluación de desempeño que proyectará LA EMPRESA, con la deb¡da y

oportuna intervención de EL SINDICATO, constituirá un factor determinante en la mejora del

ganancial anual del trabajador; sin que ello implique un cambio de categorización, cargo y función.

Íeniendo en cuenta a dichos efectos el resultado obten¡do en la correspondiente reevaluación y

las pautas presupuestarias establecidas por LA EMPRESA a tales fines.

ARTICULO 213": BONO DE DESEMPEÑO SEMESTRAL. COMPUTO.

El primer periodo de evaluación comenzará en el mes de enero y finalizará enjunio, y el segundo

comenzará en el mes de jul¡o y finalizará en diciembre.
El pago se llevará a cabo con los haberes del mes siguiente al semestre evaluado, siendo a fines

de Julio y fines de Enero, respectivamente.
Dicho bono podrá alcanzar un SIETE PUNTO SIETE POR CIENTO (7.70lo) como máximo para las

categorías B, C y D, y un DIEZ POR CIENTO (10%) como máximo para la categoría E, sobre la

sumá de los salarios básicos recibidos en el semestre evaluado. Para dicho concepto se

contemplará un presupuesto anual del SEIS POR CIENTO (6%) máximo sobre la masa salarial.

El porcentaje que se otorgue bajo el concepto de BONO DE DESEMPEÑO SEMESTRAL será

definido a bartir del resuñado que se obtenga de la respectiva evaluación semestral. A cada

calificación le correspondería el siguiente porcentaje:

6,90% 5,40%

Satisfactorio 4,60% 3,80"/"

cumple Pa rcialmente 3,20% 2,70%

lnsufic¡ente 0,oo% 0,oo%

CARENCIA DE TRAN SPORTE PUBLICO

ARTICULO 214"i lA EMPRESA facilitará el transporte de los trabajadores a fin de paliar la

carencia de transporte públ¡co hac¡a o desde los lugares de trabajo'

ARTICULO 215"i La
uniformada y su ent
necesarios. Su uso
mantenimiento, limpie

ropa de trabajo del pe rsonal comprendido en el presente convenlo, rá

rega estará cargo del emp leador, en los tiempos, calidad Y canti

por part trabajador será obl¡gato uién será responsable
d

oluci lizar su relación I

ft
\"'
,p

I

r

zay la la última entrega

d
U

cAUFICACTON CATEGORIA E CATEGORIA D, C YB

Sobresaliente fO% 7,7UA

Desta cado

ROPA DE TRABAJO
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La ropa de trabajo será de uso personal e individual de cada trabajador, estando a cargo de LA
EMPRESA el costo, la elección del modelo, tipo de tela y color de las prendas, las que deberán
ser adecuadas a las épocas de verano e invierno, como así también los zapatos, camperas y
cualquier otra prenda o elemento de protección personal que se entregue para su uso.
LA EMPRESA proveerá, libre de todo cargo, según los puestos de trabajo los siguientes
elementos:
TRES (3) camisas, TRES (3) pantalones, UN (1) buzo, UNA (1) gorra o visera, UNA (f) campera y
DOS (2) pares de zapatos.
La entrega de Camisas y Pantalones se realizarán cada CUATRO (4) MESES; la Campera cada
DOS (2) ANOS; las gorras o viseras y el buzo se entregarán cada UN (1) año, los zapatos de
Seguridad cada SEIS (6) meses.
Cuando el trabajador ¡ngrese se le entregarán DOS (2) mudas completas, un (1) par de zapatos,
incluyendo UNA (1) campera cuando el ingreso sea en época invernal.
LA EMPRESA tendrá DIEZ (10) días hábiles para formalizar dicha entrega, a partir de allí se
computarán los t¡empos para las entregas poster¡ores.
Específicamente se estipula que para el personal de Lubricentro o Boxes en caso de dañarse su
indumentaria o de no mantener las condiciones de seguridad, la misma será repuesta de
inmediato s¡n importar el tiempo transcurrido desde su entrega.
Cualquter aspecto normativo o reglamentario que haga a la modificación o ampliación de lo aquí
establecido, deberá ser tratado ¡mpresc¡nd¡ble e inexcusablemente en la Comisión Mixta de
Seguridad.

ESTRUCTURA REMUNERATIVA DE OPESSA

6Astco
Minirm Máximo

B 5 29.2s2 s 32.760

c s 3rm7 s 3s.982
D s 11916 s 39.378

E s 39.127 s.¡4.s67

ADIC'ONAL VAIOR

2X del sueldo basico fercierio atin
4% del sueldo bas¡co Univers¡tario no afin

§Á d€l sueldo bas¡co Un¡vers¡terio afin

Comisión r-ubriexcerto y Lubriplaya

filla de cej¿ 51.7sr..00
4% sobre la5 ventas de productos coñ Bases Lubr!€antes

8,É de, valor del Servicio de Scanner
(lope del 33% del sueldo bruro del tr¿baj¿dor)

Ad¡c¡onal Relevante 5t{ del Salar¡o Bás¡co
PrPsentismo s 2,r83.0ú
Horario Discont:ñuo Lubrir 5,§¿ dei Sala.io 8ás¡co
Ad¡c. Oisponibil idad por Capacitación lll del Sueldo Básico
Tolerancia Horaria s 1.167.00

5 126.00üedad

-s.+

ESTRUCTURA SALARIAL

Cate¡oria

lf tulo un¡versit¿rio
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BTNEFICIO VALOR

Obsequio por nacimiento T¿r m

Ayuda escolar A definir

Guarderia s4. 00

PR0Vtn¡cn
CHU3UT COMOCOEA RVA3AVIA 2l

CHUEUT PU¡qTO VAORYN 23

CHUSUT TRELfu 23

PASO ]: ]A\IA 35

SARV':\TO J)

LSPALATA 3i')

NEUQUEN PIEDRA 3EL AGUII-A

N!UQUEN NEUOJ:\

N EUQUEN S.M. OE LOS ANDES

lIO NEGRO 3ARILOCHÉ 2C

xto NaGRo GENERA! ROCA ii-

\

l)

BENEFICIOS

PRIMAS ZONALES

lv \

I

n

v

ESTAOO¡l

I
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CONDICIONES GENERALES

ARTICULO 216': PERSONAL JERARQUICO Y SUPERIOR En et marco de to prev¡sto en et
Artículo 3', apartados A) y B) del presente convenio, las partes establecen que estarán
encuadrados en el presente Capitulo, los trabajadores y empleados que revistan calificación PS 1

a PS 4 y PS 2 E&P a PS 5 E&P, que a su vez desarrollen funciones de gestores, técnicos, soporte
técnico, inspector, programadores, supervisores, Company Representative y equivalentes, en
dependencias de estaciones de servicio, refinerías, química, lubricantes y combustible, terminales
y ductos, exploración y producción cont¡nente y costa afuera, y centros de tecnología.

PSt PS2

fECNICO CONTROL CIT GESIOR DE ACTIVOS IECNICO LABOSATORIO MOVIL
fEcNrco fAcfuRAcroN soPoRTE tÉcNtco a usuaRlos TECNTCO LOGTSTTCO

TECNICOASM OE CLIENÍE5 rtcNrco LoGrSfrco aGRo

TECNICO A8M DT FLOÍA TECNICO MANTENIMiENIO

fECN CO ADM NISfRAC]ON IECNICO MONITOREO

TECNICO ADMINISÍRACION DE FLOTA TIC OPERACION COMERCIAL YPF D¡RICTO

TECNICO AOIVINISIRACION YPF OI RECTO TECN CO OPERACION DEPOS fOS AGRO

TECN CO ALMACEN IECNICO OPERACION €LECTRONICA

TECNICO APOYO A LA GESIION OPERAIIVA TECNICO OPERAC]ON TELEFONICA

fEcN co APoYo oPtnAftvo TECNICO OPERACION YPFO MINERIA
IEC¡¡ICO CALIDAD OE TNVASES TICNICO OPERACIONES YER

TECNICO CERTIFICACIONES T€CNICO OPEFATIVO

fECNICO CERf F CÁC ONES Y GAF ÍECN'CO RECAUDACION

IECN¡CO CONIROL GESfION IECNICA fECNICO S€RV C 05 GRALES

ÍECNICO CUENTAS A PAGAR fECNICO SOPORTE OPERAfIVO

TECNICO GESÍION DE COSRANZAS TECNICO TflANSPORTE

TECNICO GESfION OOCUMENTAL TECNICO fRANSPOR TT Y FACrURACION

TECNICO INFORM, TECNICA fTCNICO YPF MINERO

TEC APOYO 

'EFAIURA 
REGIONAL TTC, MONITOREO PROGRAMAS Y ENTREGA

PS3 P54
INSPECIOR OE CARGAMENTO TECN]CO COMERC] O EXTERIOR SUPERVISOR BTENDING (REF NO)
IECN CO MESA OE CÁN]E fECNICO CONÍABILIDAD Y BANCOS SUPERVISOR PRODUCCION

IECNICO CONTROL DE PRODUCTOS SUPERVISOR SERVICIOS AUX] LIARES
5UPERVISOR AESOPLANTAS ÍECNICO CONTROL F]SICO SUPERViSOR DESPACHO CENffl AL
5UPERVISON SLENDING (CILE) TECN]CO CONTROL TESCER05 TECNICO PROGRAMACION PRODUCCION
SUPERVISOR ELENOING COMESCIAL TECNICO CON¡ROL Y MOV PSODUCIO INSPECIOS DE MANTENIMIENIO
SUPERVISOS BOMBESO TECN CO G€5IION OE CONTRAIOS INSPECTOR DE OBRA5
SUPERVISOR CARGADERO GRANE! fECNICOGESTION DE MORA IAROIA INSPECTOR OE PAROS
SUPESVISOR DUCIOS IECN CO INSPECCION AEROPLANfAS PROGRAIVADOF OE PAROS
SUPERVISOR ENVASAOO TECNICO LAEORATORIO PROGRAMAOOR MANf ENIM]ENTO
SUP€RVISOR LASORAÍORIO IECN]CO LOGISIICA COMERCiAL TECNTCO EQUr POS COTVBUSTTON
SUPERVISOR LOGISIICA OPERAIIVA IECNICO MANDATARIOS TECNICO iNSPECC ON INfE6RIOAN
SUPERVISOR MANTENIMI ENfO TECNICO MAÑIENIMIENTO M¡NTRIA TTCNICO CONfROL TRANSACCIONAL
SUPERVISOR PLANIAS TECNICO PAGOS IECNICO MOOELOS OPERATIVOS
TECNICO DE INSPECC ON TECNICO PLANI FICACION LOGISTI'Á TÉcNlco DE TNFRAESTRUCTuRA
SUPERVISOR PROGRAMACION TEcNtco PRoGRAMAclóN SUPERVISOR PRODUCC¡ON ASFAL-rOs
fECNICO CAIALOGACION fECNICO RETRIE, Y OOCUI\¡. OE VENTAS SUPERVISOR PUTRIOS
5UP. fERMI NAL COMBUSTI BLES / GLP TECNICO 5AC QUIMICA
f ECNICO AOMINISTRACION CONTRATOS fECN CO SERVIDUIVlEBES

TECNICO ADMI NISTRACION DE INGRESOS TECNICOSOrc)BTE COMTRCIAL

TECNICO AOMINISTRAf IVO LEGAL TECN CO IOW
IECNICO ANAUS¡S OE RIESGO CRIDIfICIO

56

CAPITULO IV
Personal Jerárquico v Superior.

RUTEADOR O€ PEsAD05

§
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PS2 E¿P P§'E8'

E

.OMPAÑY RFPRE9ENIATIVE PERFORAOON 5EM SENIOR

COMPANY REPRESENÍAÍ V€ EN ENTRENAMIENTO WO COMPANY REPñESENTAT VE WORKOVER SEMISEN]OR 5UPERVISOR INTEGR DAO

TECNICO APOYO A LA GESf ON OPEFATIVA PROGRAMADOR CARGAS SOLIDAS Y LIqLJIOAS SI.]PERVISOR MANTEN M ENTO

TECN CO SERV CIOS GENERALES PRO6RAMAOOR PERIORAOON PROGRAMADOR MANf EN MIENIO

fECN CO SEGUIM ENfO DE CONTRATOS PROGSAMADOR SEFVlO05 AUX L ARES

PROGRAMADOR MAIERIALES

PROGRAMADOR LOG STICA

PR06RAMAOOR TSANSPORf E

ESPEOALISfA SERVIOOS DE PRODUCCION TECN CO MAsS

PROGRAMADON ENER6 A TECN CO MEO O AM3 ENTE

fEc¡]ICO 5EGURIDAO

PROGRAMAOOR SERVIOOS AL POZO ESPEOALISTA W R6L NE/SLI«LIÑE

SU PERVI §OR PI¡ÑTA5 TRAT CRUD OS/AGUA

COMPANY RTPRESENTAf IVE PERFORAOON SENIOR COMPANY REPRESENTAf]VE PERFORAC ON EXPERfO

COMPANY REPRESENTAf VE WORXOVER EXPERfO

5UPERV SOR COMPRES]ON

SL]PERV sOR PRODUCCON

SUPENVISOR SALA DE CONfROL (PYMO)

SUPERV SOR PLANfA5 GLP/GA'

SUPERVISOR EST MUIACON

5UPERV SOR RECUPERAOON 5ECL]NOARIA

TECN CO RESERVOR 05

SUPERvTSoR sAtA 0E CONTRoL (LyA)

NSPECIOR CONÍ RATOS DEDI'ADO

SUPERV 5OR SALA CONTROLPULL NG

SUPERV SOR SALA CONTROL PR OOUCO ON

LaS descripciones de tareas se describen para cada categoría en el Anexo correspondiente, que

forma parte integrante del presente.

ARTICULO 21 7": NUEVOS PROFESIONALES
A los fines del presente convenio, las partes acuerdan definir como Nuevos Profesionales a

quienes ingresan en etapa de formación y requ¡eren para ello nuevas herramientas de atracción y

retención lue complementen e impulsen su desarrollo profes¡onal dentro de la organización.

Deberán ser egresados de lnstitutos Universitarios, con menos de DOS (2) años de experiencia

laboral acorde con el puesto de inicio.

ARTICULO 218": DIRECCION Y ORGANIZACION EMPRESARIA

Para ejercitar adecuadamente las funciones y responsabilidades que LAS EMPRESAS asumen

como prestatarias de un servicio esencial, requ¡eren del goce de una integral capacidad de gestión

y que sus polít¡cas se instrumenten con eficacia y celeridad. Por ello LAS EMPRESAS tendrán el

derecho exclusivo y excluyente de definir y determinar las polít¡cas e ¡nstrumentos de la operaciÓn

y conducción del negocio que la experiencia y criter¡o empresario hagan aconsejables

La definición de las estructuras organ¡zativas del trabajo y sus procedim¡entos, la planificación

técn¡ca y económica, así como el desenvolvimiento plen o de la actividad son de su exclusiva

competencia y responsabilidad, conservando para si el rol pleno de la gestión

Las partes reconocen y ratifican que la organización, p lanificación y atribución del trabajo es

faculta d privativa del empleador, por ello es de exclusiva facultad cubr¡r o no las vacantes que se

produzcan. Cuando LAS EMPRESAS resolvieren cubrirlas, podrán hacerlo con Persona
perteneciente a ella o bien recurrir a la contratac¡ón de personas ajenas a la misma; en el Primer

caso elegirá
puesto requ
convenio.

a quienes a su ¡uicio reúnan las condiciones personales y de conocimiento que el

iera, de acuerdo con las- definiciones y espec ificaciones establecidas en ste

u
pio del ejercr¡,lo responsable de los de osy bl¡saciones 
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relac¡ón laboral, ambas partes harán uso de las facultades que les competen ajustándose a las
normas establecidas, actuando responsablemente con objetividad, razonabilidad y buena fe. El
personal comprendido en este convenio tiene como deber soc¡al y solidario cumplir sus funciones
idónea y diligentemente.
En este contexto, LAS EMPRESAS evitarán toda forma de trato discr¡minatorio fundado en
razones de sexo, religión; raza, polít¡cas y/o sindicales.

ARTICULO 219': INGRESOS YASCENSOS
LAS EMPRESAS posib¡l¡tarán a EL SINDICATO postular candidatos para los ¡ngresos que se
produzcan, así como tomar conoc¡miento en los ascensos que se generen.

ARTICULO 220': LICENCIAANUAL DEL PERSONAL DE TURNO
Atendiendo las características especiales del personal de turno rotativo y diagramado, tanto en lo
que respecta a su desgaste, como en lo referente a su s¡tuac¡ón personal/familiar, la licencia de
este personal se podrá flexibilizar en TRES (3) tercios.
Los dos primeros tercios, aunque se tomen separadamente, se cons¡derarán como la licencia
ordinaria, computándose estas fracc¡ones íntegramente como días corridos al igual que para el
personal d¡urno.
El tercio restante podrá ser fraccionado como días a cargo de licencia, no pudréndose superar los
DOS (2) días consecutivos en concepto de "Cargo Licenc¡a" por mes. El goce de esta fracc¡ón se
debe comunicar a la jefatura con suficiente antelación (no menor a 72 hs).
Los días de licencia en su totalidad deberán ser tomados antes de flnalizar el período legal de
vacaciones, caso contrario caducarán. Si por razones de fueza mayor o por motivos
empresariales debidamente justificados hubiere sido imposible, sólo podrá util¡zarse en el período
sigu¡ente un tercio de estas.

ARTICULO 221': CALCULO DEL PAGO POR FRANCOS y FERTADOS
Los trabajadores que presten tareas en un día franco o feriado, a requer¡miento expreso de LA
EMPRESA por razones exclusivamente de servicro y atendiendo su cond¡ción de personal diurno
(mensualizado) percibirá como compensación por el día que desarrolle las mismas, la retribución
emergente de dividir su salario normal y hab¡tual (excluyendo bonos, beneflcio por vehículo y/o
v¡vienda, conceptos variables y en general todo rubro que no revista tal carácter) fior
VEINTICUATRO (24), y multipl¡car el resultado por DOS (2), lo que determinará el monto a percibir
por el trabajador.
Para el caso particular del personal que trabaje en turno (12 horas), se realizará el mismo cálculo,
pero tomando el divisor DIECISEIS (16) en tugar de VEINTTCUATRO (24).
Cuando la jornada suplementar¡a de¡ personal de turno sea coordinada en uno de ¡os días de los
extremos de su periodo de descanso, es decir el inmediato anterior al primer día hábil de
comienzo de su d¡agrama o al dÍa siguiente de su último día hábil est¡pulado en Ia rotac¡ón que
está terminado; y solo una vez al mes no generará el goce de franco compensatorio alguno, salvo
que no lo pudiera gozar por razones empresarias.

ARTICULO 222': FRACCIONAMTENTO.
Atento las características especiales que cumple el personal encuadrado en el presente capitulo,
por las que, en forma excepc¡onal y atento a necesidades operat¡vas, LA EMPRESA solicita
concurran a cumplir tareas en un día feriado o franco, es menester acordar las pautas para su
compensación económica, ten¡endo en cuenta el tiempo de duración en que efectivamente se
cumplan las misma.
En base a ello, las partes acuerdan que en todos aquellos casos en que LA EMpRESA solicite que
el personal cumpla sus tareas en un dÍa franco o feriado, conllevará el derecho a la percepción
económica, el cual se fraccionara conforme al siguiente detalle:

- Hasta med¡a jornada: equrvalente a la suma del cINCUENTA poR clENTo (so%) que
percibe habitualmente.
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Se destaca que la media jornada a la que se hace referencia es de SEIS (6) horas para el

personal de turno 12 hs (4x4) y de CUATRO (4) horas para el personal diurno según corresponda.

ARTICULO 223': FRANCO COMPENSATORIO. FRACCIONAfiTtIENTO.

AS¡miSmo, las partes acuerdan que el personal que cumpla SuS tareas en su dia de franco,

además de conllevar el pago antes señalado, tendrá el reconocimiento de su respectivo franco

compensatorio, según el siguiente fraccionamiento.

. si la persona trabajó hasta media jornada: Recibirá Yz franco compensatorio.
o sr la persona trabajó más de media jornada: Recibirá I franco compensatorio.

se deja en claro que la media jornada a la que hace se hace referencia precedentemente es de

SEIS i6) horas pára el personat de turno 112 horas de trabajo) y CUATRO (4) horas para el

personal diurno (8 horas de trabaio).
Á efectos de que el personal pú"d, go.r.. del proporcional del "franco compensatorio" deberá

previamente aiumulai la suma de dos-medias joinadas de trabajos cumplidas en días de franco,

ello a fin de compensar la finalidad higiénica del m¡smo

eL pi"ro para usufructuar los francás compensatorios es de CIENTO OCHENTA (180) días'

t"rri1ino 
"n 

el cual caducará dicno derecho. Estableciéndose asimismo que deberá darse pr¡oridad

en el otorgamiento a los francos compensator¡os que se hayan devengado en la fecha más

próxima a su vencimiento.

ARTICULO 224": REGLAMENTACIÓN USUFRUCTO FRANCOS COMPENSATORIOS'

Los francos compensatorios se tomarán ten¡endo en cuenta la siguiente reglamentac¡ón:

a)LaJefaturadeberáotorgareldescansocompensatorioenlaSemanaSiguientedequeel
m¡smo se haya generado.

b) En caso Oe queio indicado en el punto a) no se produzca, el trabajador podrá hacer uso de

ese derecho desde el primer día i,áb¡l ¿" t, semana subsiguiente, o en el primer día laboral

posterior al período oe tránco' cuando se trate de trabajaáores que cumplen d¡agramas de

turnos rotativos. A tal efecto, áeberá existir una comunitación formal y previa por parte del

tiáua¡aoor efectuada con una anticipación no menor de 24 horas Todo ello de

conformidad con el art. 207 LCT.
c)LanegativaaSugoceenlostérm¡nos.antesindicados,porrazonesempresarlas-' -igrimlOas 

por ta letáiura, áe¡erá estar debidamente fundada y formalmente comun¡cada

altrabajador.entatsupuesto,pasados20díascorridosdelanegativafundadayformalde
la jefatúra, er empreaáo poJiá re¡terar la comunicac¡ón de uso del franco compensatorio

joi Oo. oportuniáaOás más, debiendo existir entre cada una de esas notificaciones un

intervalo de al menos 20 días corridos'
d)Siseagotaronlaspetic¡onesantesindicadas,ypersistelanegativa,eltrabajadorquedará

liberado para gozar ¡; su descanso compensatorio en la fecha que más conveniente le

resulte. Decis¡ón qu" no poái¿ ser tomadá por la jefatura como antecedente perjudicial al

momento de evaluar al empleado'
e) se considera medio ,oon"á prr" Ia .formalizac¡ón 

de las comunicaciones a las que hacen

referencia tos panatoi: aniei¡árás, ta remis¡ón de un correo electrónico desde la casilla

laboral que tiene cada uno de los empleados

Más de media Jornada: el equivalente a la suma del CIEN POR CIENTO (100%) que

percibe habitualmente.

El mecanismo descriP to anteriormente se hará operativo en el hipotét¡co supuesto que la Jefatura

el empleado no haya
compensatorio.

n logrado acuerdo respecto de la fecha de otorgam¡ento del descan
v
o

eARTICULO 225': ANTI
Como correlato de lo a

DAD Y PERIENCIA APLICAD A.
rior a DOS (d S \, no
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abonará un monto. bajo el concepto de "Antigüedad y Experiencia Aplicada", que podrá osc¡lar
anualmente según la correspondiente evaluación de desempeño; de conformidad al sigurente
esquema:

Evaluación valor por año de ant¡güedad
Evaluación "Sobresalie nte " S 21s

Eval uación "Destacado"

Evaluación "Satisfactor¡o" 5 181

Eval uación "Cumplió partcialmente"

Evaluación " lnsuficie nte" s1il

ARTICULO 229': VIANDA pERMANENCTA
Dadas las condiciones crimáticas y geográficas donde ros empreados prestan ras tareas que

Los mencionados valores serán actualizados en la misma proporción que los salarios básicos.

ARTICULO 226.: BRIGADA CONTRA INCENDIo.
Tendrán derecho a percibir este concepto todos los trabajadores operativos que presten tareas en
complejos lndustriales, y que sean des¡gnados por LA EMpRE§A para formar parte de dicha
brigada. En consecuencia, además de superar los exámenes médicos correspondiLntes, deberán
participar de las acciones de formación específicas: capac¡tación (no menor á 24 horas anuales),
entrenamiento junto a bomberos, simulacros operativos, participac¡ón en asistencia a s¡niestros y
toda otra accrón que se defina al respecto.
Para el caso especial de las Estaciones de Bombeo, y en función de lo establec¡do por la
Resolucjón E 120117 "Reglamento Técnico de Transporte de Hidrocarburos,,, dictada por la
Secretaría de Energía de la Nación, que establece en forma obligatoria que la'totalidad de los
trabajadores que desarrollan tareas en Estaciones de Bombeo oJ ta Red de conductos deben
capacitarse permanentemente y obtener una habilitación espec¡al para desempeñar d¡chas
funciones, además de realizar patrullajes terrestres para verificar el estádo de las insialaciones asu cargo y detectar anomalías, las partes acuerdan que el personal que se desempeñe como
Operador de Ductos se cons¡derará incluido en Brigada contra lncendio a la totalidad d'el personal
que trabaje en tales dependenc¡as, debiendo participar de las acciones mencionadas, y con elreconoc¡miento de¡ adicional correspondiente. La ¡nclus¡ón en este sistema de erigaoa nomodificará lo establecido respecto del régimen de jornada laboral en 

"r "áro 
áL que dichas

act¡vidades se desanollen en jornadas u horar¡os no hábituales.
El monto del mencionado concepto será equ¡valente al clNCo poR clENTo (5%) del sueldo
básico.
Quien deje de estar asignado a la brigada, de.iará de percibir er adicionar por tar función.

ARTICULO 227': ADICtONAL DtSpONtBtLtDAD HORARTA MtNERtA.
Este adicional alcanza al personal propio de LA EMPRESA que está as¡gnado laboralmente en lasMinas Veladero, Lama, Provincia de San Juan, y que ejerce tareas administrativas de Facturación(Facturadores).
El monto del menc¡onado concepto será equivalente al DlEz poR clENTo (i 0%) del sueldobáslco.

ARTICULO 228": AD|CtONAL DE CAMpO.
Este adicional alcanzará al personal de Supervisión operativa de yacim¡entos, s¡endo éstos lossupervisores de Producción, Manten¡miento y de prantas de petróreo y Gas, para er negocio deExplorac¡ón y Producción. Este adic¡onar tendiá carácter no remunerat¡vo.
El monto del mencionado adicional asciende a la suma de pESos cuATRo MIL TRESC|ENTos
NOVENTA Y DOS ($ 4.392 .)
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hacen necesario una alimentación adecuada, y teniendo en consideración el régimen de trabajo
1X1 con permanencia en el lugar de prestación de tareas (1 día de trabajo por 1 día de descanso,
es decir l5xl5 o aquella que se pueda implementar en el futuro) que cumplen los empleados balo
Ia función de COMPANY REPRESENTATIVE, SUPERVISOR DE WORK OVER Y SUPERVISOR
DE PERFORACIÓN las partes acuerdan la creación de un adicional 'VIANDA PERMANENCIA", la
que tendrá carácter no remunerativo a todos sus efectos y estará encuadrada dentro del régimen
establec¡do por el Art. 1 de la Ley 26.176. El valor de dicho concepto será uniforme para todos los

empleados alcanzados y tendrá un valor mensual de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS
DtcECrsErs ($ 10.716 -).
Dicho adicional tiene por objeto cubr¡r la debida alimentación del personal mientras se encuentre
en el Diagrama de Trabajo (1x1). Este adicional tendrá el m¡smo sistema de ajuste que rige para la
"Vianda Ayuda Alimentaria".

ARTICULO 230": ADICIONAL TORRE.
Este adicional reconoce el esfuezo y compromiso asumido por los empleados del Sector

perforación en la función de ooMPANY REPRESENTATIVE, SUPERVISOR DE WORK OVER y

SUPERVISOR DE PERFORACIÓN y atento el régimen y d¡agrama de tfabajo que cumplen. Este

adicional será no remunerativo a todos sus efectos y tendrá un valor de PESOS ONCE MIL

NOVECIENTOS VEINTIUNO ($ 11.921 -) por mes.

El presente adicional será percibido por diagrama efectivamente trabajado o que le hub¡ere

correspondido trabajar en la hipótesis de hallarse en goce de licencia por vacac¡ones, enfermedad

o accidente y/o cuaiquier otra licenc¡a que devengue salario que por Ley o Convención Colectiva

según corresponda.

4)

La denominac¡ón del presente adicional setá "Adicional Turno Nocturno Manantiales Behr"' y

será pe rcibido exclusivamente por el personal involucrado y especificado en el punto anter¡or' en

la medida en que se encuentre en el cronograma de turnos nocturnos confeccion o por la

Gerencia Operativa del Activo as partes acuerdan que la compensación del mismo, será de

PESOS NUEVE MIL NOVECI

TRABAJ

Las funciones son las propias a realizat de acuerdo a la descripción de su puesto y

categoría (tareas ¡nherentes a un supervisor de Producción / Plantas), entre las que se

"n"r-"ntr"n, 
Supervisar, evaluar y Solucionar, eventuales fallas que Se detecten durante el

horario de dicha guardia, las cuáles pueden ser reportadas por los coordinadores de turno,

a través del moniioreo que se efectúa desde la sala de coordinación/telemetría. En caso de

ser necesario, se decidirá la convocatoria de servicios contratados, atento las

particularidades de cada suceso y la urgencia en la solución del mismo'

OS CINCUENTA Y TRES ($ 9.953 -)

I

I
\l

EN CONT ctA

n
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ARTICULO 231': ADICIONAL TURNO NOCTURNO MANANTIALES BEHR.

En atenc¡ón neces¡dades operativas, exclusivas de los Activos Manantiales Behr Norte y Sur

(Regional Chubut y Santa Cruz), se implementa un sistema de turno nocturno que tendrá las

siguientes particularidades:

1) Será exclusivo para los Activos Manantiales Behr Norte y Sur (Regional Chubut y Santa

Cruz)

2) El personal involucrado en el sistema ostenta el nivel de supervisión de producción y

plantas, personal propio E&P (Capítulo lV del presente convenio)

3) Se realizarán guardias en el turno de 2O.OO a 08.00 horas. Una vez finalizada la misma, el

personal invo'iucrado gozará del descanso que corresponda. D¡cho diagrama será

tonfeccionado por los iesponsables operativos del servicio y podrá ser modificado de

acuerdo a las necesidades operativas.

,\§
\

I

If'l I

]IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT

Página 62 de 74



ARTICULO 232': Las partes reconocen como valor primordial el esfuezo y comprom¡so asum¡do
por el personal crítico de Supervisión Operativa en Yacrmientos, con incondicional dedicación y
constante expos¡c¡ón a c¡rcunstancias adversas.

ARTICULO 233': Las partes acuerdan establecer el marco normat¡vo, alcance y proceso de
aplicación a Ios efectos de regular los diagramas de Trabajo de Contingencia que afecten la
continuidad de las operaciones en sus condiciones normales y habituales.

Las posiciones del personal de Supervrsión
necesidades operativas, son:

Operat¡va que podrán ser convocadas, según

Las mismas son menc¡onadas a
anter¡ormente detalladas.

título meramente informativo, no siendo lim¡tante a las

ARTICULO 234": Que atento lo mencionado en el párrafo anterior es primordial def¡nir las
condiciones necesarias para proceder a declarar el estado de contingencia.

. Se considerará contingencia toda atención a la operación en forma excepcional y adicional
a los trabajos normales y hab¡tuales que aseguren la continuidad de los servicios, en
situaciones donde es necesaria la participación de personal prop¡o ante la falta total o
parcial del servic¡o de empresas contrat¡stas. En este sent¡do, abarca¡á todo hecho que no
ha podido ser previsto o que, habiendo sido previsto, no hubiere podido ser evitado.o Entiéndase complementariamente por situación de contingencia y al solo efecto
enunciativo, la situación generada por cortes de ruta, p¡quetes, bloqueo de ¡nstalaciones,
falla de personal o servicio por causas ¡nherentes a contratistas, medidas gremiales y
cualqu¡er otra situación extraordinaria etc.; que generen la necesidad de cubrir la carencia
mencionada, a través de una acción materializada por personal superior de LA EMPRESA.¡ LA EMPRESA declarará situac¡ón de contingenc¡a cuando sea necesar¡o asegurar la
consecución de tareas de índole permanente, asociada a la actividad del negocio e
imprescjndible para la cont¡nu¡dad de las operaciones.

. Se debe cubrir la carencia del servicio de la contratista con personal propio.

Asimrsmo, las partes acuerdan que:

Las situaciones de conflicto. que pongan en riesgo la producción de olL & GAS y mientras
la extensión de la jornada no exceda las l2 horas deberán ser atendidas poi personal
propio, del sector afectado, pudiendo recibir colaboración de otros sectores, nó siendo
1q!91qe en tal sentido er pago der adicionar por Trabajo en contingencias. En efecto, LA
EMPRESA y EL slNDlcATo con el fin de remunerar la situación antes mencionada han
acordado oportunamente el pago de los siguientes adicionales. a) dedicación funcional, b)
ad¡c¡onal supervisor, c) ad¡cional de campo E&p, d) guardia, etc.
El cumpl¡miento de las tareas mencionadas en el punto anterior, se canalizan mediante un
diagrama de turnos rotativos permanentes, conformado por personal propio e idóneo
técnicamente en función de la naturaleza de la activ¡dad a realiza¡ dicho diagiama entra en
vigencia a partir de la act¡vación formal del estado de cont¡ngenc¡a. La d-uración de los
turnos puede variar en función de la necesidad operativa de cada área o sector, no
debiendo ser en n¡ngún caso inferior a ocHo (g) horas. El diagrama rotativo permanece
en vrgencia hasta la desactivac¡ón del estado de contingencia.
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. Las tareas operativas real¡zadas por el personal prop¡o en situac¡ones de contingencias no

responden a funciones normales y hab¡tuales propras de su puesto de trabajo.
. La activación de personal en diagrama de contingenc¡a no implica el pago del concepto de

"Franco Trabajado"
. La situación de contingencia quedará establecida luego de la conformac¡ón del comité nivel

amar¡llo, convocado por el Gerente Regional.

ARTICULO 235": Las partes consideran necesar¡o estipular un proceso de aplicación ordenado al

rég¡men de cont¡ngenc¡as operativas, el cual ent¡enden se regirá por los siguientes lineamientos:

a) El Gerente de la Regional es el responsable de la activación y desactivación formal del

estado de contingenóia, a partir de una s¡tuac¡ón de contexto que no permita el normal

b)

c)

d)

funcionamiento de las operaciones.
El Gerente de la Regional podrá delegar la decisión al Gerente de la unidad de Negocio.

Los Responsables de Área, cuyo nivel jerárquico sea de reporte directo al Gerente de la

Unidad be Negocio, son los éncargados de definir el tipo de diagrama .y. 
el personal

afectado, en el ámbito de su área o secto( asegurando su cumplimiento. D¡cho d¡agrama

debe estar consensuado a nivel de gerencia y sobre el mismo, poner en conoc¡miento. a la

entidad sindical, en función del plan de trabajo de la misma y la correspondencia según la

realidad operativa de la actividad en cuestión. como criter¡o general, se deberá otorgar

prioridad para la asignación en el diagrama de contingencia' al personal que esté en

tumptimiento de la guardia activa semanal en su área o sector Los responsables de

guardia podrán supliñsta definición, la que será rectif¡cada o ratif¡cada por el Responsable

áe Área'en la primera oportunidad. El Responsable Área deberá lnformar con el Jefe de

Recursos Humanos el diagrama de cont¡ngenc¡a. No deberá permitir que una persona

supere un período de SIETE (7) días corridos o CATORCE (14) días alternados en el mes.

En caso de que por fuerza mayor debiera extenderse dicho plazo, se deberá tener una

autorización excepcional por el Gerente de la Regional.
Una vez finalizado el estado de cont¡ngenc¡a, ca-da Responsable de Área deberá informar

al Gerente de la Unidad de Negocio él detalle de las personas de su respectiva área o

sector afectados en los diagrarias rotat¡vos operativos, ¡ndicando por día calendario la

durac¡ón del turno, para la to-talidad de los días det período en cuestión. El Gerente de la

úniori o" Negocio validará el listado consolidado de cada una de las áreas y lo remitirá al

Jefe de Recursos Humanos de cada ámbito.
La liquidación de los haberes por el "Trabajo en contlngencias" se harán efectivas en

nómina en el mes posterior a la fecha de desactivación formal del estado de cont¡ngenc¡a,

las que se compensarán de acuerdo al grado de participación conforme lo estipulado en el

siguiente detalle:

Partici ción en Q de Dias Monto a cobrar Por Persona
1 $ 3.732

2a4 $ 11.197
$ r8 661

8 a 10 s 27.992

11 a15 § 37.324

Mayor a 15 $ 55 985

Los mencionados valores serán actualizados en la misma proporción que los salarios básicos

ARTICULO 236': ADICIONAL SUPERVISION

Este adicional alcanza a todo trabaj dor que, ostentando la cat

t¡ene a cargo personal ProPio e empresas contrat¡stas
egoría de SuPervisor,
Todo trabajador que

sqpe tsa o
este

-)

lrn

adicional será tamb¡én acreed concepto Ded icación Func¡on

br

J
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ARTICULO 237': DEDICACION FUNCIONAL
El presente concepto compensa aquellos rubros, conceptos e impones de naturaleza salarial
derivados de eventuales tareas realizadas fuera del horario habitual de trabajo, que atiendan a
razones exclusavamente de servicio y prop¡os de la actividad, sin que por ello se vulnere norma
alguna del ordenamiento laboral.
También compensa este adicional el régimen de Guardia Pasiva, siendo ésta la c¡rcunstanc¡a en
virtud de la cual el trabajador deba permanecer a disposición a Ia espera de una eventual
convocatoria.
Este adicional será percibido sólo por el personal que, de acuerdo con esos requerimientos, la
empresa haya designado.
LA EMPRESA y EL SINDICATO se comprometen a tratar en el seno de la Comisión de Gestión
cualqu¡er otra posición que, por cambio de tecnología, camb¡o de modaldad de trabajo o que el
uso y las costumbres hic¡eran conveniente su ¡nclusión en el sistema de Dedicación Funcional.

ARTICULO 238': GUARDIA ACTIVA
cuando un trabajador, que percibiendo el rubro Dedicación Funcional es ¡ncluido en un
cronograma de guardia, siendo la empresa la encargada de establecer el cronograma semanal de
guardia de acuerdo con sus requerimientos de organización, observando en todo momento un
ejercicio razonable de sus facultades de direcc¡ón y organización, es convocado por LAS
EMPRESAS fuera de su horario normal y habitual, dará lugar al pago del rubro Guardia Activa
cuyo valor se establece en el Anexo Adicionales.
Para el caso part¡cular del personal que presta servicios en las áreas de Exploración y producción
y que incluido en forma prev¡a en diagramas de guardra deba concurrir efectivameñte a prestar
servicio por activación de esta, determinada por requerimiento expreso de LA EMpRESA, pasará
automáticamente a un régimen de 10 x 4 y se hará acreedor al concepto "Adicional Guardia Activa
E&P" con los montos establec¡dos en el Anexo Adicionales.
Este mecanismo reemplaza la regla general establecida en los artículos precedentes en virtud de
las especiales características de dicha actividad.
El cobro de la Guard¡a Activa no es compatible con el cobro de Franco Trabajado.

ARTICULO 239': FRACCIONAMIENTO GUARDIA ACTIVA. El cálculo del presente adicional se
regírá según el criterio que a continuación se detalla

Activación de hasta media jornada: equivalente a la suma del cINCUENTA poR clENTo
(50%) del adicional Guardia Activa.
Activación de más de media Jornada: el equrvalente a la suma del clEN poR clENTo
(100%) del adicional Guardia Activa.

tctoNA E PAR PLAN

ARTICULO 240': ADICIONAL TURNO.
Aquellas posiciones que desarrollen tareas. en Complejos lndustriales, en turnos rotativos y
diagramados cubriendo 24 o 16 horas percibirán un adicional por dicha circunstanc¡a, que se
denominará "Adicional rurno" y tendrá un valor equivalente at dtez poR clENTo (10%) de su
salario básico
Por su parte, para aquerros empreados que ostenten ra categoría y posición de supervisor y
cumplen funciones en turnos rotat¡vos y diagramados de 12 hoias diárias de trabajo (modalidad
4x4 que cubra 24 horas), el "Adicional rurno" será equivalente al VEINTE poR clEñTó (2ooí) de
su salario básico.

ARTlcuLo 241": En las actividades de Refino y euímica, Ias paradas de planta constituyen unade dichas oportunidades donde exigenc¡as extraordinar¡as de la actividad modifican la jornada
laboral normal y habitual del personal.
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En razón de ello, las partes han establec¡do el concepto "Adicional paro de planta", que
actualmente es aplicado a aquellos trabajadores designados por LA EMpRESA para partic¡par
act¡va y efectivamente en Paros de Planta en Complejos lndustr¡ales de ypF S.A.

Tratándose de un régimen excepcional, en los cuales se aplica el régimen de "Adicional Paro de
Planta", queda sustituido el sistema establec¡do por los artículos 213, 214y 215 del presente
convenio, durante el desarrollo de los mencionados dichos paros.

ARTICULO 242": El mencionado adicional será de un SEIS POR CIENTO (6 %) del salario básico
por cada día efectivamente trabajador en las cond¡ciones establecidas. La liquidación del presente
concepto se hará a mes vencido.

ARTICULO 243': ADICIONAL POR DIA EMBARCADO.
Tendrán derecho a percibir este ad¡c¡onal, todo lnspector de cargamento que sea embarcado y
estando en dicha condición, supere la jornada laboral diaria establecida en su diagrama. A tal
efecto debe entenderse que la jornada comienza cuando, habiendo existido el embarque efectivo,
el lnspector se presenta a tal fin y finaliza cuando se retrra del puerto de embarque.
Se abonará este adicional por cada día calendario en que la jornada Iaboral d¡ar¡a supere la
cantidad de horas establecida para su diagrama, no generando descanso compensator¡o, y su
valor será equivalente al cálculo de franco trabajado al CIEN POR CIENTO (100%).
Si el día embarcado coincidiera con un día fer¡ado o franco, no procederá este ad¡c¡onal y será de
aplicación lo establecido en el presente capitulo para el "CALCULO DEL PAGO POR FRANCOS Y
FERIADOS".

ARTICULO 244': ADICIONAL E&P COMPANY REPRESENTATIVE.
Tendrán derecho a perc¡bir este adicional, todo empleado que revista la categoría de Company
Representat¡ve en cualquiera de sus especialidades y/o seniority. El monto de este adic¡onal
asciende a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO ($ 18.828).

ARTICULO 245": ADICIONAL SUPERVISOR OPERACIONES P&wO.
Tendrán derecho a percibir este adicional, todo empleado que rev¡sta la categoría de "Supervisor
Operaciones P&WO'. El monto de este ad¡c¡onal asciende a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
ocHocrENTos vEtNTtocHo ($ 18.828)

ARTICULO 246": ADICIONAL ESPECIALISTA OPERACIONES P&WO.
Tendrán derecho a percibir este adicional, todo empleado que revista la categoría de "Especial¡sta
Operaciones P&WO'. El monto de este adicional asciende a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
ocHocrENTos vErNTtocHo ($ r8.828)

ARTICULO 247': ADICIONAL LOCACION EQUIPO DE TORRE.

En virtud de las particularidades y circunstancias especiales en donde pernoctan los COfiIPANY
REPRESENTATIVE (ind¡stintamente de su expert¡se y categorÍa) durante su cronograma laboral, a
saber, en los equipos de torre donde prestan tareas, no teniendo acceso durante ese tiempo a las
instalaciones de la zona terr¡torial en la que se encuentran temporáneamente, las partes acuerdan
que todo empleado que detente las posiciones que a continuación se enumeran no tendrán
derecho a percibir la prima zonal establecida en el presente convenio, del lugar donde se
encuentra temporalmente el equipo de torre donde prestan servicios

PS2 E&P
COIVI PANY REPRESENTATIVE E ENAMIENTO, PER croN

NTRENAMIENTO P&

I

COI\iI PANY REPRESENTATIVE

\

t'

/I

\
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PS3 E&P
COUPNXY REPRESENTATIVE PERFORACION SEMISENIOR

COMPANY REPRESENTATIVE P&WO SEMISENIOR

PS4 E&P
COIVPANY REPRESENTATIVE PERFORACION SENIOR
COMPANY REPRESENTATIVE P&WO SENIOR

PS5 E&P
COMPANY REPRESENTATIVE PERFORACION EXPERTO
COMPANY MAN WORKOVER EXPERTO.

Todo empleado que detente alguna de las categorías antes mencionadas, tendrá derecho a

percibir el adicional 'LocAcloN EQUIPO DE TORRE',, el cual asciende al CUARENTA POR

CIENTO (40 %) del salario básico.

PLAN DE RETENCION ESPECIALI STAS TÉCNICOS DOWNSTREAM.

ARTICULO 248": El mencionado plan es iniciado por el gerente de la unidad, quien con la
colaboración de Recursos Humanos, identificará aquellas personas con alto valor agregado en su

especialidad técnica, cuya futura salida por jubilación conlleve una pérdida considerable del know
how de la Compañia.
En d¡cho plan se podrá incluir al personal superior de YPF S.A. que se desempeñe en el negocio
Downstream, con una edad de entre 55 y 63 años inclusrve, con la posibtlidad de acceder a la
jubilación de privilegio.
Siendo la cantidad máxima por unidad el 10% del grupo elegible.
Para que un empleado sea incluido en el plan de retenc¡ón, el mismo debe. i) Tener un

desempeño sobresaliente y/o destacado en los últimos dos años; it) Desarrollar una
especialización critica para el negocio; iii) Ser una persona clave en la generación del know how,
iv) El sucesor en el puesto debe tener menos de un año de experiencia en su puesto actual.

ARTICULO 249':, La ident¡f¡cación de los empleados que se incluirá en el plan se hará en los
meses de junio y diciembre de cada año.
A los siete meses de ser ident¡ficados e integrar el plan de retención, dichos empleados -siempre
que permanezcan en plant¡lla efectiva de YPF S.A.- percibirán una compensación económica de
carácter remunerativo de DOS COMA CINCO (2,5) salarios (todos los conceptos remunerativos
fijos, no incluyéndose los conceptos variables).
Se deja constancia que no existen los reconocimientos parc¡ales o proporcionales sobre los
montos identificados en el párrafo anterior. Es decir, que aquella persona que se desvincula con
anterioridad al pago antes mencionado no percibirá suma alguna por dicho concepto.
La identificación será semestral, el empleado no puede integrar el plan de retención más de tres
años seguidos o discontinuos y todo aquel empleado que ha sido dado de baja del plan en
cuestión no podrá volver a integrar el m¡smo.

ARTICULO 250": Las partes acuerdan que la elección del personal que integrará el plan de
retención es exclusiva de la empresa YPF S.A. Asimismo, las partes acuerdan que YPF S.A.
podrá discont¡nuar el plan de retención cuando así Io considere, sin más necesidad que comun¡car
formalmente tal decisión a la Federación SUPeH.

ARTICULO 251": La mujer trabajadora que, v¡gente la relación laboral con una antigüedad mayor
a un ( l) año, tuviera un hijo y continuara residiendo en el país podrá optar, entre las opc¡ones que
contempla el artículo 183 de la LCT o por extender la licencia por maternidad un (1) mes con pago
de haberes, beneficio éste que otorgan y abonan LAS EMPRESAS.

66
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Cumplido dicho mes, la trabajadora retornará a prestar tareas con reducción de una hora en su
jornada hasta el año de v¡da del niño/a, sin reducción de sueldo.
Ten¡endo en cuenta los descansos diarios por lactancia establecidos en el artículo 179 de la LCT y

el beneficio aquí detallado, la Jornada podrá verse reduc¡da en dos horas diarias

Las partes de.ian establecido que tanto las opciones del artículo 183 de la LCT, como la que se
pacta en el presente artículo, son excluyentes entre sí.

Cuando regímenes provinciales establecieran mayores beneficios que los estipulados en el art.

83 de la LCT, no se acumularan con el descripto en este artículo

\.

\

+
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ANEXO ADICIONALES Y BENEFICIOS - Personal Jerárquico v Suoerior {e YPF S.A. y de

AOICIONAL VALOR
Franco o Feriado trabajado An. 221 y 222

Antigüedad An 225

Brigada contra ¡ncendio 5% del sueldo básico

Trabajo en contingencia

Participación en 'l día - $3.732

Part¡cipación en 2 a 4 días - $11.'l97
Partic¡pación en 5 a 7 dias - $18.661

Part¡c¡pación en I a '10 días - 927.992
Partic¡pación en 11 a 15 días - $37.324
Participación mayor a '15 días - $55.985

Adicional supe^¡sor $ 8.929.00
Dedicación funcional 10% del sueldo básico
Guardia act¡\a $4.956 según Art. 239
Adicional Tumo 10% del sueldo básico
Adic¡onal paro de planta 4% del sueldo básico
Adic¡onal Día Embarcado Equivalente al dia fanco trabajado at 1OO%

OPESSA excepto Exploración y Producción

Los adicionales de monto fijo detallados en el presente Anexo, serán actual¡zados en la
misma proporción que los salarios básicos.

BENEFICIO VALOR

Tar eta s4.000 00
uda esco¡ar A definir

Gu¿rderia S4.ooo 00

6ti

ADICIONALES.

BENEFICIOS.

Obsequio por nacimiento
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ANEXO ADICIONALES - Personal Jerárouico v Superior de YPF S.A'
Exoloración v Producción (Upstream)

ADICIONALES.

ADICIONAL VALOR

Franco o Feriado trabajado An. 221 y 22?

Antigúedad An 225

Ad¡cional disponib¡lidad minera I 0olo del sueldo básico

Adicional campo $ 4.392,00

Vianda permanencia $ 10.716,00

Adicional torre s 11.921,00

Adicional turno Manatiales Behr $ 9.953,00

Trabajo en cont¡ngencia

Part¡cipación en 'l día - $3.732

Participación en2 a4días - $11.197

Participación en 5 a 7 días - $18.661

Participación en 8 a 10 días - $27.992

Participación en 11 a 15 días - $37 324

Participación mayor a '15 días - $55.985

Ded¡cación funcional '10% del sueldo básico

Guardia acti\a YACIMIENTOS (E&P) $ 9.913,00

Adicional Supervsor $ 8 929,00

Ad¡cional E&P Company Representati\,e s 18.828.00

Adicional Supervisor Operaciones P&WO $ 18.828,00

Ad¡c¡onal Especialista Operaciones P&WO $ 18.828,00

Adicional Locacton Equipo de Torre 40% del sueldo basico

Los adicionales de monto fijo detallados en el presenté Anexo, serán actualizados en la

misma proporción que los salarios básicos.

BENEFICIOS.

r1

i

) L

't,l
\rtl

l

VAI.ORBENEfICIO
000,mTar etaor nacimientoobse

A definiruda escolar
s4 000 00Guarderia
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10% del sueldo básicoAd¡c¡onal Turno
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COMODORO RIVADAVIA E&P CHUBUT 29

CHUBUT 29

YACIMIENTO Et TREBOL CHUBUT 35

YACIMIENTO MANANIIALES BEHR CHUBUT 39

BARRANCAS MENDOZA 4
YACIMI ENTO LA VENTANA/VIZCACHERAS MENDOZA 8

ESTACION DE BOMBEO DIVISADERO MEN DOZA 35

MEN DOZA 35

EL MALARGUE IVIENDOZA 35

MENDOZA SUR - MALARGUE MENDOZA 35
VALLE RIO GRANDE CERRO FORTUNOSO MENDOZA 44
ESTACION DE BOMBEO AGUAS CARRIZO MENDOZA 40

MEN DOZA SUR - EsT. PORTON MEN DOZA 45
NEUQUEN , UNIDAD COMERCIAL PATAGONIA N EUQUEN 10

NEUQUEN CAP IfAL E&P N EUQUEN 10
ESTACION FERNAN DEZ ORO NEUQUEN

RIO N EUQUEN NEUQUEN 15
REFIN ERIA PLAZA HIUNCUL N EUQUEN 11
TERMINAL PLAZA HIUNCUL NEUQUEN 17

UNIDAD ECONOMICA LOMA LA LATA NEUQUEN 19
ACTIVO DORSAL N EUQUEN 20

YACIMIENTO AÑELO. LOMA CAMPANA NEUQUEN 22
SIERRA BARROSA NEUQUEN 22

ESTACION DE BOMBEO PUERTO HERNANDEZ N EUQUEN

UNIDAD ECONOMICA RINCON DE LOS SAUCES NEUQUEN
YACIMIENTO PUERTO HERNAN DEZ NEUQUEN 40

RINCON MANGRULLO N EUQUEN 40
RINCON DE LOS SAUCES NEUQUEN 40

YAC¡MIENTO EL OREJANO N EUQUEN 40
YACIMIENTO CHIUDO- LOMITA 40

YACIMIENTO EL PORTON N EUQUEN 45
YACIMIENTO CATRIEL RIO NEGRO 30

TARTAGAL SA LTA

PLANTA RODEO . TUDCUM SAN JUAN 20
PLANTA VELADERO . ALTA MONTAÑA 65

GUALCAMAYO SAN JUAN 40
CERRO MORO SAN JUAN 40

UN IDAD ECONOMICA CALETA OLIVIA SANTA CRUZ 29
TERMINAL RIO GALLEGOS SANTA CRUZ 35

UNIDAD ECONOMICA CAÑADON SECO SANTA CRUZ 39
UN IDAD ECONOMICA PICO TRUNCADO SANTA CRUZ 42

UNIDAD ECONOMICA LAs HERAS SANTA CRUZ 60
YACIMIENTO LOS PERALES SANTA CRUZ 65

YACIMIENTO CAÑADON ESCONDIDO SANTA CRUZ 65
YACIMIENTO EL GUADAL 68

TERMINAL ORION - USHUAIA TIERRA DEL FUEGO 48
TIERRA DEL FUEGO

N IIERRA DEL FUEGO 45

70

PRIMAS ZONALES.

TERMINAL COMODORO RIVADAVIA

ESTACION DE BOMBEO EL SOS N EADO

15

40

40

NEUQUEN

22

SAN JUAN

SANTA CRUZ

CRUZ DEL SUR 40
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YPF S.A.

ANEXO ROPA DE TRABAJO

PERSONAL OE BASE Y PERSONAL JERARourco Y SUPERIOR

LA EMPRESA proveerá a su personal diurno un pantalón, una camisa y un par de calzado de

seguridad cada SEIS (6) meses, además este personal recibirá una campera de abrigo cada

Seguridad

TRES (3) años.
Para el personal operativo LA EMPRESA le proveerá UN (1) pantalón, UNA (1) cam¡sa, uN (1)

de calzado de seguridad y un mameluco cada sEls (6) meses, siendo la entrega de UNA

campera de abrigo cada Dos (2) años, además este personal recibirá cada Dos (2) años uN
equipo completo de Ropa para agua.
La ropa de trabajo para todo el personal deberá estar de acuerdo con las normas de higiene y

seguridad cuando este personal desarrolle su actividad en zonas ¡ndustr¡ales

Para el personal ingresante la pr¡mera entrega será doble excepto por la campera de abrigo que

será de UNA (1) sola unidad lo mismo que la Ropa para agua.

Para el personal operativo en caso de dañarse su indumentaria o de no mantener las condiciones

de seguridad, la m¡sma será repuesta de inmediato sin importar el tiempo transcurr¡do desde su

entrega.
LaS partes acuerdan analiza¡ un esquema de lavado de ropa de trabajo para los casos de

Compte¡os lndustriales cuyas características de act¡vidad lo amer¡ten, sobre la base de la

modalidid de aquellos que actualmente se encuentran en funcionamiento en determinados

Complejos.
Cualquier aspecto normat¡vo o reglamentario que haga a la modificación o ampliación de lo aquí

estabiecido, deberá ser tratado imprescindible e inexcusablemente en la ComiSión t\/ ixta de

par
(1)
(r)

W
'ry)
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at /)

i

\ t-
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ANEXO ESTRUCTURAS SALARIALES

ESTRUCTURA SALARIAL. CAPITULO II. PERSONAL DE BASE

ESTRUCTURA SALARIAL. CAPITULO IV. PERSONAL SUPERIOR

D 5 44.266 552.67s
c 54c.494 S 48,188

B 5 36.77s 5 43.764

A S 33.763 S qo. rzs

$60.292 $80 101

PS3 $49.285 $65.363
PS2 $40.386 $53.592
PS1 $34.644

PS4 $62.779 $83.3s4
PS3 $51.29s $68.138

$42.012 $55.698
$34.356 $45 553

72

I Catesoria M¡n Max

Estructura Personal Superior Downstream

PS4

$44.022 I

Estructura Personal Superior Corporación:

PS2

PSr l
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PS4 $68.521 $103. r 6s
PS3 $52.826 $79 334
PS2 $40.673 $61 019

Estructura Suoervisores E&P

Estructu ra Comoanv Reo resentative v Suoe rvtsores

..,.¿,

PS5 $93.233 $139.849
PS4 $67.861 $101 .761

PS3 $50 082 $75.125
PS2 $36.820 $55.229

PS4 s66.128 $99 241

PS3 $54 071 $81.058
$44.214 $66.416

73

de Operaciones de P&WO:

Estructura Personal Superior E&P -
(Puestos técnicos, no incluve supervisores)

PS2 I
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